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INTRODUCCIÓN 

La transición a la democracia en un país como México, supone en realidad dos 

problemas: el del diseño de nuevas reglas, procedimientos e instituciones que 

funcionen de acuerdo con los principios mínimos de cualquier ordenamiento 

Institucional democrático; y el de la destitución autoritaria, es decir, el 

problema de superar las inercias autoritarias del régimen, aspecto que en 

nuestro país no se ha llevado a cabo. 

En la actualidad observamos la existencia de viejas prácticas políticas por parte 

de las élites en el poder que no dejan de recurrir a ellas para garantizar su 

permanencia en el poder, o en su caso, buscan tener el control en todo 

momento del proceso de liberalización para no quedar excluidos de este mismo 

proceso. 

En México, si bien hemos visto en los últimos años grandes avances en el 

sistema electoral mexicano, estos mismos no garantizan por sí solos la 

consolidación de la democracia. La transición a la democracia supone algo. más 

que una transición política o una alternancia en el poder, la democracia como 

tal, demanda que ciertas condiciones necesarias sean satisfechas (lglialdad 

entre los ciudadanos, derechos sociales, empleo, entre otras); y exige q~~ sus 

mecanismos institucionales estén estructurados de tal manera que puedan 

producir decisiones políticas con el máximo consenso. 

El objetivo de la presente Investigación es determinar si el. proceso que 

actualmente acontece en nuestro país corresponde a . úna· transición 

democrática o a una alternancia en el poder. 

El consenso es un elemento important~ en cualqÚle_r democracÍa y es necesario 

que en la toma de decisiones seE!nC:uE!6t~~ pres~nte,sólo'altomar en cuenta a 

cada uno de los Involucrados, los pclsibles beneftclados o afectados, se puede 

hablar de una toma de decisión democrática, donde la participación de la 

sociedad es Importante. 



La problemática de la presente Investigación radica en determinar si la 

situación de nuestro país corresponde a la de una fral1sidón democrática, la 

consolidación de la misma o simplemente lo que ocurrió el' 2 de juilo de :Zooo 
fue una alternancia en el poder, con el trlunfode ~t:o pa~lcfÓ político distinto 

al dominante durante 70 años, éste último procés~''fav~re~ld~ por>unas 

elecciones limpias, equitativas y consensad~s; c~P~ct~rÍzá'd~s ,~o~ la forma 

pacifica en que se llevaron a cabo. 

El desarrollo del presente trabajo tiene como eje a'rt1cul~dor, el enfoque de 

Mlchelangelo Bovero, quien Identifica a la tra~sl~lón cl~rt16c~átlca más como un 

problema con la forma de gobierno que con la alternancia en la cúspide del 

sistema político. 

La alternancia en el poder en el sistema político mexicano no es condición 

suficiente para determinar que la transición en México ha concluido, esta 

última se encuentra profundamente relacionada con la problemática de la 

forma de gobierno, siendo esta última la hipótesis central de la Investigación. 

Las elecciones del 2 de julio de 2000 marcaron un hecho novedoso en la vida 

política mexicana, por primera vez en nuestra historia se presentó la 

alternancia en el poder, un partido distinto al dominante obtiene la presidencia 

de la República. Esta situación Inédita abrió un debate en torno a la 

Importancia y las consecuencias que dicho proceso generaba en un sistema 

democrático. Para algunos esta representaba la consolidación de la transición a 

la democracia¡ para otros la prueba de que la transición ya estaba consumada 

y que México disfrutaba de una normalidad democrática, donde la. alternancia 

era únicamente un producto de la transición. 

E• un tema ooyuntucal de •uma lmporloa~de pOrtíe.idO\d~l?iQ~re~tÓ'heoh" 
después de 7o años de dom1n10 por un 5~10 p~rticÍo P()lítlco:~~ ~f'.,?oci~r: el 2 de 

julio de 2000 un partido de oposición acced~''a la cúspÍ~e del' slstenía político 

mexicano propiciando la alternancia en el poder. 
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El desarrollo de Ja Investigación tiene como finalidad responder al siguiente 

cuestlonamlento les suficiente Ja alternancia en el poder como con"se~uencla 

del proceso de liberalización polítlca de un régimen autoritario para determinar 

que Ja transición democrática en México ha concluido? y es aquí donde se 

concentra el análisis del trabajo. 

En el primer capítulo se establecerá que entendemos por democracia; Jos 

elementos que se Je vinculan, que elementos Ja hacen posible, sus principios, 

es decir, cada uno de Jos elementos que Ja caracterizan. 

Para ello retomaremos autores como Mlchelangelo Bovero, Phlllppe Schlmltter 

y Noberto Bobbio, entre otros, a fin de fundamentar Ja presente Investigación, 

es decir, construir el marco conceptual que nos permita sustentar bajo que 

perspectiva será analizada dicha investigación. 

Haremos referencia a la liberalización política, entendida como el proceso a 

través del cual, el sistema electoral mexicano ha mostrado avances en sus 

Instituciones y reformas electorales, sistemas de partidos, y que en 

consecuencia son los elementos que hicieron posible la alternancia en el poder; 

sin embargo, la existencia de ésta última no es condición suficiente para decir 

que el país ha transitado a la democracia. 

Una distinción entre llberalizaclón y democratización es lndlspensable, ya que 

ambos procesos responden a lógicas y condiciones diversas, no obstante que 

en los hechos suelan confundirse, mientras que Ja llberallzaclón responde a la 

flexlblllzación del régimen autoritario, la democratización pone énfasis en el 

cambio de este mismo. 

Otro de los elementos que se anallzarán; es lqué entendemos por transición?, 

lqué supone esta misma?, lde que for;,,a s~ puede dar?, lqué elementos 

demanda?, para determlnarsl realmente podemos hablar de su existencia en 

el contexto actual del país. 
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Se analizará la teoría dinámica de las transiciones y los modelos de transición, 

bajo la perspectiva de César Cansino y Tomas Huntington, por sus aportes de 

suma importancia en relación a estos elementos, será necesario hacer 

referencia a los modelos de las transiciones ocurridas en Europa, por ser los 

pioneros en este tipo de procesos; por último se analizarán las inercias del 

régimen como un elemento que no favorece a la transición. 

El segundo capítulo de la investigación se enfocará en analizar el proceso de la 

liberalización política del régimen autoritario durante el periodo comprendido 

entre 1988-2000. 

En México, la liberalización política ha permitido que acontezcan procesos 

electorales transparentes y equitativos, como un resultado de los avances en el 

sistema electoral mexicano y la flexlbilizaclón gradual del régimen autoritario. 

Lo anterior, ha arrojado como resultado contar con procesos electorales 

transparentes y equitativos en el país, provocando que la alternancia en el 

poder sea en la actualidad un hecho tangible. 

Básicamente el presente apartado se abocará a desarrollar la forma en que se 

ha llevado a cabo la mecánica del cambio político en México ~urante el periodo 

en estudio, a través de la liberalización política y la flexlblllzación institucional 

del régimen autoritario, a fin de tener los elementos necesarios para 

determinar si el proceso que acontece en nuestro país corresponde a la 

consolidación o culminación de la transición democrática en nuestro país, o por 

lo contrario, corresponde solamente a una alternancia en el poder. 

Se analizará que entendemos por liberalización política, las razones que la 

propician, los límites y alcances de esta última. Asimismo cómo fue el inicio de 

la formación del sistema de partidos, entendiendo a un partido político como 

un cuerpo organizado permanente, estructurado y estable con disciplina 

Interna y con una organización Institucional propia, de acuerdo con la definición 

de Maurlce Duverger. 
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Mostraremos la evolución de este sistema de partidos, la forma en que se ha 

transformado de un sistema de partido hegemónico a un sistema competitivo, 

una distinción entre pluralismo liberalizado y plurallsrno comp~titi~o será 

necesario y como consecuencia de estos procesos: la competiti.;l'dad partidista. 

Resaltaremos la importancia que han tenido las reforla~ el~cLLÍ~~·que han 

sido un elemento determinante para la apértúra y Ía él~m6é:.r~tÍz~~iÓn del 

régimen, se busca resaltar el carácter activo que las instituciones\~·1as ·leyes 

tienen para moderar e imponer o restar velocidad al cambio. 

Dentro de la flexibillzación institucional se mencionarán las propuestas de los 

partidos políticos, las reformas constitucionales, el papel qúe juega la 

incertidumbre, la presión de los partidos políticos y los acuerdos. necesarios 

entre los actores políticos para sacar adelante un proceso de esta naturaleza. 

Resaltaremos dos reformas electorales la de 1996 que requirió de una ardua 

negociación y consenso, rindiendo resultados tangibles y posteri~rmente 
culminar con la reforma de 1997 donde la equidad,· 1a transparencia y la 

competitividad partidista fueron su principal resultado. 

En nuestro último capítulo se desarrollan las principales características de los 

sistemas presidenciales, semlpresldenclales y parlamentarios, analizando cada 

uno de ellos bajo las perspectivas de Juan Linz y Glovannl Sartori, para 

determinar las condiciones que determinan la funcionalidad de cada uno de 

ellos. 

Se resaltarán los elementos que demandan para su funcionamiento y con ello 

determinar en que tipo de situaciones son más factibles de implementar 

tomando· en· cuenta las situaciones de carácter político, social, cultural y 

económico de un determinado país a fin de observar cual de ellos favorece a la 

transición. 
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Sencillamente en este último apartado analizaremos todos los elementos que 

desde nuestro punto de vista deben de existir, promoverse, implementarse y 

consolidarse para con ello poder concluir que un país como México transita a la 

democracia, incluso que un proceso de tales dimensiones ha culminado. 

Se analizará la cultura política democrática. desde Ja perspectiva de Jacqueline 

Peschard, como un elemento importante para poder hablar de la existencia y 

consolidación de la transición democrática en nuestro país. 

Se analizarán los conceptos fundamentales para entender los orígenes del 

concepto de cultura política, sus componentes a fin de ubicar la estructuración 

de la misma, la relación existente entre la cultura política y las instituciones; y 

por último, en que consiste la Socialización Política. 

No puede florecer una cultura política democrática si las instituciones 

gubernamentales y de representación funcionan a partir de.· criterios de 

unanimidad y no de construcción de consensos o acuerdos capaces derecoger 

la pluralidad política de una sociedad. 

De igual manera, tampoco se puede esperar que se desarrolle una cultura de 

la pluralidad si no existen condiciones para que los diferentes partidos políticos 

y organizaciones sociales de todo tipo tengan las mismas oportunidades para 

agregar y articular intereses y para movilizar a la población a favor de Jos 

programas y proyectos que defienden. 

La relación que existe entre cultura y estructuras políticas y la interrelación de 

la esfera política con otros planos como el económico y de Ja organización 

social, hacen complicada la tarea de buscar plantear propuestas para impulsar 

actitudes o acciones democráticas en una población, es decir, para construir el 

tejido cultural que sirva de sostén a instituciones propiamente democráticas. 

En una sociedad como la nuestra que se encuentra transitando por un proceso 

de modernización, donde las necesidades básicas ocupan el centro de las 

6 



preocupaciones por parte de los Individuos que la Integran, en donde la 

secularización es Insuficiente porque continúan exlstle~d~ . esquemas de 

autoridad política, fincados en las razones personales y concepciones 

patrlmonlalistas del poder más que la apllcaclón de las normas establecidas, y 

en donde las estructuras políticas definidas formalmente como democráticas 

están lejos de cumplir con los principios de pesos y contrapesos, de pluralidad 

y competencia, es dlñcll una labor de transmisión de valores y actitudes 

democráticas con posibilidades reales de caer en terreno fértil. 

La promoción de una cultura democrática ya no puede pensarse como una 

labor que competa exclusivamente al Estado, sino que tiene que ser una 

empresa en la que participen Instituciones sociales y políticas, así como la 

sociedad misma. 

El análisis de todos estos elementos nos permitirá confirmar la finalidad de la 

presente Investigación, que la transición en México no ha culminádo, es posible 

que se encuentre en desarrollo, y por lo tanto, que el proceso que vive 

actualmente el país solamente corresponde a una alternancia en el poder. 
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CAPÍTULO 1. HACIA LA TRANSICIÓN: CONCEPTOS ELEMENTALES 

1.1. Qué es y qué no es la democracia 

Empecemos por explicar qué es lo que entendemos por democracia, los 

elementos que se le vinculan, qué elementos la hacen posible, y por último, los 

principios de esta misma. 

La democracia puede ser entendida como un . sistema. para organizar las 

relaciones entre gobernantes y gobernados. 

Bovero define a la democracia como un conjunto de procedimientos "las reglas 

del juego", que permiten la participación directa o Indirecta de. Jos ciudadanos 

en el proceso declslonal político. 1 

Por otro lado para Phlllppe Schmltter2
, la demo.cracla política mo~erna es un 

sistema de gobierno en el que Jos gobernantes son responsables de sus 

acciones en el terreno público ante los ciudadanos, actuando Indirectamente a 

través de la competencia y la cooperación de sus representantes electos. 

Ahora bien, un régimen o sistema de gobierno es un conjunto de modelos que 

determina los métodos de acceso a los principales cargos públicos; las 

características de los actores admitidos o excluidos de ese acceso, las 

estrategias que los actores pueden usar para lograr el acceso y las normas que 

se siguen en la toma de decisiones de compromiso público. 

Lo que diferencia a un sistema político uno de otro, son las normas que 

condicionan cómo los gobernantes acceden al poder y las prácticas que Jos 

hacen responsables por sus acciones. 

1 Bovero Mlchelangelo, Los adjetivos de la democracia, Conferencias Magistrales, Instituto Federal Electoral, 
1996, p. 5. 
2 O' Donell Guillermo, Schmltter, Phlllppe y Whllehead, Lawrence, Transiciones desde un gobierno autoritario, 
Tomo 2, España, Paldos, 1994, p. 64. 
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Hablamos de terreno público, entendiéndolo como la elaboración de normas y 

opciones que vinculan a lél sodedad y que~éstál'l res¡:Í~id~d~s medl~nte la 

coerción estatal. Asimismo, la exlstenci~ de los C::Judad~no~ es de. suma 

importancia como el element~ . car~~terístlc~(ep; las democracias, todos Jos 

regímenes tienen gobernantes .y un camp6 pÚbllco, ~ero sólo en la medida en 
. '' - - ... ~ ' . ' . . . 

que son democráticos tienen ciudadanos; 

Este mismo autor nos menciona que .la competencia no siempre se ha 

considerado una condición esen~lal y determinativa de la demo~rada, las 

democracias clásicas partían del supuesto· de la toma de decisiones basada en 

la participación directa conducente al consenso. 3 

La democracia moderna, ofrece. una variedad de procesos. cornpetltivos y de 

canales para la expresión de los interese~ y valore's, tántcí~~s<l~iativo~ como 

partidarios, func1ona1es v también terr1tor1a1es, cC>1ee:t:1vo~'~ 1~d'iVl~G~íe~. Todos 

son integrantes de su práctica. 

Otro de los autores que retomaremos para definir qué es la democracia será 

Norberto Bobbio, quien señala que la democracia es un sistema delicado y que 

requiere que sean satisfechas muchas condiciones y precondiclones. 

Contempla ante todo, que esté asegurada la igualdad entre todos los 

ciudadanos en el goce de los derechos fundamentales, y no sólo los derechos 

de libertad, sino también los más elementales derechos sociales (salud, 

educación, etc): estas son las reglas denominadas "precondiciones .. de Ja 

democracia"; y exige sustancialmente que sus mecanismos institucionales '-las 

reglas del juego de acuerdo con Michelangelo Bovero- la cÓnflguraciÓri de los 

poderes públicos, sus funciones y relaciones redprocas.esté~'e.str~¿1:'uradas de 

tal manera que puedan producir decisiones políticas c~n ~l'~~~f;.ri~ 2'o~senso y .. ' -,, " ,_, 

con la mínima imposición, estas son las denominadas'"éo'ndlciones de la 

democracia".4 

3 Dlamond, Larry y Plattner, Marc F., El resurgimiento global de la democracia, México, lnstltuto de 
Investigaciones Sociales de la UNAM, 1996, p. 39, . · 
4 Bovero, Mlchelangelo, Democracia, alternancia y elecciones, Conferencias Magistrales, Instituto Federal 
Electoral, 2001, p. 3. 
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La vida pública de un país puede ser considerada democrática si las decisiones 

políticas no caen desde lo alto sobre las cabezas de-los ciudadanos, ~lno ITlás 

bien son el resultado de unjuego en el cual p~rtlclpan y cont~ola~, los 111ísmos 

ciudadanos. 

Es por ello que la· democracia como tal no puede 'slrnpllflcarse solamente a la 

existencia de elecciones claras y equitativas> es decir, la alternancia en el 

poder no es un fenómeno exclusivo de la democracia, el hecho de que ocurra 

una renovación política no es una prueba suficiente de la naturaleza 

democrática o de la buena calidad democrática de un régimen político. 

Bajo la perspectiva de Bovero la Interrelación que existe entre los conceptos de 

democracia y alternancia es la siguiente: En primer lugar, la alternancia en el 

poder no es un fenómeno exclusivo de la democracia, luego entonces, el hecho 

de que ocurra una renovación política no es una prueba suficiente de la 

naturaleza democrática o de la buena calidad democrática de un régimen 

político. No debemos olvidar que el criterio formal mínimo con base en el cual 

se distingue una democracia de una no-democracia está representado por el 

sufragio universal, igual y libre. 

Se puede decir que hay democracia solamente si: a) todos aquellos a los 

cuales se dirigirán las decisiones políticas (leyes, decretos, reglamentos, etc.) 

tienen el derecho de participar, directa o Indirectamente, en el mismo proceso 

declslonal; b) el voto de cada uno cuenta (o mejor dicho, pesa) de manera 

Igual al de cada uno de los demás; c) cada voto es resultado de una decisión 

lndlvldual, libre de condicionamientos materiales y morales que podrlan anular 

la poslbllldad y la capacidad misma de selección de los Individuos. Ahora bien, 

en un sistema político fundado en elecciones puede, sin duda, ocurrir una 

alternancia en el poder, pero el sistema en sí no puede considerarse 

propiamente democrático si el sufragio no es universal, y/o el voto no es Igual 

y/o no es libre (para todos). Por ejemplo: a) los Estados liberales clásicos 
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-como Inglaterra en el siglo XIX-, en Jos cuales eran relativamente frecuentes 

Jos cambios ~en el vértice del sistema político, no pueden claslficarse como 

Estados democráticos porque estaban basados en un sufragio no universal sino 

reservado exclusivamente a una exigua minoría de Ja población; b) en Jos 

Estados en los que rige el sufragio universal, pero el mecanismo electoral es 

exclusiva o preemlnentemente mayoritario, estructurado en circunscripciones 

unlnomlnales, Incluso si se verifican alternancias en el gobierno, la calidad de 

Ja democracia resulta baja porque Jos votos de Jos Individuos no son 

propiamente iguales, o mejor dicho, al fin y al cabo no tienen el mismo peso 

(sobre este asunto ahondaré más adelante); c) Jos Estados en Jos cuales el 

sufragio es universal e igual, y permite efectivamente alternancias en el poder, 

pero una parte importante de su población vive en condiciones de pobreza 

extrema o de falta de Información política correcta, no pueden considerarse 

plenamente democráticos porque el voto de estos ciudadanos "a medias" es 

fácilmente comprado o manipulado y distorsionado. 5 

Se ha tratado de transmitir el significado general de la democracia sin 

Identificarla con algún conjunto particular de reglas e JnstltÚ.clones o 

restringirla a alguna cultura específica o a un nivel de desarroUo, 'c:ie '1gual 

forma se ha sostenido que no puede ser reducida a Ja celebr~c1Óri r~gula'r de 

elecciones o equipararla a una noción particular del pa~~(c:f~i E~tJcío>pero no 

hemos dicho mucho sobre Jo que no es Ja democracia nl:'sobre '.Jo que esta 

misma tal vez no sea capaz de producir. 

Existe la tentación de sobrecargar de expectativas este concepto e Imaginar 

que una vez lograda la democracia, una sociedad habrá resuelto todos sus 

problemas políticos, sociales, económicos, administrativos y culturales. 

En primer Jugar, las democracias no son necesariamente más eficientes desde 

el punto de vista económico que otras formas de gobierno. Esto es probable 

sobre todo durante Ja transición, cuando los grupos con propiedades y las 

élites administrativas tal vez respondan a amenazas reales o Imaginarlas a los 

5 lbld. p. 5. 
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derechos de que gozaban bajo el gobierno autoritario, iniciando la fuga de 

capitales, la desinversión. El dilema que se presenta radica en que los nuevos 

gobiernos tienen que emprender, por un lado, éste- tipo de. políticas que 
. '. ~ : ' ,- . . - . 

dlñcllmente obtienen respaldo popular, y, que IÍ1i:lu'so pueden llevar a una falta 
~ ;;.e - ---, ,_ :,-·: •,_;::-;-,' .- ~:o.·- ,- . .. - . _ .. -.. • · --

de Identificación con la democracia, mientras qUe, por:ofro lado, su gran tarea 

consiste precisamente en consolidar ~st~'ú1t'i;nél,; 

Por otro lado, dado que es imposible nega~ '1a¡exlstencia de condiciones 

adversas que operan como obstáculo para la fransJción eC:()~cSml~a y el 

neoliberalismo como escolio para la ~oris~Jldaélón démocrátlca, ~s Imperioso 

tratar el tema con mucha responsabilidad y ,co~promlso. con la democracia: 

En segundo lugar, las democracias no son neces'ariamente más eficientes en lo 

administrativo. Su capacidad para tomar decisiones puede ser: incluso más 

lenta que la de los regímenes a los que sustituyen, .aunque sólo séa porque se 

ha de consultar a más actores. Los costos para lograr que ~e ll~ven a c~bo las 

cosas pueden ser superiores, aunque sólo sea porque . se deb~~ : dar 

recompensas a un conjunto de clientes más grande y i:oií más recursos 
'·. . ' . . . : ·-·· ~-- . . . 

(aunque nunca se debería subestimar el gradó de corrupción :qué' hay dentro 

de las autocracias). 

En tercer lugar, es probable que las democracias no parezcan' más' metócllcas, 

consensuales, estables o gobernantes que las autocr.aclas a las qúe,st'.istitÚyen. 

Esto es en parte un subproducto de la libertad de expresión democrática, pero 

es también un reflejo de la probabilidad de desacuerdo ininterrumpido acerca 

de nuevas normas e instituciones. 

La gobernabilidad es un reto para todos los regímenes, no sólo para los 

democráticos, esta última puede ser definida como la capacidad de un 

gobierno para elaborar y presentar a los ciudadanos sus planes de políticas 

públicas, obteniendo respaldo social y político suficiente en su realización y 
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preservando, en el desarrollo de sus acciones, tanto el orden como la paz 

soclal. 6 

Por último, las democracias tendrán sociedades y organizaciones políticas más 

abiertas que las autocracias a las que sustituyen, pero no necesariamente 

economías más abiertas. Muchas de las democracias más exitosas y bien 

establecidas de hoy han recurrido históricamente al proteccionismo y al cierre 

de fronteras, y han confiado ampliamente en instituciones públicas para que 

promuevan el desarrollo económico. 

Aunque la compatibilidad a largo plazo entre democracia y capitalismo no 

parece estar en duda a pesar de su tensión continua no está claro si la 

promoción de metas económicas liberales, como el derecho de los Individuos a 

tener propiedades y retener ganancias, la función de la compensación _de los 

mercados, la resolución privada de litigios, la libertad de producir, 

necesariamente incrementará la consolidación de la democracia. · .;· 

En suma, las nociones de libertad económica que en la actuallda,d se expresan 

en modelos económicos neoliberales no son slnónlm~~ de l!bE!~~~ política y tal 

vez hasta la impidan. 

El resultado de la democracia no tiene que ser,el~~~cLl~nt~ ec~~¿~lco; Ía paz 

social, la eficiencia administrativa, la armo~í~. política. No ~ab~. duda que 

algunas de esas cualidades podrían hacer más fácil la consoiJd~~IÓn de la 

democracia, pero no son requisitos su existencia ni produ~tos Inmediatos de 

esta misma. 

En cambio, lo que deberíamos esperar es el surgimiento de Instituciones 

políticas que puedan competir pacíficamente para formas de gobiernos e Influir 

en la organización política pública, que puedan canalizar los conflictos sociales 

y económicos a través de procedimientos regulares, y que tengan los vínculos 

0 Bovero, Mlchelangelo, Los desafíos actuales de la democracia, Conferencias Magistrales, Instituto Federal 
Electoral, 2001, p. 5. 
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suficientes con la sociedad civil para presentar a su bases electorales y 

comprometerlas conrútas ce acción colectivas. 

Algunos tipos de democracia, sobre todo en los países en desarrollo, han sido 

Incapaces de cumplir esta promesa, tal vez debido a las circunstancias de su 

transición a partir de un gobierno autoritario. A diferencia de los· regímenes 

autoritarios, las democracias tienen la capacidad de modificar sus normas e 

instituciones en forma consensual, como respuesta a las circunstancias 

cambiantes. 

De acuerdo con Dleter Nohlen7
, los retos de la democracia en América Latina 

en un contexto más amplio, se hace patente la Interdependencia de los 

diferentes grupos de problemas. En primer lugar, el entramado Institucional 

democrático, su estructura y capacidad de funcionamiento, Incluido el de las 

élites que compiten políticamente entre sí y que dirigen las Instituciones; luego 

la cultura política, la actitud de la población y de los diferentes sectores 

sociales hacia las Instituciones y las élites políticas y, finalmente, los resultados 

económicos y sociales del sistema democrático. La relación entre estos tres 

conjuntos de problemas se establece mediante el concepto de legitimidad y, en 

nivel operativo, del concepto de gobernabllldad. 

A fin de ampliar el concepto de gobernabllidad retomaremos la definición de 

Antonio Camou8 , quien nos señala que esta última no puede ser limitada a la 

relación de gobierno, es decir, la relación entre gobernantes y gobernados, 

sino como una dimensión específica de esa relación. En otras palabras, no es 

un Estado o gobierno lo que permite, por sí mismo, gobernar a una sociedad, 

ni tampoco es la sociedad en sf misma gobernable o Ingobernable; más bien, 

es la relación compleja entre ambos términos la que nos permite hablar de las 

condiciones de gobernabllldad. 

1 Nohlen, Dleter, Democracia, transición y gobemabllldad en América Latina, Conferencias Magistrales, 
Instituto Federal Electoral, 2001, p. 36. 
8 Camou, Antonio, Gobemabilldad y Democracia, Conferencias Magistrales, Instituto Federal Electoral, 2001, 
p. 5. 
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El asunto no sólo tiene importancia teórica, sino también adquiere relevancia 

práctica: la - responsabilidad por mantener-• co-ndlciOnes - adecuadas de 

gobernablildad no es üna cuestión que recae, de manera unilateral, en el 

gobierno o en la sociedad. De este mod~/goblerno y oposición, partidos y 

organizaciones ciudad~nas t1a'~ ;ci~; ~bíl1~rometer~e d~ manera conjunta a la 

hora de mantener un~ rilv~I a:c~ptabl~-de gob'ernabÍiidad. 

La distancia entre el p;i~cl~lo·a~~tr~dt~· ,Y la realidad democrática está 

condicionado básicamente pbr<1císi'~~~G1t:~dbs •. en las principales áreas del 
,_._·--.":·:..:-,;oc· __ ._,-_:,- e·--·-·:.-.-~~~-~ · ·· · , ,_. 

sistema político, es decir; lá E!conómlca.;í¡ l(;scicial. SI los resultados son 

insuficientes, ello repercute di~ectarr;~ntei en I~ \·~loradón del sistema. 

La forma específica de democracia depende tanto de las condiciones 

socioeconómicas de un país como de .sus estructuras estatales arraigadas y de 

sus prácticas políticas. 

1.1.1. Democracia y representación 

Las raíz etimológica de la que se compone el concepto democracia (demos y 

kratos) son aunque en diferente medida ambiguas.9 Kratos significa fuerza, 

pero como componente de palabras que designan formas de gobierno, 

aristocracia o democracia, pasan a indicar el poder legítimo de tomar 

decisiones colectivas, precisamente aquel poder al que le corresponde la última 

deliberación y que por ello predomine en última instancia. 

Demos originalmente significa pueblo, pero la primera ambigüedad radica en el 

hecho de que con esta palabra ya los griegos indicaban alternativamente la 

totalidad de los componentes del estado (los ciudadanos), o bien la parte o 

clase menos elevada, no noble de la sociedad; por ello, con la palabra 

compuesta democracia los mismo griegos solían indicar dos realidades 

• Democratización, partidos polltlcos y procesos electorales, México, Partido Revolucionarlo 
Jnstlluclonal,1990, p. 2. 
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diferentes, o mejor dicho sugerían dos Interpretaciones diferentes de una 

misma forma política: la forma de gobierno en la cual el poder de decisión 

política queda en manos de la asamblea de todos los ciudadanos (bien 

entendido: los hombres varones, libres), o bien la forma de gobierno en la que 

el poder de decisión política queda en manos de la parte pobre y no noble de la 

población que también es la parte más numerosa, la mayoría. 10 

Una segunda ambigüedad reside en el hecho de que el pueblo, entendido como 

totalidad de ciudadanos, se pueden presentar dos Imágenes puestas: .la de un 

cuerpo colectivo orgánico, del que los Individuos son miembros¡ o como la 

suma de todos los Individuos en cuanto tales, que tienen o pretenden tener 

valor por sí mismos, como individuos. 

En segundo término, si por democracia se entiende, en un significado mínimo y 

elemental, el poder legítimo Kratos de tomar decisiones colectivas, obligatorias 

para todos, ejercido por el pueblo Demos como totalidad o suma de los 

ciudadanos, entonces el principio de legitimidad de este poder y de sus 

decisiones es el consenso de la mayoría. Pero la verdadera medida del 

consenso el disenso: desde el momento en que es Imposible que los Individuos 

siempre estén de acuerdo en todas las decisiones, la libre manifestación del 

disenso es por lo menos un inicio, sino una prueba de la credibilidad del 

consenso, y por tanto de la legitimidad democrática de la decisión política. 

Se puede hablar de democracia sólo si todos los Individuos a los cuales estarán 

dirigidas las decisiones finales del poder político participan en el proceso de 

decisión, por lo menos en su acto Inicial, que es el electoral, y todos participan 

con igual poder. 

Elegir en las democracias modern,as representativas, no significa simplemente 

designar a un individuo que,fomará decisiones en mi lugar y en el de todos 

aquellos que lo designaron, Significa expresar un parecer sobre el contenido de 

'º lbld. p 3. 
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las decisiones ya tomadas en el periodo político anterior y sobre el contenido 

de las decisiones que deberán ser tomai:!asen eislguleril:e:perl~do-pOlítl~o; 
significa decidir cuáles deberán ser las decisiones políticas, . qu~ dirección 

política deberán tener. 

La Institución de la representación no coincide de po~ sí c~n I~ demdcracla. 

Representación y representar también son palab~as .ambiguas:' Representar 

significa en el lenguaje jurídico, actuar en nombre y por cuent~ de otro¡ en el 

lenguaje común, significa en cambio reproducir fielmente, reflejar una 

realidad. 11 

Un sistema es democrático en Ja medida en Ja que se encuentra un apego 

entre la decisión electoral y las decisiones políticas finales, este apego estará 

más garantizado en Ja medida en que haya mayor correspondencia, es decir 

reflejo entre la decisión electoral y la composición de los órganos y de las 

Instituciones encargadas de formas las decisiones políticas finales. 

Por tanto, en su concepto puro, una democracia será representativa en el 

doble sentido de tener u órgano en el que las decisiones colectivas son 

tomadas por representantes de los ciudadanos y, también, de reflejar en los 

miembros de este órgano los diferentes grupos de opinión y de orientación 

política presentes en la socledad. 12 

En los estados representativos basados en el sufragio universal y, en este 

sentido formalmente democráticos, se pueden distinguir varias formas de 

democracia con base en los diferentes procedimientos de Ja representación 

política. Los criterios de diferenciación son dos y cada uno de ellos permite 

identificar dos formas o subespecles de democracias. El primer criterio es el 

que se refiere al poder de gobierno, o poder ejecutivo y su relación con el 

poder legislativo. Con base en este criterio se distinguen la forma presidencial 

"lbid. p. 5. 
12 lbfd. p. 6. 
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y Ja forma de gobierno parlamentaria. En el régimen parlamentario, la 

democratlcldad del ejecutivo dependede la emanación del legislativo, el cual, a 

su vez basa su democraticldad eri elyoto popular; en el régimen presidencial, 

el jefe de gobierno es elegido directa y periódicamente por .. eJ_ puebl~ •. En el 

primer caso, el gobierno responde por su actuación'~nte el párJi:i:me~to/en el 

segundo caso responde dlrectament~"a los electores. } 

El segundo criterio para distinguir formas o subespecle~_de;d~~-o~ra~I~ real es 

el que se refiere a la diferente formación C:Je',Jos 'grÚpos(dE! repres~ntantes 
políticos en el parlamento, como consecuenclad~>1~i~do0pcÍó~ ~rdg·sdlferentes 
sistemas electorales. El del colegio uninominal y el'p~~P~;¿¡o~~Í,~~ri· base en 

este criterio se distinguen las llamadas democracia~ 'rl,~~~ritarlas y las 

llamadas democracias consensuales. 

Con base en estos parámetros Ja democracia puede ser evaluada de acuerdo 

con Jos principios que demandaron su existencia para lograr Ja solución pacífica 

de los conflictos y el respeto de Jos ciudadanos. 

1.1.2. lQué hace posible la democracia? 

Los componentes que caracterizan a una democracia son necesariamente 

abstractos pueden dar origen a un considerable variedad de instituciones y 

subtipos de democracia. Sin embargo, para Ja que la democracia prospere, se 

deben seguir normas de procedimiento específicas y es preciso respetar los 

derechos básicos. Estos procedimientos por sí solos no definen a la 

democracia, pero son Indispensables para que ésta persista, básicamente. son 

condiciones necesarias pero no suficientes para su existencia. 

De acuerdo con Robert Dahl13
, las condiciones de procedimiento 'mínimas que 

deben estar presentes para que exista Ja democracia polítlca moderna (o como 

él dice, Ja poliarquía): 

13 Dahl, Robert, La po//arqula. Participación y oposición, Madrfd, Tecnos, 1989, p. 36. 
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1) El control de las decisiones del gobierno sobre política está 

constltuclonalrnente Investido en los funclonarlos--electos; 

2) Los funcionarios electos son elegidos ·en elecciones frecuentes y 

conducidas con transparencia en las :, qÚE!, . ¡~>)coerción es 

relativamente poco común. 

3) Prácticamente todos los adultos tienen derec'tí'~~~~~~~~t~rse corno 

candidatos para cargos electlvos en el gobler~o.'. 
4) Prácticamente todos Jos adultos tienen d~~~~ll~ ~ votar en Ja 

elección de los funcionarios. 

5) Los ciudadanos tiene derecho a expresarse, sin el peligro de un 

castigo, sobre asuntos políticos definidos ampliamente. 

6) Los ciudadanos tiene derecho a buscar fuentes alternativas de 

Información, con la característica que dichas fuentes están 

protegidas por Ja ley. 

7) Los ciudadanos tiene derecho a formar asocJácJonés u 

organizaciones relativamente Independientes, lricÍuldos1 en partidos 

políticos y grupos de Interés que sean Jndependlerit-E'!s.14 

Estas siete condiciones parecen captar Ja esencia de '1a dem~cracla y su 

existencia se Identifica con Ja presencia de la democracia en_ el régimen de que 

se trate. 

1.1.3. Principios de la democracia 

Las listas de procesos componentes y las normas de procedimiento nos ayudan 

a especificar qué es Ja democracia, pero no nos dicen mucho sobre cómo 

funcionan en realidad. La respuesta más simple es por. el consentlf111ento del 

pueblo; la más compleja es por el consentimiento delconttngente de los 

políticos que actúan bajo condiciones de Incertidumbre limltada. 15 

:: Larry Dlamond y Maro F. Plattner, Op. Cit., p. 42. 
lbld. p. 43. 
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El reto no es tanto encontrar un conjunto de· metas que ordenen un consenso 

generalizado sino encontrar un conjunto de normas que representen el 

consentimiento contingente. La forma más precisa de este "pacto 

democrático", para usar la expresión de Dahl, puede variar mucho de una 

sociedad a otra, depende de las escisiones políticas y sociales de la confianza, 

las norma que definen el juego electoral limpio y equitativo. 

Todas las democracias Implican un grado de lncertld.umbre respecto a quienes 

serán elegidos y qué políticas seguirán. Incluso las organlzaéiones políticas en 

las que un partido perdura como ganador < en/J~~ elecciones. Pero la 

Incertidumbre incrustada en la esencia de las ·demócraclas tiene sus límites, no 

cualquier participante puede entrar en la·; c6'nilJetlción. y plantear un 

determinado tema, ya que existen nor111a5' previamente establecidas que 
"·""' deben ser respetadas. . . 

. · - ' : .. ~: '·: - :; ,: ·. ·. ,_· .. : -- ' 

En estas líneas de orientación resalta un te~~ sum~mente persistente pero 

desorientador que aparece en . la literatura. ~~~lente .scl°b~~ I~ democracia, a 
~.;' -

saber, la insistencia en la cultura polítlca. 16 ....... . . . >}.; . . e•• . 

A manera de conclusión, puede surgir la Interacción entre actores antagónicos 

y mutuamente sospechosos, y que las normas Implantadas de una cultura 

política se deben pensar más bien como un producto de la democracia y no 

como productoras de ésta. 

1.2. Liberalización y democratización: una distinción conceptual 

Una distinción entre liberalización y democratización es Indispensable para el 

entendimiento de las transiciones democráticas, pues ambos procesos 

responden a lógicas y condiciones diversas, no obstante que en los hechos 

suelen confundirse. 

"lbld. p. 44. 
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Por llberalizaclón podemos entender el proceso que vuelve efectivos ciertos 

derechos, que protegen a lridlvlduos y grupos sociales a~t~-los actos arbitrarlos 

o Ilegales cometidos por el Estado o por terceros. 

César Cansino señala la democratización como un proceso que conduce de una 

situación autoritaria a una democracia plurallsta, mientras que la liberalización 

Indica sólo una apertura controlada del pluralismo y la competencia que no 

finaliza necesariamente en aquel resultado, sino que puede orientarse a 

restablecer la situación anterior. En ese sentido, liberalización y 

democratización no son necesariamente procesos simultáneos o progreslvos. 17 

De acuerdo con esta postura la distinción fundamental entre ambos procesos 

radica en que mientras la liberalización constituye una estrategia adaptativa 

(tiene que ver con la capacidad de un régimen autoritario de flexlblllzarse), la 

democratización es una estrategia negociada (tiene que ver con un acuerdo 

efectivo entre los diversos actores políticos para la transformación del régimen. 

Esta forma de interpretar dichos conceptos deja de lado aspectos Importantes 

que les atañen a estos mismos, en el caso de la liberalización, está totalmente 

enfocada al aspecto electoral, es decir, la liberalizaclón del sistema político de 

un régimen autoritario, lo que conocemos como liberalizaclón política, que para 

los efectos del presente trabajo se analizará más adelante, una de las premisas 

de la presente investigación es la de no identificar o limitar a la democracia, la 

transición, la liberalización y la democratización con el proceso de 

flexlbillzación del sistema político del régimen autoritario como es el caso que 

nos atañe. 

La democratización Involucra el derecho de ser tratado por otros ciudadanos 

como Igual con respecto a la formulación de opciones colectivas, como la 

obligación de quienes instrumentan dichas opciones de ser accesibles y 

17 Cansino, César, La transición mexicana 1977-2000, México, Centro de Estudios de Polltlca Comparada, 
A.C., 2000, p. 12. 
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responder por igual frente a todos los rr •. ~mbros del sistema polftlco, este 

mismo principio Impone a los gobernados la obligación de respetar la 

legitlmldad de las opciones resultantes de la deliberación entre Iguales, y a Jos 

gobernantes, el derecho de actuar con autoridad a fin de pro,mover, la eficacia 

de esas opciones y proteger al sistema político de toda 'amenaza· a su 

perduración. 

No existe un conjunto único de Instituciones o normas específicas que por sí 

mismo defina la democracia, ni siquiera algunas tan destacadas como el voto, 

la representación territorial, la soberanía legislativa entre otras. 

La forma específica que adopte la democracia en un determinado país es 

contingente, entendiendo este último, como el proceso limitado o caracterizado 

por aspectos político, económicos y sociales, específicos de la región,. país en 

estudio; aunque a raíz de la existencia de ciertos modelos existentes y de su 

difusión, es probable que los actores contemporáneos colnCJclan E!n: torno a 

ciertos "procedimientos mínimos" como elementos necesarios de la.demacrada 

política. 
.::'.o;_~>: 

La democratización está referida a aquellos proceso; en, qu~.f~·s ~~~mas y 

procedimientos de la ciudadanía son, o bien aplicados a i~~tlfü~16~'e~'.p~lrÍ:lcas 
··!····-·. :·_.-:· ·. ,., :, 

antes regidas por otros principios o para abarcar problemas e lnstltUclones que 

antes no participaban de la vida ciudadana. 

La democratización constituye un proceso de efectiva ampliación de derechos 

políticos y civiles (que a nuestro modo de ver se identifica más estrictamente 

en el proceso de liberalización), producto de acuerdos o negociaciones entre 

prácticamente todas las fuerzas políticas actuantes, y cuyo desenlace lógico 

constituye la Instauración de un arreglo Institucional, normas y valores 

reconocldamente democráticos. 

La liberalización y la democratización no son procesos Idénticos, pero la 

existencia de una lnterrelaclón entre estos dos procesos es innegable. Sin las 
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garantías de libertad individual y colectiva que entraña la primera, Ja segunda 

corre el riesgo de degenerar en un mero formalismo. Por otra parte, si no hay 

responsabilidad ante las masas e institucionalización de Jos grupos minoritarios 

en el segundo caso, la liberalización puede ser fácilmente manipulada por los 

gobernantes de acuerdo a su conveniencia. 

1.2.1. Liberalización Política 

El cambio político ha sido y es, naturalmente, un fenómeno frecuente y 

relevante, que afecta en un momento u otro a todas las naciones y los 

sistemas políticos del orbe. 

Todo proceso político se configura y dinamiza a partir de la existencia de un 

conjunto de actores sociales y políticos -lndivlduaies y colectivos, 

institucionales- vinculados entre sí a partir del interés contrapuesto de 

mantener o transformar al régimen político del cual forman parte. Todo 

régimen político es dinámico por sí mismo, cualquier régimen se encuentra 

sujeto a procesos continuos de cambio y adaptación. 

Como proceso político, la liberalización po/ftfca de un régimen autoritario 

presenta características peculiares con respecto a los procesos de 

democratización. El primero es un proceso de apertura gradual y controláda de 

un régimen autoritario, instrumentado por la propia élite en el poder. como 

respuesta institucional a la emergencia de factores de diversa índole que han 

puesto en riesgo la estabilidad o la continuidad del régimen. 18 

Lo anterior, se entiende como el proceso de flexlbllizaclón en.· dirección 

supuestamente democrática, los límites tradicionales impuestos al pluralismo 

social y de partidos, y a la competencia política, pero sin éxtendérse ni 

reconocerse plenamente sus prerrogativas. 

18 Cansino, e ésar, D emocral/zaclón y / iberal/zac/ón, C uademos de O lvulgaclón, 1 nstltuto Federal Electoral, 
1999, p. 5. 
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Por definición, todo proceso de liberalización política Implica un cambio en los 

niveles de pluralismo y de competencia políticos consentidos y garantizados 

por el régimen autoritario en cuestión, este mismo proceso facilita las 

transformaciones y las reartlculaciones del sistema de partidos y su flTlpactoén 

el régimen político; las transformaciones de dicho sistema partidist~:,,y el 

proceso a través del cual se transita de un sistema de partidos ~¿ ¿6n1petitivo 

a uno semicompetitivo y eventualmente competitivo. 

La liberalización política desde .·un régimen autoritario·. ()Uede constituir la 

primera fase de una tra.nslclón demoCráttca, l'Tlªs 'no ; puede reducirse 

solamente a ella. 

de actores y elemen't6~: 19 <' . ; ·\: ~.~·?<~;: -:: .. ' 

19 lbld. p.11. 

.·, 
·;' ·' 

... - .. ,· .. 

1) Las estructuras de autoridad· de un régimen aütorltarlo pueden 

iniciar un proceso de Uberalizacié>n política cua,ndo .el nivel de 

legltlmldad del régimen muestra una tendencia decreciente y 

cuando la movilización social conflictiva muestra una tendencia 

creciente. 

2) Cuando el proceso de liberalización política produce los siguientes 

efectos: la participación política se Incrementa, la competencia 

política aumenta y, por último, el riesgo de desestabilización del 

régimen autoritario disminuye. 

3) El agravamiento de la crisis política del régimen autoritario es más 

probable. Por una parte, la coalición dominante profundiza sus 

fracturas Internas, circunstancia que beneficia a Ja oposición, y 

por la otra, ésta última logra mayor penetración y reconocimiento 

social. 
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Como resultado el pluralismo y la competencia política del proceso 

de liberalización se ve refle}ádo en el avance eleci:o~al ele la 

oposición y consecuerítem,ente, en 'el repliegue e.lectoral del 

partido gubernamental •.. 
·,····= \•" 

,. _--/~ 

4) La dinámica de la crisis á~l:o~itaria. pone>ento~c~s :~~ escena los 

siguientes hechos: una /cb¿lición'Y élomi~~~t:~: 1~terna11lente 
dividida; un régimen atravesarido, porconflictosp~i'Ít1¿bs abi~rtos 
o latentes, y con niveles·!~t l~~itiTld~~ y ;~~éai:i~ J~~~cisional 
decrecientes, en estas circunstancias,: la cJeÍTiocratización ; o el 

cambio de régimen comienza a percibirse como un desenlace 

posible. 

5) El agravamiento de la crisis autoritaria puede dar lugar a 

cualquiera de los siguientes desenlaces: el colapso del régimen, la 

transición continua o la reconstitución de la coalición dominante y 

la reconsolidación del régimen~ 

En efecto, es muy difícil que una liberalización política permita que un régimen 

autoritario previamente atravesado por fracturas y desequilibrios recobre 

legitimidad. 

1.3. C.Qué entendemos por transición? 

La transición entendida como un trayecto que arranca de un gobierno 

autoritario, atravesando varias fases híbridas, distintas unas de las otras. 

Transición como un esfuerzo político de Instalar Instituciones democráticas y 

hacerlas funcionar en contextos que las desconocían o que las habían 

abandonado. 20 

'º Becerra, Ricardo, Salazar, Pedro y Woldenberg, José, La mecánica del cambio Po//tlco en México: 
Eleccones, partlddos y reformes, México, Cal y Arena, 2000, p. 26. 
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La transición está caracterizada por tres elementos. En primer lugar, un 

proceso que se desenvuelve por etapas y en el cual la línea entre el pasado y 

el futuro está sujeta a los vaivenes de las fuerzas políticas. En segundo lugar, 

un cambio negociado donde los actores no tienden a las rupturas definitivas y 

son capaces de dialogar y establecer compromisos. En tercer lugar, la 

transición es un proceso en el cual, típicamente, la negociación se centra en 

"las reglas del juego" y hacen la parte medular del litigio político. 

En la perspectiva histórica debe decirse que el cambio político mexicano ha 

sido sistemática y permanentemente negociado. 

En la teoría del cambio político, por transición política suele entenderse el 

intervalo entre un régimen político y otro, asumiendo por régimen político el 

conjunto de patrones, explícitos o no, que determinan las formas y los canales 

de acceso a las principales posiciones gubernamentales, las características de 

los actores que son admitidos y excluidos de este acceso, y los recursos y las 

estrategias que puede usarse para tener acceso.21 

Los momentos de transición están definidos por el cuestlonamlento a los 

arreglos Institucionales y las prácticas políticas, esto es por la ausencia de 

consenso hacia ellos y la lucha hacia la definición y el establecimiento de unos 

nuevos. 

Entendemos por transición el Intervalo que se extiende entre un régimen 

político y otro, las transiciones están caracterizadas, de un lado, por el Inicio 

del proceso de disolución del régimen autoritario, y del otro, por el 

establecimiento de alguna forma de democracia, el retorno a algún tipo de 

régimen autoritario o el surgimiento de una alternativa revolucionarla. 

21 Cansino, César, Democratización .... Op. Cit., p.27. 
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Lo característico de la transición es que en su transcurso las reglas del juego 

político no están definidas, son objeto· de ardua contienda,· 1os actores luchan 

no sólo por satisfacer sus intereses inmediatos y/o los de aquellos que dicen 

presentar, sino también por definir las reglas y procedimientos cuya 

configuración determinará probablemente quienes serán los perdedores y los 

ganadores. 

En principio entender la transición como un género lógico-conceptual capaz de 

admitir, al menos, dos especies diferenciadas: la regresión autorita'ria ·y la 

democratización política en sentido amplio; de acuerdo con esto, transición 

política hace referencia al intervalo que se extiende entre un régimen y otro, 

siendo su principal característica el hecho de que, durante la transición, como 

hemos mencionado anteriormente las reglas del juego político no están 

plenamente definidas, Incluso se hallan en flujo permanente y, por lo general, 

buscan establecer los espacios y procedimientos cuya configuración 

determinará los recursos que legítimamente pueden aplicarse en Ja arena 

política y los actores a los que se permitirá participar en ella. 

En referencia a las dos especies translcionales, corresponde decir que se 

ubican a un nivel de interpretación más definido, ambas constituyen 

transiciones orientadas, en un caso, hacia la creación, ampliación o 

profundización de un régimen autoritario, en el otro, hacia la creación, 

ampliación o profundización de un régimen político democrático. 

De acuerdo con lo antes mencionado, es preciso remarcar la diferencia entre Ja 

transición a la democracia y la profundización democrática, de un régimen¡ en 

tal sentido, será conveniente estipular que sólo podrá transitarse hacia, o con 

más razón todavía fundarse, un régimen político democrático, desde un 

régimen no democrático (totalitario, autoritario, según sea el caso), y que sólo 

podrá democratizarse en sentido estricto un régimen político ya en sí mismo 

tendenclaimente democrático, esto es, que haya satisfecho algunos requisitos 

básicos que permitan calificarlo como tal. 

27 



1.4. Teoría dinámica de las transiciones 

Un tema de central interés dentro de la política comparada es sin duda el del 

cambio y la continuidad de los regímenes políticos. Se ha avanzado 

gradualmente hacia la conformación de un marco teórico pertinente para el 

análisis de los factores y las condiciones que favorecen o retardan el cambio, 

las fases y las modalidades de la transición política, la dinámica ele tales 

procesos y, finalmente, el papel desempeñado por los diversos actores polítfcos 

involucrados. 22 
,,•. '.:·'·,. 

En la orientación la polltoiógica, es posible reconocer, dos_ ·perspectivas 

metodológicas para estudiar los procesos de cambio político: a) una):¡ue centra 

su atención en las estructuras políticas y b) otra · ql.Je lo hace. en el 

comportamiento de los actores políticos. 

Por lo que respecta a la primera perspectiva, la mayada de sus partidarios 

establecen una correlación entre cambio político y deseqÜÍlibrios sistémicos, 

que se refleja en variaciones en las estructuras de ·autoridad y en conflictos 

como resultado del proceso de conformación y discusión de las reglas del juego 

que establecen los mecanismos de inclusión o de participación política. 

La segunda perspectiva, por su parte, ha sido Igualmente influyente en la 

teoría del cambio político. Su principal característica consiste. en atribuir un 

lugar preponderante a la acción de los actores políticos (partidos políticos, 

grupos de interés, movimientos sociales, representantes del : poder, 

protagonistas del cambio, etcétera) o a la configuración de la~:r~laciónes 
políticas a partir de dichos actores y de su acciones (estra.tegias, cálculos y 

. ·.,' ': ' 

decisiones), sin excluir a priori, al Igual que en las explicaclones 

estructuralistas, los condicionamientos de tipo ·económico, cultural, 

Internacional, etcétera. 

22 lbld. p.23. 
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Metodológicamente, ello implica estudiar no sólo el cambio de regímenes 

políticos, sino los cambios en los regímenes políticos. En efecto, mientras que 

el primer análisis permite ubicar las estrategias que se configuran antes y 

después del cambio, por parte de los actores, las coaliciones dominantes, los 

acuerdos y las alianzas; el segundo permite detectar las precondlclones 

estructurales del cambio de régimen, los fenómenos que Impulsan el cambio, y 

el ritmo y los alcances de la transición. 

La dinámica de las transiciones 

En la teoría del cambio político, por transición polftlca suele entenderse el 

Intervalo entre un régimen político y otro, asumiendo por régimen político el 

conjunto de patrones, explícitos o no, que determinan las formas y los canales 

de acceso a las principales posiciones gubernamentales, las características de 

los actores que son admitidos y excluidos de este acceso, y los recursos y las 

estrategias que pueden usarse para tener acceso. Los momentos de transición 

están definidos por el cuestlonamlento a los arreglos institucionales y las 

prácticas políticas; por la ausencia de consenso hacia ellos Y la lucha hacia la 

definición y el establecimiento de unos nuevos.23 

La transición democrática, o transición de un régimen autoritario a uno 

democrático, es el intervalo durante el cual se pasa de un conjunto de arreglos 

Institucionales y prácticas políticas, definidos y controlados dlscrecionalmente 

por la élite en el poder, a otro acuerdo en el que la definición y el 

funcionamiento de las estructuras y las prácticas políticas se someten a la 

discusión, están garantizadas por la Constitución y respaldadas por la 

participación ciudadana. 

Concebir a la transición democrática como una dimensión histórica en la que el 

régimen autoritario de partida ha perdido algunas de· sus· características, sin 

adquirir del todo los nuevos aspectos del régimen d.emoc.rátlco de llegada. En 

23 Cansino, César, La transición .... Op. Cit., p. 27. 
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ese sentido, la transición democrática es una estructura de ambigüedad 
. - ._, 

política; una Interacción entre elementos autoritarios y democráticos. 

De acuerdo con Morlino, este tipo de regímenes son . precedidos de una 

experiencia autoritaria que ha iniciado una apertura, liberalización o parcial 

ruptura de las limltaclones al pluralismo, lo cual implica que a un lado de los 

viejos actores del régimen autoritario precedente, pertenecientes a una 

coalición ahora ya no dominante o al menos no cohesionada, han emergido con 

claridad oposiciones, gracias también a un pardal y relativo respeto por los 

derechos clvlles. 24 

Existen, pues, diversos partidos, pero sólo uno de ellos se mantiene como 

dominante-hegemónico en elecciones semlcompetltlvas. Existe una 

participación real, pero reducida, no sólo en períodos electorales. 

La ambigüedad es el aspecto de mayor evidencia en una transición, muestra 

Instituciones y procedimientos democráticos que no han logrado Instaurarse 

plenamente, junto con Instituciones y prácticas autorltar!as en franco proceso, 

de deslegltimaclón. 

En síntesis, se propone concebir a la transición democrática no sólo como una 

etapa de postautorltarlsmo o de predemocracia, sino como una situación en la 

que surgen nuevas características, algunas de poca duración Y. otras que 

habrán de consolidarse en el futuro; una situación en la que Uría parte del 

régimen autoritario se disuelve, mientras que otra se tráslad~· 'a1' nuevo 

régimen, una situación, finalmente, en la que nácen pa'rte• d~ la nueva 

democracia y parte de los desafíos que deberá resolver. 

La dinámica de las transiciones democráticas han sido clasificadas de forma . . 

lnteresarite, Huntlrigton~5 Identifica cuatro posibles explicaciones del fenómeno 

estudiado: 

2' Morllno, L., Autoritarismo, G. Pasquino, 1986 en Cansino, César, La Transición .... Op. Cit., p 29. 
25 Huntln9ton, Samuel, La tercera ola: La democratización a finales del Siglo XX, Espalla, Paldos, 1994, p. 45. 
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a) Causas únicas, por ejemplo, la aparición de una nueva potencia en el 

escenario internacional; 

b) Desarrollo paralelo, que sugiere un nivel similar de desarrollo interno 

de un grupo determinado de naciones; 

c) Efecto bola de nieve, que no es otro que el efecto de demostración o 

teoría del dominó en el cual, a partir de una causa única de cambio 

Interno, éste puede generalizarse dentro de una nación por imitación 

y desencadenarse todo un proceso de cambio global con rasgos 

comunes; 

d) La solución que prevalece, que es la existencia de una respuesta 

común a diferentes desafíos o problemas dentro de distintas 

naciones. 

Este mismo autor reconoce distintas modalidades de transición democrática: 

a) Cíclica, en virtud de la cual los propios regímenes -la democracia y el 

autoritarismo- se han Ido alternando en ·· 1ugar de los partidos 

políticos; 

b) Segundo intento, que revela la existencia de una experiencia 

democrática previa, aunque Incipiente; en una nación regida por un 

gobierno autoritario ( ello supone que la existencia democrática 

habría fracasado, desde sus inicios, por diversas razones -falta de 

bases sociales- y que tras un tiempo se vuelve a Intentar; 

c) Democracia Interrumpida, donde la lógica del proceso de cambio 

parece ser inversa a la anterior, es decir, en este modelo la 

democracia existe de manera consolidada y estable en una nación, y 

se ve interrumpida por el surgimiento de condiciones. :::polarización, 

inestabilidad- que le ponen fin; 

d) Transición directa, es aquella que, contrariamente a la anterior, se da 

desde un sistema autoritario estable a un sistema democrático 

estable; 
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e) Descolonlzaclón, que supone Ja aparición de la experiencia autoritaria 
- --

tras el retiro de las autoridades coloniales, para dar paso, 

posteriormente, al ordenamiento Institucional democrático. 

Así, los factores estructurales son condición necesaria pero no suficiente para 

el cambio de régimen. Un régimen democrático se Instaura no por medio de las 

tendencias sino de la gente. Las democracias fueron creadas no por las causas 

sino por los causantes. Los factores que contribuyeron a Ja ruptura o el 

debllltamlento de los regímenes autoritarios fueron la prevalencia de normas 

democráticas en el mundo y en muchos países concretos¡ la ausencia general 

de una legitimación ideológica para los regímenes autoritarios distintos de los 

sistemas de partido único. 

Hay por tanto, un reconocimiento del papel desempeñado por los líderes y los 

actores políticos, la aparición de condiciones sociales, económicas y externas 

favorables a Ja democracia nunca son suficientes para producirla, pero Jos 

líderes políticos no pueden crear una democracia únicamente mediante. el 

deseo y la buena voluntad, si las condiciones para su creación están ausentes. 

En conclusión, la transición democrática se construye por medio de ITletodos 

democráticos. Es decir, Ja base del cambio político se en~Üent~él/ell las 

negociaciones, los compromisos y los acuerdos gestados por la~ éllt~s poHtl~as, 
más que en otros posibles mecanismos. 

De los tipos de transición democrática, las continuas son las más frecuentes, 

existe consenso entre varios autores en que éstas se originan dentro de una 

crisis Interna de los regímenes autoritarios. Esta crisis está marcada por una 

ruptura del consenso entre Jos actores que controlan o apoyan las decisiones 

políticas. 

Asimismo, el carácter continuo o discontinuo de una transición democrática 

Influye, sobre todo, en la determinación del mayor o el menor protagonismo de 

los distintos autores Inmersos en el proceso. Así, mientras que en las 
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transiciones continuas se espera una mayor Intervención de los a.ctores 

Identificados con el régimen autoritario, en las transiciones discontinuas es 

mucho más relevante el protagonismo de los actores emergentes y, en 

general, de los Identificados con la transformación del . ordenamiento 

Institucional. 

Para Llnz26
, la acción política en términos de elección de tiempos puede 

clasificarse de la siguiente manera: 

a) Prematura, cuando una Iniciativa se toma en momentos en que las 

condiciones para su éxito no están dadas; 

b) Tempestiva, es la acción política que produce, aprovechando las 

condiciones favorables presentes en una situación determinada, los 

efectos deseados con el costo más bajo para quien la lleva a cabo; 

c) La diferida, es la que se hubiese podido realizar en una situación 

anterior y cuya postergación Implica una pérdida de tiempo sin 

beneficio aparente; 

d) Acto de última hora, es la acción adoptada de manera súbita como 

resultado de la toma de conciencia de que debe hacerse algo frente a 

una clara situación deJ;rlsls y apremio; 

e) Decisiones s.uperadas por los aconteclmlentos,•son' .las .decisiones 
.--·-·.·. . ' 

tomadas en el último momento, justo antes de la fase' que marca la 
_.id.~:'::·':-~·''.'- ''.(:i'.:o ">« 

caída de un régimen; ··+]<:,'- , •.... 
f) Intentos de ganar tiempo, es, justamente)~la' falta de acción' basada 

en la consideración de que ha~er tlem.F.facil1t~\'.'á;Y~§''J~ momento 

posterior, la solución de una C:risls 1'nfrií~~~t~i:.;J'':~¡¿';2J,j~(('.f; '\; · .. 

g) Cadencia o ritmo, más que u~a/~c6Íó~;f . :trntsrl,a; 'con· esta 

categoría se Ilustra la· lmpo~~~c¡~}~¡{;;·~~~~n·t;~;·:·!,J'.,velocldad" 
apropiada para un pra·ceso d~·-ca~b(ó_~:p:bíftigo·-:-~!} -~~-~-~->.-o-_¿ · · ----- -

Llnz27
, comenta de la dificultad para encontrar el momento oportuno en un 

proceso político en rápido desarrollo es, seguramente, una de las principales 

28 Llnz, Juan, La quiebra de las democracias, Madrid, Alianza Universidad, 1987, p.35. 
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causas de ruptura en el Interior de las fuerzas políticas durante períodos de 

crisis. 

- •" - -

Un último elemento, ne~esar16' para entender la dlná~ica de las transiciones 
-<.,- ."~ - . :...,:_-·.,-, .'·· ---.'. ' -<,! '> -.. -· -- ': ·':C. ''. . . e. -· - -

democráticas; es el relativo á la.lricertldumbre que caracteriza todo el proceso. 

La transición democrática termina cuando se Instaura una democracia 

autosostenlda, es decir, cuando la mayoría de los conflictos son procesados a 

través de las Instituciones democráticas; una transición democrática se 

considera finalizada cuando: a) existe posibilidad real de alternancia partidista 

y b) los cambios en las políticas que pueden resultar de la alternancia en el 

poder. 

En síntesis, durante la transición democrática se vive una gran Incertidumbre 

entre los actores políticos sobre el rumbo del proceso, para definir el proceso a 

través del cual se afirma esta condición en un régimen democrático es el de 

institucionalización de la incertidumbre, que, como tal, sólo es posible si se 

afirma una cierta certidumbre Institucional, producto del consensó de todos los 

actores, consenso que en nuestro país no se ha consolidado. 

1.5. Modelos de transición 

Los modelos de transición democrática, son entendidos como modelos 

explicativos de los procesos de transición del autoritarismo a la democracia, 

experimentados en las naciones de la Europa mediterránea, en la década de 

los setenta, y en Sudamérica, en la década de los ochenta. 

El valor de los modelos de cambio político, es, en consecuencia, relativo. En 

ese sentido, el desarrollo y el éxito de un proceso de democratización varía 

considerablemente de un caso a otro, y se muestra dependiente tanto de 

factores históricos y estructursles de largo plazo como también de factores 

coyunturales de corto plazo. Sin embargo, establecer algunos patrones 

27 lbíd. P. 42. 
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comunes permite reconocer comparativamente cuán diferentes han sido las 

condiciones y evoluciones en procesos de democratlzacló~~ espe~fflcos. 

Las transiciones a la democracia en los países de .la Europa mediterránea 

tuvieron un carácter continuo, lento, pacífico e Interno, las transiciones. a la 

democracia en los países sudamericanos se caracterizaron por ser 

fundamentalmente discontinuas, aceleradas, violentas y externas • 

.. ' . ·" 

Cabe señalar que una de las principales diferencias entre ambos conjuritos de 

transiciones radica en la formulación de un pacto político explícito y normativo, 

producto de la participación de los principales actores políticos Involucrados. 

De esta suerte, mientras que en las sociedades la Europa mediterránea 

diversos pactos políticos permitieron la continuidad, la Intensidad y el éxito del 

advenimiento democrático, en muchas sociedades en Sudamérica los pactos 

políticos no existieron o fueron dominados por el conflicto, lo cual explica en 

gran medida, la discontinuidad, la celeridad y la superficialidad de varios de 

estos procesos. 

El modelo consensual 

Dichos modelos se conocen con los nombres de transformaciones, reemplazos 

y traspasos. 

Las transformaciones ocurren, dice Huntlngton28
, cuando las élites en el poder 

apuestan por la democratización en función de garantizar el control del proceso 

y el mantenimiento de Importantes cuotas poder. Aquí se trata de élites 

dominadas por sectores blandos que buscan prevenir su caída y que, en el 

fondo, aspiran a mantenerse en el poder de manera legitimada. Los 

reemplazos, en cambio, tienen una lógica Inversa y suponen la existencia de 

una oposición fuerte, con capacidad par Imponer el cambio político de acuerdo 

a sus condiciones y someter, por tanto, a las fuerzas y los sectores vinculados 

al gobierno. 

28 Huntlngton, Samuel, Op. Cit., p.53. 
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Ffnalmente, el traspaso se articula a partir de una situación Intermedia en 

donde existe más bien un equflfbrfo de fuerzas entre el gobierno y Ja oposición, 

pero que no está claramente definido. Ninguno de los oponentes, se encuentra 

seguro de Imponerse a su adversario, prefieren pactar las condiciones, los 

ritmos y la profundidad del proceso de cambio. 

Un pacto explícito y viable para la transición 

Cuando una transición sigue el modelo de traspaso, las condiciones para su 

Instauración y consolidación suelen ser Idóneas, son las mejores para el 

establecimiento y la vigencia de un régimen democrático. La razón de ello 

estriba, en la situación de equilibrio existente entre la coalicfón autoritaria y las 

diversas fuerzas de fa oposición, Se debe a dicha situación, en efecto, que las 

fuerzas políticas de signo opuesto logran concertar, en el contexto de una 

situación de crisis política, un pacto o acuerdo que rija los pasos o 

procedimientos para alcanzar un marco de normalidad polítfca. 

Las transiciones a la democracia que han sido guiadas por un acuerdo efectivo, 

suelen ser, más ordenadas, seguras y confiables en relación a su Inequívoco 

desenlace democrático. Y es que conducir un proceso de cambio político bajo 

un acuerdo viable ofrece ventajas nada desdeñables para los contendientes 

políticos. 

En primer término, a través del acuerdo se configuran condiciones de 

competencia real, sobre bases de mayor equidad entre ambas partes, y en el 

supuesto de que poseen una. oportunidad verdadera de ganar el control del 

gobierno y/o de las estructuras de.: toma de. decisión si se apegan a las reglas 

establecfdas. 

En segundo Jugar1 las ·p~rtés a~ept~n también la posibilidad de triunfo de su 

rival, dado que la natur~1éza d~: Ío~ pa~tos o los acuerdos suelen también con 

llevar garantías mutuas de respeto a la Integridad y Ja existencia, así como de 
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la concesión de espacios legítimos de participación a la o las fuerzas políticas 

perdedoras. 

En tercer lugar, en el caso de. las transiciones pactadas, resulta demÓstrable 

para el proceso polítíco en su conjunto la disminución ~~· los nivE!les de 

discrecionalidad1 el aumento de los criterios de racionalidad; y'el apego y el 

respeto a las nuevas reglas y procedimientos .de cort~ deri,osfátlc6'. : · 
-.·,;•. 

Junto a la existencia de un pacto explícito y viable que regule la transición a la 

democracia, los procesos de cambio político regidos por ~¡ m6ci~io de traspaso 

también comparten otras variables constitutivas y favorables a la 

democratización efectiva, tales como: un contexto internacional propicio para 

la transición a la democracia y una sociedad civil fuerte, activa y poco 

polarizada ideológicamente. 

La importancia de un contexto internacional favorable 

Schlmltter29 afirma al respecto: "Una explicación parcial es que el contexto 

Internacional en esa parte del mundo, y en este momento, brinda mayor apoyo 

a un desenlace de este tipo. Italia primero, y Grecia, Portugal y España más 

tarde (el caso turco es más ambiguo) han quedado envueltas en una red 

compleja de instituciones regionales, intercambios comerciales, presiones 

políticas, vinculaciones partidaria, obligaciones emergentes de tratados, 

contactos entre ciudadanos y expectativas normativas que recompensan las 

adecuaciones a la democracia, y castigan que se le transgueda". 

La posición geoestratégica fue, de acuerdo con tal hipótesis interpretativa, una 

ventaja a favor de los procesos de democratización en dichas naciones, Por 

supuesto, las variables externas juegan, a pesar de su relativa Importancia, un 

papel menos determinante que el desempeñado por los actores y las 

condiciones internas de cada país. 

29 lbfd, pp. 15-26. 
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La importancia de una sociedad civil fuerte 

La sociedad civil es aquel conjunto de actores sociales, económicos y políticos 

organizados para la defensa y la promoción de sus Intereses .. 

Uno de los aspectos fundamentales que preceden a las etapas de cambio 

político se expresa a través de un sensible lncr~rnen.to de la movilización 

política por parte de todas las organizaciones y miembros que constituyen a la 
·,·- ;' é 

sociedad civil. En este sentido, las movlllzaclones políticas emanadas desde el 

seno de la sociedad civil contribuyen a aceler~r ~·~~ crisis política o Influyen en 

un proceso de cambio de régimen así como erÍ~u p~st~rlor consolldaclón. 
'. ,'.:.,: ---:- .. -(-- -

. . -· -._ 

Un último aspecto estrechamente relaclcinado' cci~·el desempeño de la sociedad 

civil es la articulación y la dinámica del sist~ma é!'e partl'd6s que lo acompaña. 
·~--: ... '.~ >,;_:.:'~·:;- ':<.~ -.-·:~:~.· . 

En síntesis, las naciones europeas manifestaron un Mayo~ nivel de clvllldad, lo 

cual les proporcionó valores indlvlduáles, íclentlda.des grupales y aspiraciones 

colectivas más definidos, así como mayores índic~s de ~utonomía frente a la 

autoridad estatal (o la manipulación gubernamental). Todo ello contribuyó de 

una forma más que eventual a la Instauración y la consolldaclón democráticas. 

El modelo conflictivo 

Ahora veremos algunos de los factores comunes que caracterizan al modelo 

conflictivo de transición, es decir, los procesos de transición a la democracia 

ocurridos en los países sudamericanos en .la década de los ochenta. C~mo ya 

se había adelantado, el modelo de transición política compartido por estas 

naciones obedece, en la terminología de Huntlngton, al esquema del 

reemplazo, que supone un colapso ·del régimen político en tanto qué la 

oposición llega a alcanzar la fuerza y la capacidad necesarias para derrocar a 

los gobernantes autoritarios. 
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Ausencia de pactos políticos para normar la transición 

La ausencia de pactos o acuerdos políticos explícitos y formales para regular y 

conducir el proceso de transición, es la diferencia en cuanto al desarrollo de Jos 

procesos de transición. 

La existencia de un pacto o acuerdo no es un rasgo Indispensable para el 

desarrollo de un proceso de transición. Sin embargo, su existencia determina 

en sí misma las condiciones bajo las cuales se realiza dicho proceso. En 

general, la teoría politológlca coincide en señalar que cuando es viable alcanzar 

un pacto o acuerdo, la transformación de un régimen político puede lograrse 

de manera gradual, pausada y ordenada durante su Instauración, y enfrenta, 

mejores perspectivas en su etapa de consolidación. Tal y como en efecto 

ocurre en los casos de transición por traspaso. 

En este sentido, O'Donell y Schmitter3° platean: "La· democratización avanza 

como un plan en cuotas, a medida que Jos actores colectivos, cada uno de los 

cuales con una modalidad de gobierno o configuración institucional preferida, 

entran en una serie de compromisos más o menos permanentes. 

El marco general para Ja negociación de un pacto resulta bastante claro: se 

trata de una situación en Ja que existen grupos rivales o antagónicos 

interdependientes, y en la que ninguno de ellos puede prescindir del otro ni 

imponer de manera unilateral su solución predilecta si pretenden satisfacer sus 

respectivos intereses divergentes. 

Las causas que explican esta incapacidad para articular acuerdos y consensos 

básicos entre las distintas fuerzas políticas involucradas en un proceso de 

transición democrática tienen que ver directamente con· 1a naturaleza particular 

de la sociedad civil y el sistema de partidos, integrantes del régimen político en 

transición. Es decir, dependen del grado de organización social (fuerte o débil) 

30 lbfd. pp. 70-83. 
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y del desempeño partidista (activo o Inactivo) de las fuerzas políticas 

constitutivas del régimen en cuestión, tal y como veremos más adelante. 

La determinación desfavorable del contexto internacional 

Los factores internacionales fueron más favorables para el desarrollo y 

consolidación de la democracia en las naciones del Sur de Europa que en los 

países latinoamericanos. Las razones de ello tienen que ver con diversos 

factores, entre los que destaca el papel adoptado por las potencias en el 

escenario Internacional. El componente geoestratéglco, ciertamente, juega un 

papel primordial en la configuración de las condiciones que hacen más viable la 

Influencia democratlzadora en un caso o en otro. 

En el caso de América Latina no puede dejar de tomarse en cuenta el papel 

desempeñado en este sentido por Estados Unidos. 

En efecto, este país siempre ha considerado a América Latina como parte de su 

área de Influencia más cercana y es donde menos tolera la presencia de otras 

potencias hegemónicas que no comparten su Ideología liberal. 

Sociedad civil débil y sistema de partidos polarizado 

Las características del desempeño de la sociedad civil en la creación y la 

canalización de las presiones sociales que contribuyen y/o conducen a la 

supresión de u régimen autoritario. 

Estos desenlaces particulares dependen tanto de la Influencia de factores 

(internos y externos), como del nivel de organización alcanzado por las fuerzas 

sociales que retiran su apoyo al régimen sometido a las presiones de cambio. 

La existencia de una sociedad clvll poco organizada se encuentra muy 

vinculada a la configuración de un sistema de partidos polarizados, lo cual 

tiene relación con las modalidades de la transición. 
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En los casos de América Latina, esta característica se expllca por Ja existencia 

de los pactos que regulan la transición. Al no contar, con. un acuerdo que 

garantice la protección de ciertos Intereses estratégicos de los. prlnclpales 

grupos o actores soclales, la competencia por el control. de los: órganos 

centrales de decisión se vuelve más Intensa y los niveles de c~nfrontaclón se 

elevan y amplían.31 

Modelos de Transición32 

Características 

Tipos de Naturaleza y Participación de la Contexto Menor grado de 

modelos extensión de sociedad civil y de internacional militarización. 

los pactos los partidos Autoritarismo y 

políticos fascismo 

Consensual Pactos Papel modesto, Favorable Menor grado de 

Explícitos y responsabilidad mllltarización. 

amplios mediana en la Burocrático-

violencia oficial autoritario 

Conflictivo Ausencia de Papel protagónlco y Desfavorable 

pactos gran responsabilidad 

explícitos en la violencia oficial 

1.6. Inercias de un régimen autoritario: un obstáculo para la 

transición 

El análisis de Jos cambios ocurridos en nuestro país en la última etapa de su 

evolución, con frecuencia nos lleva a circunscribir las transformaciones que 

acontecen en las estructuras y los procedimientos .. 

A continuación se anallzarán algunci~ rasgos partlcUlares del régimen político 

mexicano con el objetivo de reconocer parte d~ Ja~ lnerclas{autorltarlas que 

31 Cansino, César, La transición .... Op. Cit., p,56. 
32 lbld. p 57. 
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presumiblemente retardan la afirmación de otras prácticas más claramente 

democráticas, ya que ante la situación actual del país r~~urgen vl~Jas forrT1as 

políticas que no hacen, sino evidenciar el enorme peso· que aún tiene la 

tradición para una clase política incapaz de reconvertirse en un nuevo esquema 

de competencia. 

Clientelismo y Patrimonia/ismo 

En todo sistema político existen en mayor o en menor medida grupos de 

políticos activos que en lo individual participan en algún ámbito de la esfera 

pública, pero que de manera colectiva buscan apoyarse pará llevar adelante 

sus carreras políticas según ciertas afinidades o sistema de· lealtades 

jerárquico. 

En el caso de México, las camarillas políticas siguen siendo un actor central en 

la política activa del país. Con frecuencia, una sola camarilla polítl~a logra 

dominar todas las esferas de decisión, con lo cual queda excluida la posibilidad 

de contrapesos y negociaciones. 

En ese sentido, la política efectiva está más dominada por las pugnas o 

acuerdos tácitos entre las camarillas que por la competencia partidista o el 

debate parlamentario. Asimismo, las camarillas reproducen el patrimoniallsmo 

estatal, por cuanto el ascenso político de los funcionarios depende de la lealtad 

mostrada y los favores prestados a la cabeza de la camarilla, que en caso de 

llegar al poder asegura el apoyo incondicional de sus colaboradores cercanos. 

Personalización y centralismo 

Precisamente lo que resulta incompatible con regímenes democráticos.es una 

personalización ilimitada de la política, derivada de una ex~e~lv~ ~~ncentración 
/'-;_• ,. . 

de poder en el vértice del Estado. 
·,,",'", ",,, . 

En el caso de México uno de los rasgos más prernodernos .. de su sistema 

político es el presidenclalismo. Como es sabido, el titular del ejecutivo acumula 
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una serie de facultades constitucionales y . meta-constitucionales que le 

confieren una centralidad prácticamente incuestio~ada a nivel declsional, el 

presidencialismo mexicano es el elemento más contradictorio con todo Intento 

de democratlzador. 

Reformismo 

Una vez instalado, cualquier ordenamiento político buscará legitimarse. La 

legitimación de las estructuras de autoridad no depende' exclusivamente de la 

aceptación básica de tal ordenamiento por parte de la sociedad, sino sobre 

todo de la eficiencia decislonal de las autoridades en todos aquellos aspectos 

que interesan a la sociedad. 

Cuando un sistema político no se ha modernizado, es decir, no ha logrado 

definir con precisión las distintas competencias ni la autonomía de sus 

componentes, el recurso al reformismo institucional se convierte no sólo en un 

mecanismo desesperado para intentar perfeccionar la toma de decisiones, sino 

sobre todo en un mecanismo de legitimación. La adaptabilidad del sistema 

político depende aquí más de la necesidad de ganar consenso que de 

perfeccionar su funcionamiento. 33 

Sin lugar a dudas, este último ha sido el caso del sistema político mexicano 

durante parte de su evolución. El recurso al reformismo o la apertura política, 

como por ejemplo las constantes reformas a la ley en materia electoral, son n 

rasgo constitutivo de regímenes a medio camino entre el .. autorita.rismo y la 

democracia. En los tiempos más recientes, la disputa por la reforma política ha 

tenido su origen en dos concepciones contradictorias: la del gobierno y la de 

una parte de la oposición a favor de la democratización. Para el primero, la 

reforma debe ser limitada y no poner en peligro la continuidad en el poder de 

la clase gobernante. Para los segundos, el reformismo no ofrece plenas 

garantías para la competencia polítlco-electoral. 

33 lbld. p.285. 
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En síntesis, siguen prevaleciendo en el sistema político mexicano muchos de 

los rasgos predemocráticos que permitieron a la élite g()bernante mantener su 

continuidad en el poder durante décadas: contr()I~ represión selectiva, 

interpretación y aplicación arbitraria de la ley, cooptación, clientelismo, 

manipulación a través de los medios, impunidad, imposición, corrupción, etc. 

Quizá esto es lo que realmente ha cambiado en los últimos años, es decir, el 

contenido del discurso oficial, sus presupuestos Ideológicos, el tipo de valores 

supuestamente enarbolados. Sin embargo, dadas las resistencias autoritarias, 

se trata de un discurso pervertido, un discurso democratizador que en lugar de 

definir un rumbo, confunde, oculta, engaña. Y en esa inconsistencia entre 

discurso y práctica todo termina por resultar absurdo. La retórica es por ello 

efectiva. Se pierde la dimensión real de Jos acontecimientos, el verdadero 

carácter de las decisiones y los objetivos perseguidos. 

Las autoridades en nuestro país siguen funcionando más con una lógica 

llberaiizadora que democratlzadora. En ese sentido, para el gobierno federal la 

aprobación de las diversas reformas electorales de los últlmos años ha sido 

más una necesidad obligada por las circunstancias que una negociación en 

igualdad de circunstancias entre todos los partidos para acordar por consenso 

nuevas reglas del juego e Instituciones auténticamente democráticas. 

La reforma política es más un mecanismo de legitimación de un régimen en 

crisis que el preámbulo de un nuevo orden institucional. 

Suele afirmarse que el avance democrático se concreta en la medida en que 

los distintos actores políticos, tanto Jos Identificados con el régimen de partida 

como los actores emergentes de oposición, logran concertar un conjunto de 

reformas jurídicas, sobre todo en materia electoral, que garanticen más 

transparencia y confianza a los procesos electorales. 

Una efectiva transición democrática Jmpllca en realidad dos procesos 

slmultáneos Igualmente necesarios: la construcción del nuevo ordenamiento 
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Institucional, sobre todo mediante la negociación de reformas político

electoraies; y en la destitución de las estructuras y procedimientos autoritarios 

o anulación de sus efectos.34 

Reconociendo esta distinción analítica todo padece indicar que la transición en 

México ha mostrado avances significativos en el primer aspecto, mientras que 

el segundo comienza a mostrarse cada vez más rezagado, al grado de 

aparecer como el verdadero desafío para el cambio político que la mayoría de 

la sociedad demanda. 

SI realmente prevaleciera la convicción por Instaurar nuevas reglas del juego e 

Instituciones democráticas en México, llegará un momento en que la actual 

Constitución tendrá que renovarse o reelaborarse. La transición democrática 

exige considerar los siguientes aspectos constitucionales: establecer 

mecanismos más parlamentarios que ejecutivos; introducir elementos que 

garanticen la autonomía real del poder judicial; suprimir trabas históricas para 

un verdadero federalismo; y establecer diversos mecanismos de 

representación directa en distintos nlveies.35 

Ciertamente la persistencia de prácticas autoritarias en nuestro país no 

sorprende a nadie, pues la corrupción sigue siendo un componente 

permanente de la vida pública en México. Lo que ha variado visiblemente es la 

capacidad del régimen político mexicano para manipular a la sociedad a través 

de los medios y para ocultar las evidencias de sus prácticas corruptas. 

En los hechos, frente a la incapacidad del Estado no sólo para legitimarse sino 

para obtener resultados mínimamente coherentes, ha sido precisamente la 

sociedad civil, con sus Iniciativas, con sus' reclamos, con sus actos de 

resistencia y contestación, la que ha empezado a ocupar el espacio público 

político. 

34 lbld. p.288. 
35 lbld. p.290. 
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CAPÍTULO 2. MÉXICO: LIBERALIZACIÓN POLÍTICA DE UN 

RÉGIMEN AUTORITARIO 1988-2000 

2.1. Liberalización política 

El cambio político ha sido y es, un fenómeno frecuente y relevante, que afecta 

en un momento u otro a todas las naciones y los sistemas políticos. Todo 

proceso político se configura y dinamiza a partir de la existencia de un 

conjunto de actores sociales y políticos vinculados entre sí por el Interés en la 

consecución de sus objetivos de permanencia o transformación del régimen 

sobredetermlnados por las características particulares que articulan 

estructuralmente a la sociedad de la que forman parte, por otro lado, todo 

régimen político es dinámico por sí mismo, cualquiera de estos se en.cuentra · 

sujeto a procesos continuos de cambio y adaptación. 

La liberalización política de un régimen autoritario presenta ·características 

peculiares con respecto a los procesos de democratización. El prlmerÓ es un 

proceso de apertura gradual y controlada de un régimen autoritario, 

instrumentado por la propia élite en el poder como respuesta Institucional a la 

emergencia de factores de diversa índole que han puesto en riesgo la 

estabilidad o la propia continuidad del régimen. A través de este proceso se 

flexibilizan los límites tradicionales Impuestos al pluralismo social y de partidos, 

y a la competencia política, pero sin extenderse ni reconocerse plenamente sus 

prerrogativas. 36 

Por definición, todo proceso de liberalización política implica un cambio en los 

nlveles de pluralismo y de competencia polítlcos consentidos y garantizados 

por el régimen autoritario en cuestión. El proceso de liberalización política 

posibilita las transformaciones y las reartlculaclones del sistema de partidos y 

su Impacto en el régimen político; las transformaciones de dicho sistema 

36 Cansino, César, La transición .... Op. Cit., p. 60. 
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partidista y el proceso a través del cual se transita de un sistema de partidos 

no competitivo (o de partido único o hegemónico) a uno semlcompetltlvo y 

eventualmente competitivo. 

La liberalización política desde un régimen autoritario puede constituir la 

primera fase de una transición democrática, en un proceso de liberalización 

política puede reconocerse el siguiente conjunto de factores y elementos: 

l. Las estructuras de autoridad de un régimen autoritario pueden 

Iniciar un proceso de liberalización política cuando el nivel de 

legitimidad del régimen muestra una tendencia decreciente y 

cuando la movilización social conflictiva muestra una tendencia 

creciente, es decir, cuando las demandas de la sociedad rebasan 

la capacidad de respuesta del régimen para atender estas últimas, 

y de esta forma mantener el orden social. 

2. Cuando el Impacto Inicial del proceso de liberalización política en 

la comunidad política es esencialmente positivo de acuerdo a los 

efectos que puede producir: que la participación política aumente, 

que la competencia política se incremente y que el riesgo de 

desestabilización del régimen autoritario disminuye (neutralización 

Institucional del conflicto). 

3. El pluralismo liberalizado, entendido como el pluralismo de 

partidos que el régimen autoritario promueve bajo un esquema 

restringido fluctuando en niveles controlables y que por lo tanto, 

no representan un riesgo para la continuidad de dicho régimen. 

Cabe señalar, que este último solamente funciona cuando los 

niveles de legitimidad y de eficacia declslonal del régimen 

autoritario son aceptables, de lo contrario en presencia de crisis 

económicas, movilizaciones populares, repercute de forma 

negativa en la continuidad y en los niveles mencionados 

anteriormente. 

4. En estas condiciones, la profundización de la crisis política del 

régimen autoritario es más probable. Por una parte, la coalición 
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dominante profundiza sus fracturas Internas, circunstancia que 

beneficia a la oposición, por la otra, ésta última l~gra mayor 

penetración y reconocimiento social. 

Por un lado el pluralismo político y por otro la competencia política se 

encuentran mínimamente formalizados por el propio proceso de liberalización 

política, un indicador de esta fase lo constituye el avance electoral de la 

oposición y el repliegue electoral del partido gubernamental, que como en el 

caso de nuestro país es palpable dicha situación y lo podemos observar con la 

pérdida de espacios electorales por parte del Partido Revolucionarlo 

Institucional y los avances de la oposición en estricto sentido. 

De acuerdo con César Canslno37 la crisis autoritaria pone en escena los 

siguientes hechos: una coalición dominante Internamente dividida; un régimen 

atravesado por conflictos políticos abiertos o latentes y con niveles de 

legitimidad y eficacia declslonal decrecientes, aumento .consÍder~ble de 

movilización social. En estas condiciones, la democratización o el cambio de 

régimen comienza a percibirse como un desenlace posible. 

En efecto, es muy difícil que una liberalización política permita que un régimen 

autoritario previamente atravesado por fracturas y · desequlllbrlos recobre 

legitimidad. 

Cuando una liberalización política se vuelve dlsfunclonal para el régimen de 

partida, es decir, no cumple con los objetivos para los que fue diseñada en 

lugar de neutralizar el conflicto, lo propicia, y en lugar de recobrar la 

legitimidad del régimen, lo desacredita, y la clase gobernante puede optar por 

dos caminos. El primero, dar marcha atrás a la apertura política mediante 

soluciones de fuerza, o negociar la transición democrática con las fuerzas 

emergentes, a fin de conservar ciertos espacios que le permitan tener 

37 lbld. p. 63. 
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presencia en la arena política dentro del nuevo ordenamiento, a nuestra forma 

de ver creemos que en parte es lo que comienza vislumbrarse en nuestro país. 

2.1.1. Las razones de la liberalización política 

En el caso de México, la liberalización política Inaugurada con la aprobación de 

Ja nueva Ley Federal de Organizaciones Políticas y Procedimientos Electorales 

(LFOPPE) en 1977, mostró hasta 1988, dos fases de desarrollo: una funcional, 

que va de 1977 a 1984, y una dlsfunclonal, que va de 1985 a 1988. 

Como una estrategia de continuidad, una liberalización política es funcional si 

permite disminuir el riesgo de desestabilización del régimen autoritario 

producto del Incremento de movilizaciones sociales conflictivas y el descenso 

en sus niveles de legitimidad, es decir, de apoyo por parte tanto de la sociedad 

como de Jos actores políticos relevantes de la coalición que sostiene el 

régimen. 

En nuestro País, la Reforma Política Instaurada en 1977 constituyó un caso de 

liberalización funcional, al menos hasta 1984, la puesta en marcha de dicha 

reforma respondió a la delicada situación prevaleciente en el país a finales del 

periodo de gobierno del presidente Echeverría Álvarez. En este sexenio, se 

vivió un ascenso considerable de la movilización social conflictiva y/o de signo 

antirréglmen; se intensificaron las fracturas en el Interior de la coalición 

dominante, la eficacia decislonal del gobierno fue severamente criticada por el 

sector empresarial de mayor Importancia. 

·En 1976 con José López Portillo en la presidencia, la fase de persistencia 

Inestable en que había entrado el régimen obligaba a tomar medidas políticas 

sustantivas o al agravamiento de la crisis política, con una posible salida 

violenta, con lo que el país se sumaría a las diversas dictaduras militares 

latinoamericanas. 
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Ante estas circunstancias en 1977, el gobierno de López Portillo sometió a la 

conslderadón de los cuerpos legislativos una iniciativa que. modificaría las leyes 

en materia de organizaciones políticas y procesos electorales. En poco tiempo, 

la iniciativa gubernamental sería conocida como la Refo~rnª Política, la cual 

tendría una primera prueba en las elecciones de 1979. para renovar el 

Congreso. 

La Reforma Política de 1977 puede resumirse en los slgulenfastres puntos: 
-. - ,_·_, ' .' 

Primero, comenzó a cuestionarse cada vez más eL~·es~mpeño gubernamental 

en materia política y económica, creciendo la Inconformidad hacia el régimen. 

Una de las metas de dicha reforma fue precisamente Invertir esta tendencia. 

Segundo, a partir de 1968 fueron emergiendo nuevos partidos políticos de 

oposición, fuera del sistema de partidos oficialmente reconocido. Dada la 

Intransigencia del régimen en esa época y las pocas de posibilidades de 

participación existentes, la forma que adoptó tal oposición fue generalmente 

clandestina y violenta: guerrilla, urbana y rural. En este contexto, los 

movimientos opositores entre los marginales urbanos, campesinos, obreros y 

estudiantes universitarios, adquirieron nueva importancia, en pocas palabras 

los movimientos sociales eran cada vez más persistentes ante el descontento 

de una sociedad que apenas daba indicios de participar. 

Ello motivó que las organizaciones políticas opositoras de nueva creación 

representarán a fuerzas tanto de izquierda como de la derecha, y en muchos 

casos su formación reflejaba las mismas presiones soclopolítlcas tendientes al 

cambio de régimen que había emergido en 1968 y que h~bía comenzado a 

mostrar signos de deterioro. 

El surgimiento de esas organizaciones políticas opositoras evidenció las 

dificultades que afrontaban los principales partidos políticos ya existentes, 

principalmente el Partido Revolucionario Institucional (PRI), en ese sentido, la 

liberalización política buscó legitimar al régimen mediante la Incorporación de 
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estos elementos de la oposición al sistema de partidos oficialmente reconocido, 

auque ello no era el-trasfondo real de esta Incorporación a través de una 

llbertad gradual y paulatlna. 

Flnalmente, para 1977 era ya evidente la preocupación de la élite polítlca 

gobernante por la reatirmaclón lnstltucionai del Partido Revolucionarlo 

Institucional, una decllnaclón de la competencia electoral había desgastado la 

capacidad de movilización y debilltado su organización Interna. De esta 

manera, un sistema de partidos oficial hegemonlzado por el Partido 

Revolucionarlo Institucional, donde la participación de los opositores solamente 

se !imitaba a legitimar el proceso electoral-de por sí inequltatlvo en todos los 

sentidos- confería poca credibilidad a la contienda electoral. 

El desencanto públlco en constante aumento con el régimen establecido, la 

decreciente viabllldad de los partidos opositores y la erosión de Ja capacidad 

movillzadora del PRI, contribuyeron a provocar una decllnaclón constante de la 

participación electoral, como princlpal Indicador del descenso de Ja legltlmldad 

del régimen. 

Por todo ello, la Reforma Política de 1977 procuró revltallzar el proceso 

electoral, revlgorlzaral PRI e Invertir la tendencia ascendente de la abstención 

electoral, mediante el crecimiento de la competición electoral opositora. 

2.1.2. Consensos y disensos 

Hasta· 1977 se origina una reforma en materia electoral mucho más amplla y 

completa, el hecho de haberse diferido hasta entonces, se explica por el 

mantenimiento sostenido por parte de la éllte política de su hegemonía, ya que 

hasta ese momento esta últlma había sido capaz de controlar y dirigir toda 

reforma o apertura política. 

Además, la reforma electoral fue acompañada de una ley de amnistía que 

beneficiaba a un buen número de presos polítlcos. Por ello, durante las 
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sesiones· de consulta realizadas por la Comisión Federal Electoral se hizo 

patente el Interés de múltiples organizaciones en participar en los procesos 

electorales. 

La Reforma Política constituyó la parte fundamental del plan del gobierno de 

López Portillo para enfrentar el desequilibrio del régimen y encarar la crisis 

económica de 1976-1977, Intensificada por la pérdida de confianza hacia el 

gobierno por parte del sector empresarial. 

Mientras la Reforma Política se concebía como el medio para promover'. la 

participación política, abriendo al electorado el espectro >ele C>pclones 

partidistas, la Reforma Administrativa se concebía como .un medio para 

promover la participación conjunta del gobierno, los. empresarios y las 

organizaciones de los trabajadores en la formación de · las políticas 

gubernamentales. 38 

. . . 

En ese sentido, las reformas administrativas y las políticas. pe~~eguían, en el 

fondo, reequillbrar a la coalición política dominante y·. neutralizar 

institucionalmente el Impacto de las movilizaciones sociales en ascenso. 

La liberalización política instrumentada a finales de los años setenta confirma 

un sensible deterioro del régimen en cuestión: persistencia inestable, dadas las 

fisuras que mostraba el pacto corporativo sostenedor del régimen priísta, crisis 

de legitimidad, niveles de eficacia decisional por debajo del limite y una 

constante movilización social. 

No obstante, la intervención gubernamental para equilibrar institucionalmente 

dichas diferencias, puso de manifiesto un nivel todavía considerable y Un nivel 
' . ' ·,·"' 

de eficacia declsional suficiente consistente endi~lglr y controlar ·E!i proc~so de 

apertura. 

30 Cansino César. La transición .... Op. Cit., p. 145. 
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2.1.3. Límites y alcances de la liberalización política 

La reflexión sobre los límites y posibilidades del cambio político desde y en un 

régimen de partido hegemónico pasa necesariamente por el análisis de la 

compleja relación Estado-partido característica de tales arreglos 

institucionales. 

El desgaste de las funciones del partido hegemónico Indica la existencia de una 

crisis de este mismo, pero ello no necesariamente lrrypllcaba su transformación. 

A partir de 1988 las autoridades políticas expresaron su compromiso con una 

reforma del Estado que permitiera, entre otras cosas, una ampllaclón de los 

espacios democráticos. 

Aunque esta última no podría concretarse mientras el Partldo.R~~61u¿lonarlo 
Institucional tuviera el control del ordenamiento polític,()~el.~~~~r~t;'[y ~or. Jos 

vínculos que mantenía con el poder ejecutivo al ser un ··partld~~~~tad~:: e~tos 
dos aspectos son al menos en teoría un impedimento pa~¡¡;~e'í'.'~~;brd~~;a%1ento y 

el funcionamiento estable de la organización política y J~'d~~()¿~~Ú~~~¡¿,.; de la 

misma. 

De esta forma la continuidad del régimen y .•.. d~I Part1.cid 
1

Re~olucionario 
Institucional sin grandes modificaciones siguió con~titúy~rido.'..:uríos.:cie los 

principales obstáculos para esperar mayores tran~·fo~~~~l~h~s{~eÍ régl~en 
político mexicano. Más aun, en la casi nula presenda;·ae·'u~a'.'.cÚl.tu~~ ·política 

con pocos indicios democráticos y consideranció'/1~~\~i~tdfe~es ·. que el 

corporativismo estatal seguía cobijando por medi~ d~I p~itJd~ hegemónico, la 

democratización de estos dos últimos se v~lvió l.Ína ~ü1rri~f~, ·. 

Un segundo factor a considerar en este análisis de los límites y las 

posibilidades del cambio político en México lo constituye el reforzamiento de la 

institución presidencial. El sistema político mexicano ha tenido como centro de 

las decisiones nacionales al titular del ejecutivo, después de atravesar una 
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larga crisis de legltlmldad y credibilidad, a causa de la corrupción durante 

varios sexenios y fa Ineficacia que destacó el desempeño de varios presidentes 

todos· ellos emanados del Partido Revolucionarlo Institucional, la Institución 

presidencial se recuperó con la administración sallnlsta, al menos durante los 

primeros años de su gestión. 

Lo significativo es que la recomposición de dichas relaciones en torno al 

Presidente no sólo convalidó temporalmente el proyecto económico y social del 

ejecutivo, sino también, Indirectamente, las formas tradiclonaies del quehacer 

político: centralización de la toma de decisiones, concentración del poder, 

negociaciones cupulares. 

Considerando tanto la permanencia de los vínculos tradicionales Estado-partido 

hegemónico como el reforzamiento de la Institución presidencial como centro 

único e Indiscutido de las decisiones nacionales, se corrobora ampliamente la 

hipótesis de la reconsolldaclón autoritaria mediante la liberalización política 

controlada por este mismo. 

En este escenario, la poslbllldad de que los partidos de oposición pudieran 

alcanzar mayor competitividad y mayores niveles de autonomía e influencia en 

la toma de decisiones dependía no sólo de su propia capacidad para 

legitimarse, sino también de las garantías que el gobierno estaba dispuesto a 

respetar y controlar, lo cual nos lleva al problema de los alcances reales de la 

liberalización política. 

Por su parte, los Indicadores políticos de cambio o transición hacia un régimen 

democrático están Ilustrados por las transformaciones que de manera gradual 

acontecen el sistema de partidos, la burocracia política y las estructuras de 

autoridad. Así, cuando las transformaciones se circunscriben al primer ámbito 

sin afectarse los ámbitos restantes, se está en presencia de una llberallzaclón 

política o apertura limitada. 
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Por su parte, cuando la apertura política de Jos partidos y el sistema de 

partidos coinciden con transformaciones de fo-ndo en los ambftos' restantes, se 

está en presenc1~' de una transición democrática o democratlz~2Jón d~l. régimen 

autoritario. 

En estas circunstancias la Jlberallzaclón política mostró sus p-r~~los límites; Por 

una parte, Ja élite gobernante pudo controlar y monopolizar, los aparatos del 

Estado; Por Ja otra, la oposición reconocida careció de pl~na autonomía y no 

tuvo acceso a los canales pertinentes para Incidir en la toma de decisiones 

nacionales. 

Hasta este momento no se puede hablar ni de una transición democrática, ni 

de una Jlberalizaclón política, más bien de una refunclonallzaclón fincada en 

buena medida en la Jnstltuclonallzación de un pluralismo más competitivo que 

en el pasado, aunque todavía limitado. Ahora bien la Institucionalización, de un 

pluralismo semicompetitivo Inauguró una nueva etapa de la llberallzaclón 

política, en Ja cual ésta no sólo volvió a ser funcional para el régimen, sino que 

aparentemente terminó consolidándose. 

2.2. Formación de un Sistema de Partidos 

La formación de partidos políticos es un proceso histórico, consustancial a la 

modernización social y política: es un fenómeno organizativo relativamente 

nuevo, gracias al cual cristalizan de manera estable, permanente y ordenada 

los Intereses de las clases, de los grupos.~ de la~:élltes,~r~clas a ellos, en la 

segunda mitad del siglo XX, Ja democracia ha ~bdid;~d'~r~r. 39 
:~::;.e;'. 

Un Partido es un cuerp°: .orga~'i-~~~~,- P,~rlll~~~~t~; estructurado y estable, con 

disciplina Interna y con\:i~~-~f9~h1i~dó~ ln~tltlí~l~nal propia. 
~·.''- ;:-::_~:.:·J._y:·,-._-- ~-... '../.·, ... ,,,.,.,,_·.,·:·_ <-_, ... ,,,.-; -

• •,-' •,•,A ','.·.·._;,•:::,.~.·-'.·),·'·~.•,:: _·' •• ~.·;···.:;\ .• .. :··,:: ;,, '.':• 
,.·:,/~?.,,.;::';.:.: - . " , 

Los partidos p0Út1éo~'e'n&;:i~~ari'a1 lllérícis cl~co características principales: .. ~ '. ·;,,. ' ' - . ·., ··. .. . . . - . 
-... , .. :"' ·,: 

,:•'•\ 

39 Paneblaco, Angelo, Modelos de partido, Afianza Universidad, Madrid, 1995, p. 18. 
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1. Rígida distinción entre los miembros del partido (militantes y 

adherentes) y sus electores. 

2. Dfsclpllna interna como elemento fundamental de funcionamiento 

del partido hacia el Interior y de relación con el exterior. 

3. La naturaleza Individual de la adhesión al partido, del que son 

miembros los particulares aisladamente considerados y no como 

parte de otras organizaciones. 

4. La existencia de un aparato organizativo estable, formado por 

funcionarios del partido y dotado de una estructura de· medios 

materiales y, 

S. La posesión de un programa propio y la concurrencia sistemática 

a las elecciones. 

Para nuestro país este proceso histórico mencionado tiene lugar a partir de 

1977. La necesidad de organización de grandes grupos disidentes o 

Inconformes estaba ahí, faltaba que las fnstftucfones y las reglas permitieran 

su desarrollo. 

Cuatro medidas dieron el Impulso fnlclal: 

1. La creación de los diputados de representación proporcional. 

2. Registro condicionado 

3. Financiamiento público y prerrogativas a los partidos. 

4. Asistencia automática de _los partidos. ca·n registro. nacional a las 

elecciones locales y munlcfpaies.40 ' 

A partir de entonces la extensión y la Importancia de .los partidos no ha hecho 

más que crecer, su presencia ha modfflcado todo: el clima público, las reglas 

electorales, la forma en que se ejerce el gobierno, la composición de los 

órganos del Estado, es decir, el modus operandl de la política mexicana. 

'ºBecerra, Ricardo, Salazar, Pedro y Woldenberg, José, Op. Cit., p. 24. 
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2.2.1. El inicio 

En 1977 ocurrió un salto hacia la formación del moderno sistema de partidos, 

por primera vez las leyes y las instituciones del país se disponían a aceptar, 

recibir, conformar y fomentar una nueva realidad, explícitamente 

piuripartidista. 

Nos permitimos citar a Carlos Pereyra, quien encontraba como el principal 

déficit para el futuro político de nuestro País: fuera de la gran coalición 

gobernante, no existe un grupo, una organización, que pueda ofrecer 

alternativas conocidas nacionalmente, que pueda competir electoralmente con 

credibilidad, que pueda convocar más allá de los márgenes sindicales, 

gremiales o locales un polo diferente que se proponga gobernar sin esa 

condición es imposible siquiera pensar en un país democrático, sin esa 

condición es factible suponer un divorcio mayor entre el Estado y la sociedad.41 

En la última mitad del siglo XX demostró que las modernas sociedades para ser 

democráticas necesitaban, sin excusa ni pretexto, de Jos partidos políticos y de 

su competencia y adelante agrega: toda asociación voluntaria perdurable en el 

tiempo dotada de un programa de gobierno de la nación en su conjunto, que 

canaliza determinados intereses y que aspira a ejercer el poder político o a 

participar en él mediante su presentación reiterada en los procesos electorales 

es un partido político, sin eso, no estamos hablando, no puede existir un 

régimen democrático. 

Es de suma importancia la presencia de los partidos políticos en cualquier 

régimen y más aún en uno democrático, pero es más importante las reglas del 

juego que de alguna forma regulan y controlan la interacción de estos con la 

sociedad, con el Estado, con otros partidos, es decir, en pocas palabras la 

flexibiiizaclón del régimen político para otorgar las mismas condiciones de 

competitividad, libertad, recursos económicos, que les permita a todos ellos 

41 Pereyra, Carlos, La tarea mexicana da los años setenta en sobre la democracia, Ed. Cal y Arena, México, 
1990, p. 76. 
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ser una opción real para lograr acceder al poder, que en suma es la finalidad 

que persigue todo partido político: 

Finalmente, es hasta 1977 cuando se construye .. Un sistema de partidos 
' ;_:_· ', ··-· - ,,,¡ " 

nacionales abierto con organizaciones amÍlgadas .. y competitivas, y que en su 

desarrollo e Interacción han propiciado la cre~21ón d~ ü~ régimen distinto. 

La finalidad de crear y generar un slstemá de partidos co~petltlvo y abierto 

Inyecta una novedad de dimensiones históricas. Los partidos como forma de 

acción política son naturalizados en el paisaje constitucional, y en consonancia 

la ley Intenta protegerlos, fomentarlos, otorgarles recursos, ampliar el espacio 

de acción y representación, así como otorgarles carta plena de legitimidad 

pública. 

Todo este proceso obedece a una existencia coyuntural: la enorme movilidad 

social, la apertura de la vida política del País, que se~l:Ó la~ bases para el 

desarrollo de una realidad política totalmente distfnt~:·. d~sde un Estado de 

partido hegemónico y único, hacia un verdadero. Esi~dci'de Partidos, que en un 

principio fue limitado y controlado por la clase en eip~der, pero que a la larga 

mostró los resultados de apertura de forma gradual hasta llegar a un 

pluralismo de partidos que era demandado por una sociedad cada vez más 

participativa. 

2.3. De un sistema de partido hegemónico a un sistema competitivo 

El descenso de la eficacia decislonal y de la legitimidad del régimen, se suma 

un debilitamiento de sus capacidades represivas y de control, en presencia de 

una movilización cada vez más activa de diversos grupos sociales previamente 

favorables o contrarios al régimen y de un crecimiento y mayor organización 

de la oposición. 

En ese contexto cabe esperar cambios más o menos radicales en el sistema de 

partidos, la fractura de la coalición dominante, la movilidad política que 
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genera, la polarización y la radlcalizaclón de los principales actores políticos, la 

transferencia de recursos políticos hacia la oposición y ellncreménto de los 

recursos de Influencia y represivos que esta última acumula como resultado de 

la activación social que encabeza, son elementos para 'una transformación más 

profunda del sistema partidista en situaciones de apert~;a' política limitada. 

; ,,-, 

Las modificaciones que se Introducen están relacionadas principalmente con los 

niveles de competitividad. Al incrementarse ésta, aumenta la autonomía del 

régimen, y se fortalece potencialmente su capacidad de influir en la toma de 

decisiones. 

2.3.1. Pluralismo liberalizado y pluralismo competitivo 

En efecto, los procesos electorales de 1985 y 1986 habían demostrado que la 

capacidad del gobierno de legitimarse mediante una apertura limitada se 

habían prácticamente agotado. 

La división fundamental en estos años fue propiamente la experimentada entre 

el Estado y la sociedad, lo cual se verifica, primero, en el ascenso sin 

precedentes de movilizaciones sociales en los más diversos frentes del país y, 
después, en los resultados de las elecciones federales de 1988, que arrojaron 

un débil triunfo del candidato del Partido Revolucionario Institucional. a la 

presidencia de la República, en un proceso fuertemente impugnado en cuanto 

a su legalidad y transparencia por parte de la oposición en su conjunto.42 

Las crisis política y económica, con sus consecuencias negativas en la cohesión 

interna de la coalición dominante, crearon un nuevo espacio político que 

comenzó a ser ocupado por miles de mexicanos antes pasivos y políticamente 

subordinados. 

"Cansino, César, La transición .... Op. Cit., p. 180. 

59 



La liberallzaclóh polítlca, aunque !Imitada y controlada, había generado .una 

lógica de participación y competencia que de haberse suprimido 

arbitrariamente por el gobierno hubiera tenido costos políticos muy elevados. 

Este proceso ocasiono que por primera vez a lo largo del proceso de 

llberallzaclón política, se habían configurado, además del partido único Partido 

Revolucionario Institucional, dos opciones políticas con representatividad y 

presencia a nivel nacional, no obstante el amplio control gubernamental del 

proceso, la manipulación ejercida a través de los medios de comunicación y Ja 

inequitatlva distribución de los recursos económicos que por ley les 

correspondían a los partidos en campaña. 

El proceso electoral de 1988 marcó el debilitamiento de la hegemonía política 

mantenida por el partido gubernamental desde sus orígenes. En primer lugar, 

sectores sociales más numerosos escapaban de su red organizativa, en 

segundo lugar, el proceso de cambio social y la prolongada crisis económica 

minaron, sus bases electorales y, desde arriba, la ruptura del consenso entre 

las élites, la parálisis de ciertos cuadros priístas y la escisión cardenlsta 

debilitaron su bastión político. 

Finalmente su centralidad se vio amenazada por la fuerza creciente y la 

radicalización de cuando menos dos partidos de oposición en el interior del 

sistema oficial de competencia electoral, producto de la llberalfzación del 

régimen. 

Asimismo, existe consenso en que las elecciones propiciaron por primera vez la 

posibilidad de fa alternancia de partidos. La oposición electoral que había 

estado siempre confinada a una posición minoritaria conquistó su derecho a 

disputar la mayoría, un campo de acción más amplfo y con mayor libertad que 

le permitirían poder acceder a los puestos de diputación, senaduría y a largo 

plazo la Presidencia de la República. 
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En el ámbito del sistema de partidos, los resultados estarían Indicando que el 

Partido Revolucionarlo - Institucional dejó de ser hegemónico; para quedar 

solamente como predominante o mayoritario. 

Por otra parte, a diferencia de su comportamiento a lo largo de la liberalización 

política, el sistema de partidos Inauguró una tendencia hacia el plurlpartldlsmo 

polarizado. La liberalización política dejó de ser un Instrumento eficaz de 

legitimación y neutralización del conflicto, pues generó una lógica de 

competencia y participación permisiva para el propio régimen. 

Ante la ineficacia decisional del régimen y Ja falta de legitimidad del mismo, se 

acrecentaban las tensiones entre los principales actores políticos, lo que de 

alguna manera fue aprovechado por la oposición, quien a su vez vio la 

oportunidad de acrecentar su presencia electoral y la suma de, simpatizantes 

de todos aquellos ciudadanos, que con mayor frecuencia mostraban' su interés 

por participar en el proceso declslonal político. 

De esta forma el espacio Institucional flexibilizado por la élite política, la arena 

electoral, fue tan sólo el que se percibía menos difícil de mantener bajo 

control, dejando intactas las estructuras de dominación centrales (Inercias) del 

régimen, tales como el corporativismo, el presidencialismo y el Partido 

Revolucionario Instltuclonal. La liberalización política alentó nuevas actitudes y 

generó una competencia y participación cuyo dinamismo terminó por vulnerar 

la estabilidad de las mismas estructuras que se trataban de preservar, 

intensificando el desequilibrio Interno del régimen y acelerando la crisis 

autoritaria. 

2.3.2. cambios en el sistema de partidos 

Tradicionalmente, las elecciones en México no eran competitivas, pero a 

diferencia de otros casos, la no competitividad había sido compatible aquí con 

el multlpartldlsmo. 
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La apertura política del régimen no alteró en Jo sustancial Ja naturaleza no 

competitiva del sistema de partidos, pero sí el carácter de la oposición, 

específicamente los siguientes puntos: a) el estrecho control que mantenía el 

gobierno sobre el proceso electoral siguió obstaculizando Ja posibilidad de una 

alternancla en el poder por Ja vía electoral, b) el triunfo del partido oficial 

siguió siendo, aunque en menor medida, un componente implícito de las 

propias reglas del juego establecidas desde el poder; y c) los partidos de 

oposición reconocían estas reglas, pero participaban en las elecciones no sólo 

para disputar al partido en el poder el apoyo electoral, sino sobre todo para 

disputar al gobierno Ja legitimidad y legalidad de las propias elecciones, en Ja 

perspectiva de presionar hacia una profundización de las reformas y garantías 

electorales. 43 

En ese sentido, la competencia Jnterpartldlsta, simulada o ficticia, que 

caracterizó al sistema de partidos en México hasta 1988 fue fuertemente 

cuestionada por el electorado; permitiendo Ja consolidación de oposiciones 

reales, capaces de constituir nuevas mayorías potenciales. 

Las modificaciones introducidas en el sistema de partidos mexicano en 1988 

parecían mostrar una ciara tendencia hacia Ja afirmación de un sistema 

verdaderamente competitivo. Sin embargo, esto sólo podía ser factible si Jos 

avances en materia de competencia y participación se correspondían con 

modificaciones sustanciales en el régimen político en su conjunto, Jo cual, 

obviamente, no sucedió. 

Obviamente las transformaciones en el sistema de partidos, ha obligado a las 

autoridades del régimen a garantizar, al menos formalmente, mayores 

espacios de competencia y participación por vía de múltiples reformas a las 

leyes electorales. Sin embargo, este; Imperativo no ha tocado todavía 

cuestiones estructurales Igualmente necesarias para poder hablar de la 

existencia de un proceso de tran!iiclón democrática en el país. Falta discutirse a 

fondo Jos poderes del presidencialismo. 

43 Castañeda, J. G .. Cartas Marcadas, Proceso, México, núm. 770, pp. 36-37. 
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La principal consecuencia producida por la crisis del régimen político y su 

consiguiente apertura democrática todavía limitada, ha sido la redeflnlción y 

reorganización de los partidos y el sistema de partidos, en suma los que 

buscan estos últimos, es convertirse en protagonistas de una transición 

pactada y pacífica a la democracia. 

2.3.3. Competitividad partidista 

Tomando en cuenta que el sistema de partidos en México no es plenamente 

competitivo y equitativo, algunos partidos políticos han tenido que someterse a 

cirugías mayores, otros entraron en crisis y se vieron obligados a Introducir 

transformaciones, otros se fracturaron y desaparecieron, y también surgieron 

nuevos partidos. 

Para analizar la competencia partidista haremos referencia a las tres 

principales fuerzas políticas: el Partido Revolucionario Institucional, el Partido 

de la Revolución Democrática y el Partido de Acción Nacional; a fin de tener los 

elementos necesarios para Ir entretejiendo la forma en que cada el partido 

hegemónico fue perdiendo presencia y fuerza, y por otro lado, observar como 

la oposición ganaba espacios y se consolidaba como una verdadera opción para 

acceder a la cúspide del poder. 

El Partido Revolucionario Institucional 

En el caso del Partido Revolucionario Institucional, puede decirse que su crisis 

interna se manifestó por primera vez con claridad a partir de la escisión en 

1987, y esta crisis interna se exacerbó precisamente como consecuencia de 

transformaciones en el sistema de partidos, que vio en 1988 la emergeñcla de 

un frente opositor de izquierda. 

Ciertamente, el Partido Revolucionario Institucional hasta entonces era el 

partido gobernante, pero enfrentaba una crisis de grandes magnitudes que 

vislumbraba su posible derrota en las elecciones presidenciales del año 2000. 
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De mantenerse las tendencias electorales de los últimos años, indicaban ya un 

descenso paulatino y severo de votos a favor de este partido, en todos los 

niveles, era evidente la necesidad de incorpórar .. profundos cambios que 

hicieran creíble la apertura democrática de ési:a.~rga11iz~ción. 
: .. i. 

Se trataría de una crisis por incapacidad deJeconversión democrática dentro 

de un esquema más plural y competitivo.que en el pasado. Esta incapacidad de 

cambio estaría indicando al mismo tiempo la persistencia de fuertes intereses 

dentro del partido que dependen de la co~tinuidad del régimen. 

De esta manera la crisis por la que atravesaba el Partido Revolucionario 

Institucional no era más que el reflejo de la crisis que vive el régimen político 

en su conjunto, obligado a modificarse ante el creciente reclamo democrático 

proveniente de la sociedad. 

La crisis del Partido Revolucionario Institucional en la última década puede 

explicarse tanto por factores externos como por factores internos. Entre los 

primeros está la crisis más general del régimen en su conjunto y los cambios 

ocurridos en el formato del sistema de partidos, el cual ha visto la emergéncla 
.. 

o fortalecimiento de dos partidos de oposición con capácidad de disputar 

puestos de elección. Entre los factores internos, está la afirmación de líneas de 

conflicto en el seno del partido no siempre coincidentes, así como la 

imposibilidad real de su dirigencia para reconvertir al partido dentro de un 

esquema de partidos más democrático. 

El Partido de la Revolución Democrática 

En el caso del Partido de la Revolución Democrática, no resulta aventurado 

sostener que su crisis comenzó desde antes de su constitución formal como 

partido. De hecho, esta organización es consecuencia directa del proceso 

electoral de 1988, que resultó ser el más competido y controvertido en la 

historia reciente del país. 
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Sin embargo, los problemas comenzaron cuando este movimiento heterogéneo 

en su composición se vio ante la. necesÍ_dad de lnstftuclonaHzarse mediante la 

constitución de un nuevo partido· polítlc6, el Partido ; de la Revolución 

Democrática. 

Ciertamente, podría decirse que el reconocimiento · formál .de múltiples 

corrientes dentro del Partido de la Revolución Democrátl~a~ con ~apacidad de 

incidir en la composición de sus órganos dlrectlvds; da .<=~ry1o resultado una 

estructura más democrática y horizontal que el vertlcaHsrno, ceritrallsmo o 

Imposición que presentan otros partidos. 

. -_ ·'.\i \: <;\;~ '::,.,,_· .-·; 
El gobierno sallnista a través de múltiples meca~lsrp()s,.exc!ú'l¡¡ton;al partido de 

la Revolución Democrática de los acuerdos pcilítlcos/deb11li:ar6rÍ:~ü-~poslclón en 

el sistema de partidos, desconocieron sus triunfos le~~1~i/'s~tanlzaron a sus 

líderes. 

Por el contrario, si se considera que el Partido de la Revolución Democrática 

cuenta con apenas una década de vida, no puede dejar de reconocerse que 

esta organización ha logrado grandes avances. Se trataba de un partido en 

proceso de lnstltuclonalizaclón, pero que puede jugar un papel importante en 

la transición democrática del país, su Impresionante ascendiente sobre amplios 

sectores de la población lo colocó en una posición legítima de enfrentamiento y 

cuestlonamlento del autoritarismo. 

También es cierto que la falta de coordinación estratégica y su radicalismo 

Innecesario, han sido factores que en lugar de favorecer el proceso de 

transición la han dificultado. 

El proceso de transición en México, no puede concebirse sin la participación de 

ninguna fuerza polftlca existente, la virtual exclusión polftlc~ d~ alguna de ellas 

sólo alentaría situaciones conflictivas y desestabilizadoras. 
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El Partido de Acción Nacional 

Si observamos el repunte de este partido en el campo electoral, no podemos 

decir más que ha terminado por consolidarse como la alte.rnativa partidista 

más viable y consistente para acceder a cargos clave en todos los-niveles. 

-.<·' ,.,.;· .. - .. 
La crisis de este partido es por la inconsistencia entre el discurso y la praxis de 

este mismo, lo cual necesariamente ha sido percibido.'p()_r:';búena~·parte del 

electorado, cuyo voto ha sido más un voto de castigo ~¡)~hi i é1/ Partido 
, · ·- :;~ ·-_.<_.-<.,, .:: ~~·'01~ <-'·01/>r~:cJ.":_i..'·::. \".~' ' 

Revolucionarlo Institucional que uno a favor del Partidode Aci:.Ión Nacional. 

La estrategia comienza a modificarse para este partido a r~íZ. d~ la reforma 

política de 1977, la cual permitió mayores garantías, aunque todavía 

restringidas y controladas por el régimen, para la competencia y la 

participación política. 

Por otro lado, ante la necesidad de contar con el respaldo del partido en el 

poder a fin de neutralizar los avances del Partido de la Revolución 

Democrática, este partido mantiene un acercamiento con la administración de 

Salinas de Gortari, quien a su vez se compromete a respetar sus triunfos 

electorales, a cambio el Partido de Acción Nacional cooperó con el gobierno a 

través del Poder Legislativo. 

Si bien es cierto que se trató de una estrategia colaboracionista fue a la larga 

eficaz desde el punto de vista electoral, aunque dicho actuar no se apegaba a 

los principios de este mismo. 

Independientemente del tipo de estrategia adoptada, el hecho es que ante el 

desgaste del régimen político vigente y a la debacle económica durante la 

administración de Ernesto Zedlllo y la distancia que éste mantuvo hacia el 

partido que lo llevó al poder, han llevado al Partido de Acción Nacional a 

convertirse en un firme aspirante a suceder al partido dominante en el poder 

central, hecho que podemos constatar en la actualidad, sin que ello pueda 
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indicar que por contar con una alternancia de partidos en el poder, la 

transición democrática en México ha concluido. -· 

Presenciamos de esta manera la consolidación. de un partido distinto al 

dominante en el seno de, uPré~imen '~u<se, ha \'isto obligado por las 

circunstancias a abrir y garántizar má'/ores espacios ele competencia. 
- •. ·,.. ·•• • '-1 -· ··, 

•. ·.,, '~ ... ~~~~- /~.;.-:; '<,' ( ~~ ;. <\:\,; ''"··' ;)":'.¡- . ~--:u: ',;'.',' 

Sin embargo, la constat~'ció6 dE! esi:~ he'cro:no:deÍ:ie,hacer>perder de vista que 
. . .L.· Y.: .'->\·.--.,''.".-"!."··'.:,;·,1¡.¿·.;':._··:f-·'•<··:··:\~ i:"-~;::n·>::'<·:·J~;,.,_;;·\···., 

nuestra transición a I~ demoéracia no sól~'se;gar~ntizá por vía de la afirmación 

de un partido de opósícló~ có~.';íN~,1~1fi~~~~~~~~~1es de disputar e1 poder a1 

partido gobernante; Asimisrno; ni> siquiera .'el hecho de una alternancia 
,- • • • • ' •.;' " ,' • '•"'. O/-',_; • _:._ • ·,•; ¡_ • '• ' ' ~ •• 

partidista por la vía' electoral, 'áuncíue hisl:Órica y trascendental, sería motivo 
,,_ • ·.-- -~ , ... - . ' ';'t,_," -, :_, ._ ' 

suficiente para echar las campanásal vu,eió. 

Por último, no basta con la. alternancia política si antes no se acordaron las 

bases para anular las inercias y las tentaciones autoritarias, tan arraigadas en 

nuestro actual régimen político. 

2.4. Reformas electorales: lpara qué? 

En México, las reformas electorales han sido algo más que una arena de la 

contienda polítlca, fueron un elemento activo del prnceso · democratlzador 

mexicano. 

.·;-

Las sucesivas reformas electorales que tuvier6n(lu~~r durante los últimos 

veinte años moldearon un proceso, .sí elproces~"dé1TI~c;a't1z~dor mexicano, en 

donde las instituciones y las normas/~º, han :~sid~ indiferentes para su 

desarrollo, ellas han propuesto opdo~e~ 'entre I~~ que cabe elegir; excluyen 

algunas alternativas y generan Incentivos para favorecer comportamientos y 

perjudicar otros. 
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De esta forma podemos analizar las reformas electorales como a continuación 

se describe: 

a) Las reformas electorales como conducto del proceso 
democratizador. 

Los cambios electorales fueron implementados como respuesta a 

una realidad política conflictiva; la política real fue y es el factor 

que rodeo el proceso de reformas. 

Las facilidades para Integrarse al escenario político . Institucional 

ofrecieron una ruta promisoria para eFéle~a~roUo,~d~ l~s corrl~ntes 
de Izquierda a las que, hasta eni:o~ce~>se,:m~6tenía fu~ra de la 

vida Institucional. 

La nueva formula de Integración de la Cámara Inyectó vientos 

plurallstas a un órgano estratégico del Estado, estos cambios 

abrieron una ruta para el quehacer político que, conforme se 

fueron equlllbrando las fuerzas y las elecciones empezaron a ser 

más competidas, generó reformas nuevas y más profundas. 

b) Las reformas han sido algo más que electorales 

Las reformas electorales han tenido un Impacto sobre el conjunto 

de la vida política del país. Se podría afirmar que han servido para 

diseñar el rostro y los contenidos de Jos sistemas electorales y de 

partidos, todo esto ha derivado en un sistema de partidos 

competitivo que en su lucha y en su operación está cambiando Ja 

fisonomía política en México. 
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e) Normas e instituciones que corrigen 

Las reformas legales e institucionales modulan la contienda 

política y además Inciden en su Intensidad, sus conductas, su 

horizonte, en las relaciones y las prácticas políticas, en los 

conflictos y en las eventuales salidas a los mismos. Las reformas 

electorales han sido el cauce de las energías políticas del país. 

d) Reformas regresivas 

No todo cambio, no toda reforma tiene un carácter positivo, 

avanzado, democratlzador. Las reformas normativas e 

institucionales también pueden tener un carácter ,regresivo, 

obstruir procesos, multiplicar la conflictividad. 

Como ejemplo de ello tenemos, la supresión de las candidaturas comun'es, los 

obstáculos para formar coaliciones, la eliminación de las asociaciones pólíticas, 

quienes en algún momento podían postular candidatos a través de los partidos 

políticos. 

No todo cambio institucional y normativo tiene carácter positivo y que las 

normas pueden obstruir o favorecer la participación de diversas entidades 

polítlcas. 

2.4.1. 1986: preparando la reforma 

Los cambios electorales de 1986 fueron producto de un largo debate de 

manera clara y sin precedentes, los partidos políticos aparecieron como los 

actores fundamentales. 

La situación política y el Impacto de la profunda crisis económica y social con la 

que había Iniciado el sexenio, generaron una creciente demanda de espacios 

de participación política en un contexto de pluralidad y competencia en alza. 
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En este contexto, el 19 de junio de 1986 se publicó en el Diario Oficial un 

acuerdo del Presidente de fa República para que fa Secretaría de Gobernación 

convocara a los partidos políticos nacionales, a las asociaciones políticas 

nacionales, a las organizaciones sociales, a las instituciones académicas y a los 

ciudadanos en general, para participar en audiencias públicas sobre la 

renovación política electoral y la partfcfpacfón ciudadana en el gobierno del 

Distrito Federal. 44 

2.4.2. Reformas constitucionales en materia electoral 

La propuesta formal de reformas presentada por la oposición no pasó la 

aduana de las comisiones, mientras que las propuestas presidenciales 

prosperaron sin demasiados problemas. La reforma constitucional, Ja Iniciativa 

presidencial no fue modificada, con lo cual el Congreso de la Unión, y 

posteriormente las legislaturas de los estados se limitaron a aprobar en su 

totalidad las propuestas provenientes de la oficina del titular del Ejecutivo.45 

En materia de integración del Congreso de la Unión, se modificaron los 

artículos 52,53 y 54 de. la Constitución para lograr una nueva forma de 

integración de Ja Cámara de Diputados, efectivamente antes de Ja reforma 

eran 300 diputados de mayoría y 100 de representación proporcional, después 

de la misma serían 300 y 200 respectivamente. 

Desde Ja Constitución se· estableció que todos los partidos con registro que 

obtuviera~ determinada votación tendrían derecho a participar en ~¡ reparto de 

los diputados plurlnomlnales. 

Por lo que respecta a la integración del Senado, este quedaría de la misma 

forma 2 senadores por cada estado y dos por el Distrito Federal, solo que a 

partir de esta reforma la Cámara se renovaría cada 3 años. 

••Becerra, Ricardo, Salazar, Pedro y Woldenberg, José, Op. Cit., p. 166. 
45 lbld. p. 178. 
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Otro· de los aportes de la reforma, es la. creación del tribuna]. electoral, que 

formalmente tomaría el nombre de Tribunal de lo Contencioso Electoral, fue 

una de las reformas que Innovaron en la materia y que sentaron un precedente 

sumamente valioso hacia el futuro. Aun cuando dicho órgano en 1986 sólo 

tenía un carácter administrativo, con su creación se sentaron las bases para la 

construcción de las nuevas Instancias jurisdiccionales que entrarían en 

funciones a partir de 1991. 

La reforma electoral de 1986 creó una figura relevante para la organización 

política-electoral, que vislumbraba nuevas expectativas para los partidos 

políticos, esta fue la Asamblea de Representantes del Distrito Federal. 

2.4.3. Efectos de la reforma electoral 

A primera vista los efectos de la reforma electoral los podemos observar de 

dos puntos distintos: por un lado, las reglas flexibles que se adoptaron en 

materia de candidaturas comunes permitieron la suma electoral efectiva de la 

Izquierda mexicana y de las corrientes nacionalistas; por el otro, la forma de 

Integración de la autoridad electoral dio pauta para un manejo errático, lento y 

poco transparente del proceso comicial. 

El país en 1988 atravesaba una de las crisis político-electorales más graves de 

su historia, nunca antes había sido Impugnada con tal fuerza, y tantos 
~ . ' 

elementos sólidos por parte de la oposición, una elección presidencial como la 

de ese año. 

Cabe destacar los avances que dicha reforma propició que a la l~rga el régimen 

autoritario tendría que flexlblllzarse, al menos en el aspecto· electoral, ante la 

demanda de una sociedad cada vez más partíclpatlva y con un sistema de 

partidos que poco a poco fue permitiendo. la Injerencia de los partidos de 

oposición en temas cruciales, es decir, se preparaba el terreno para que de 
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forma parcial la alternanda política fuera un hecho tangible, aunque este 

proceso tuvo que esperar hasta las elecciones de 2000: 

Avances y retrocesos serán material de debates y reformas futuras, pero la 

huella que dejó y mancho los resultados del proceso electoral de 1988, se 

constituyó en el prlnclpal tema a discutir en las próximas reformas. 

2.5. Creación y flexibilización institucional 

Las elecciones de 1988 habían acelerado el proceso de cambio político a través 

de la vía electoral, pero al mismo tiempo resultó evidente que el formato 

Institucional resultaba absolutamente Insuficiente para asimilar y encauzar la 

Intensidad y la fuerza de los partidos contendientes. 

El edificio electoral era ya entonces una construcción rebasada, defectuosa e 

Incapaz de generar confianza. 

La reforma de 1986 había probado todas sus llmltaclones y casi de Inmediato 

los partidos políticos reiniciaron los trabajos tendientes a modificar la ley 

electoral al poco tiempo de Instalada la legislatura. La nueva reforma 

produciría un ordenamiento legal totalmente nuevo; el Código Federal de 

Instituciones y Procedimientos Electorales (COFIPE). 

No estábamos frente a una operación controlada desde arriba y puramente 

preventiva: habíamos llegado a la etapa de reformas, por lo menos bilaterales, 

en las cuales el gobierno estaba obligado a ceder en puntos y temas 

fundamentales, es un claro efecto de la mecánica electoral. 

A continuación se describen las propuestas de~reforma que presentaron los 

tres partidos políticos con mayor presencia electoral: el Partido Revolucionarlo 

Instltuclonal, el Partido de Acción Naclonal y el recién constituido, Partido de la 

Revolución Democrática. 
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2.5.1. Propuestas de los partidos políticos46 

Partido de Acción Nacional 

El PAN presentó un proyecto propio y muy amplio de reforma electoral, en la 

iniciativa panista se destacan los siguientes puntos: 

-· ····,. . 

1. Integración de los órganos legislativos. El PAN propuso reducir el 

número de diputados a 4SÓ; .30Ü'.de;in~;~·~r~ ~~l~tlva y·1SO de 

representación proporcional; de hab~rse ap~obado la reforma, 

todos los diputados habrían realizado campaña durante las 

elecciones. 

Por lo que hace al senado, el PAN propuso aumentar el número de 

senadores a seis por cada entidad federativa, que serán electos 

como se aprobó en 1986, por mitad cada tres años. 

2. Elección presidencial. El PAN propuso desde 1989 una segunda 

vuelta de votación entre los dos candidatos con el mayor número 

de sufragios, se buscaba garantizar que el titular del Ejecutivo 

contara con el respaldo de Ja mayoría absoluta de los votos. 

3. Órganos y p~ocedimientos electorales. En sustitución de la 

Comisión federal . Electoral que, como hemos visto, fue 

fuertemente cu'éstí6nada durante la elección de 1988, el PAN 

propuso la creación de un Consejo Federal del Sufragio. 

•• lbfd. p. 267. 

La intención .de la propuesta era nítida: acabar con Ja facultad que 

tenía el secretado de Gobernación para nombrar a los president~s 
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y secretarios de las comisiones locales y los comités distritales 

electorales. 

4. Registro de electores; El PAN proponía sustituir el Registro 

Nacional de Electores por un Registro Nacional Ciudadano 

encargado derealizar. un ce~so ciudadano cada diez años, dicho 

registro expediría una cédula de identidad ciudadana con 

fotografía y contaría con delegaciones estatales, · distrltales y 

municipales; 

5. Partidos y asociaciones políticas. El PAN. propuso elevar los 

requisitos para el registro de partidos y asociaciones políticas. Los 

nuevos partidos deberían demostrar, con métodos idénticos a los 

vigentes hasta entonces, que contaban con una afiliación de cien 

mil personas y las asociaciones políticas de diez mil. 

6. Presencia de los partidos políticos en los medios de comunicación, 

se sugirió pasar de los quince minutos mensuales, a quince 

minutos quincenales. Asimismo, se solicito que, cuando se tratará 

de anuncios pagados por los partidos, se incluyera la leyenda 

"mensaje pagado por el partido político". "'·, · 

7. Calificación y materia jurisdiccional. Propuso que, unyribunal 

Federal de Elecciones calificará las elecciones de diputados y 

senadores. La elección presidencial seguiría siendo· calificada por 

la Cámara de Diputados. 

Partido Revolucionario Institucional 

La iniciativa abarcaba cinco grandes temas: organización electoral, contencioso 

electoral, Integración de las cámaras de diputados y senadores, y calificación 

de elecciones. 
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1. Organización electoral. Lo primero que proponía -el PRI era una 

modificación de forma concentrar la n1aterla electoral en el 

artículo 41 constltuclonal (que. formab~ part:e· del capitulo sobre la 

soberanía nacional) y no en el ~rtrcC1ci 60':' .. 

El PRI propuso un nuevo texto "Ja:organlzación de las elecciones 

federales es una función estatal que se ejerce por Jos Poderes 

Ejecutivo y Legislativo .de Ja Unlón.47 

La Iniciativa del PRI a nivel constitucional no resolvía que la 

certeza, lmparclalidad y objetividad sean los principios rectores 

del organismo público de .nueva creación. 

2. Contencl.oso electoral. El PRI propuso afinar algunos aspectos del 

funcionamiento e Integración del Tribunal de Jo Contencioso 

Electoral, pero no alteraba su naturaleza administrativa. 

3. Integración de la Cámara de Diputados. En concreto pretendía 

que el reparto de los plurlnomlnales se hiciera aplicado el 

porcentaje de votos que un partido obtuviera sin tomar en cuenta 

sus victorias de mayoría relativa. 

4. Cámara de Senadores. Que se integrará con tres senadores por 

estado electos por la vía de mayoría relativa y 32 a través de una 

lista nacional bajo el principio de representación proporcional. 

S. Calificación de las elecciones. El PRI Insistió en mantener la auto 

calificación, pero además propuso regresar al criterio restringido; 

únicamente participarían en ese acto una parte de los presuntos 

diputados y senadores. 

47 lbld. p. 228. 

75 



El Partido de la Revolución Democrática 

Un dato político merece subrayarse, por primera vez el PRO participaba en las 

negociaciones hacia un nuevo marco jurídico electoral. En la primera Iniciativa 

perrredlsta se proponían nuevas formas de Integración de las cámaras de 

diputados y senadores, y en la segunda un nuevo papel y composición del 

organismo encargado de la organización electoral a nivel federal. 

1. Integración de la Cámara de Diputados. Proponían 500 diputados: 

250 de mayoría relativa y 250 de representación proporcional • 

. _. ; 

2. Cámara de Senadores. Proponía aumentar el número de estos 

representantes y agregar que en cada entidad fueran electos bajo 

el criterio de representación proporcional. 

3. Consejo Federal Electoral. El PRO proponía la creación de un 

Consejo Federal Electoral: como un organismo publico de carácter 

permanente y autónomo, dotado de personalidad·· jurídica y 

patrimonio propio encargado de la preparación, desarrollo y 

vigilancia de los procesos electorales y del registro de los 

electores. 

El debate no sería sencillo se proponía la exclusión del poder 
. ·.· .. '._.· :. 

público de la organización de los comicios, aun cuando se trata de 

una función eminentemente estatal. /·:<. <:·. 
4. Tribunal Federal. El PRO propuso crear. ~h ~rlb~nal Federal 

Electoral encargado del. control de la\' legalidad del proceso 

electoral. Dicha instancia resolvería en": forma definitiva e 

inacatable sobre las impugnaciones, quejas y responsabilldades 

en materia electoral; 
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2.s.2. La reforma constitucional 

En 1989 ocurre otro evento relevante, inédito en la vida política del país, el 

primer gobernador surgido de un partido de oposición en el estado fronterizo 

de Baja California. 

Las repercusiones de este hecho fueron mayúsculasmostraban en primer lugar 

la renovada capacidad competitiva del PAN; eri :par~felo,,. él gÓbierno quería 

demostrar su flexibilidad y su grado :éfo· apertura en e'I: transéÚrso mismo de 

una imprescindible reforma elé~.toraí.' 

Los once puntos del dictamen .de .la Comisión de Gobernación y Puntos 

Constitucionales fueron los slgÚlentes: · 

l. En el artículo · 41 deben contenerse . las bases normativas que 

regirán los organismos y funciones ~lectorales. 

2. El proceso electoral es una función estatal y pública. 

3. Los responsables de la organización y vigilancia de los procesos 

electorales son los órganos del Estado con la intervención de los 

partidos políticos y de los. dl!dacla11os en los términos que 

precisara la ley. 

4. El organismo encargado de este proceso debe ·ser de carácter 

público. 

s. Dotado de autoridad. 

6. Deber ser un organismo profesional. 

7. Autónomo en sus decisiones. . . 

8. Los principios rectores de los procesos electorales deben incluir la 

certeza, la Imparcialidad y la objetividad, así como la pÚbllcldad 

de las sesiones de los organismos con las salveda.des que propone 

la ley. 

9. La integración de los organismos será é:on personal profesional 

calificado. 
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10.Las funciones electorales deberán ser remuneradas salvo en los 

casos y niveles de que señale Ja Jeyí yé 

U.Deben encC:Í~trars~ Ún sistema confiable que proporcione un 

padrón electora(cierto; 48 · 

- -'• < ',_;_:~.<··:~::~\: -~ :-::~::•:" •:!.,e:·>'/ C' , 

Lo que se buscaba era .. afinar las funciones del Tribunal modificando el 

mecanismo pará ,el' nombramiento de los magistrados, y creándose salas 

locales, pero la oposición no logró convertir al Tribunal en el calificador último 

de las elecclo11es, .es decir, Ja auto calificación política seguía vigente. 

2.5.3, La institucionalización de la incertidumbre 

Uno de los indicadores más ilustrativos para evaluar un proceso de transición 

de un régimen autoritario a uno democrático es la llamada "institucionalización 

de la incertidumbre". 

Mientras que la institucionalización se refiere a la formalización de reglas 

claras, responsables y compartidas para la competenda político-electoral, la 

Incertidumbre se refiere a los resultados de la misma ·competencia, los cuales 

nunca se conocen de antemano. 

La incertidumbre se refiere más bien a una condición indispensable de todo 

régimen democrático, según la cual todo partido político en competición tiene 

la posibilidad formal de ganar las elecciones y de. que se respete su triunfo. En 

este sentido, la incertidumbre como condición· supone un arreglo tácito entre 

todos los partidos en torno a las reglas de competencia. Un sistema de 

partidos es competitivo siempre y cuando sea producto exclusivamente de la 

competencia electoral. Cabe destacar que las elecciones deben ser también 

limpias y transparentes y que entre los partidos no debe haber desigualdad en 

.. lbld. p. 240. 
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sus respectivos apoyos federales ni en Ja difusión de sus campañas 

proselitistas. 49 

La Incertidumbre, para ser consecuente con los principios democráticos, sólo 

debe referirse a los resultados electorales, es decir, a las preferencias finales 

del electorado, y de ninguna manera a las reacciones de los actores políticos 

existentes. Es precisamente aquí donde falla el criterio del grado de 

Incertidumbre para evaluar el grado de democratización alcanzado por el 

régimen político mexicano, pues al tiempo que se Ignoraba el posible resultado 

de las elecciones, no existía ninguna seguridad de que todos los actores 

aceptarían el resultado. 

La incertidumbre tocó también las posibles reacciones del gobierno y el partido 

en el poder en caso de que ganara un partido de oposición. 

Lo que demuestra que la apertura, gradual y controlada por. el régimen, no fue 

acompañada de un efectivo acuerdo entre todos los actores qUe g~~~~tlzara la 

confiabilidad del proceso. Obviamente, mientras no e exista• Un pacto 

democrático real ·que responsabilice y comprometa a todos los_actores políticos 

con la transición, ésta dlñcilmente podrá concretarse. 

En efecto, el triunfo del PRI en las elecciones de 1994 cori un· amplio margen 

de diferencia, le dio al régimen político mexlcano).un~'. nueva dosis de 

certidumbre lnstltuclonal, aunque tal lnstltucí6nalld~d' no haya sido 

necesariamente, democrática, asf de esta manera dichos resultados 

representaron un paso atrás respecto de lo que se habla logrado en términos 

de democratización. 

49 Cansino, César, La transición .... Op. Cit., p. 250. ESTA TESIS NO SAL.1 
'"E LA B!.B.LI.<)']TC~· 
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2.5.4. Grado de institucionalización 

El alto grado de institucionalización que conoció el sistema político mexicano es 

difícilmente comparable al registrado en otros regímenes autoritarios. Como 

vimos en su momento, en ello radicó la principal fuerza del autoritarismo 

mexicano pero también el principal obstáculo para que pudiera democratizarse. 

Ahora bien, con respecto a España, el autoritarismo mexicano no se basó en 

una personalidad específica. Es decir, no dependió de la salud física de un líder 

que encabezará el régimen, como sería el caso de Franco. 

El autoritarismo mexicano se basó en la institución central de todo el sistema 

de autoridad y poder, es decir, la institución presidencial, que contó con la 

enorme fuerza que le daba el ser producto de una gran revolución y el 

disponer de una Constitución formalmente democrática ampliamente aceptada. 

El grado de institucionalización de un régimen autoritario también puede ser 

determinante en el mayor o menor control del gobierno sobre los actores 

institucionales y demás actores políticos. 

2.5.5. Presión política 

Mientras que en España la constitución de la. Coordinación Democrática. fue 

fundamental para Iniciar la transición, y en Brasil dos partidos de oposición 

controlaron por la vía electoral lmport~ntes reglones;,~'e1;·paí~1 ·'.1ci\que les 

permitió presionar de manera conjunta pÓr~l.~a~bl
1

o:'d·e:~~gi·T~·n/eríMéxico 
los diversos Intentos de la oposición por c~~(()+füJp;r~~.~te democrático 
amplio han tenido pobres result~dÓs.. .' . ; ~.;\.'/~;i:4:~ :::¡:~;y}{•/(<' f' 

~;~:::0~:~.d:::,~,~¿~''q~~n;~~~t~~,~~[~0~~¡i~~t:: ~=:~:~~·:: 
debilidad estructural ·\1 : organf~~tí%,'.:':'16s/lrn~~cif;~·bto~ .y> ,los obstáculos 

1nst1tuc1ona1es, v 1a capaddad cie 'ª é11t~ p~lítlca P~~ª ci1vici1r 'ª oposición. 
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En efecto el gobierno mexicano supo Impedir en su-momento ql.le el pluralismo 

liberallzado derivara en elecciones plenamente,corripetltlv~~ ·que amenazaran 

su hegemonía, Induciendo condiciones poco :~ropl~la~ para ·qu~·;I~ oposición 
--(·_ --

pudiera coordinar sus acciones. 

La oposición en México se conformó por un sector(~blertélrnent~•a~tir~é-!;¡lmen y 

uno de mayor concertación con el gobierno; si'n ci1t1d~r ¡~'·p~~i~hd~ de otros 

partidos menores que reafirmaron en esos años su Í~altad ~6~_~1 ·ré~Jmen. 

El grado de presión hacia el régimen autoritario está dado por Ja presencia o 

no de una situación amenazante producto de movilizaciones soclales 

conflictivas. Cabe señalar. que Ja sociedad mexicana no conocía experiencias 

democráticas precedentes, como las sociedades brasileña o española, Jo cual 

constituye, en el nivel de Ja cultura polftlca, un factor fundamental en el 

carácter de Ja movillzaclón social. 

Otro hecho que resulta relevante, es que tradlclonalmente la participación 

ciudadana en México ha sido a través del sufragio, y que Ja sociedad no estaba 

organizada en partidos ni en organizaciones soclales o gr~rl'l'é:!le,s. 

En consecuencia, no existían aún los actores, obviamente aütÓ~omos del 

Estado, lo suficientemente radicados en la sociedad como para ejercer una 

presión constante y con objetivos bien determinados que Impulsaran la 

democratización del régimen. 

2.5.6. Acuerdo entre los actores políticos 

Como vimos en su momento, en gran parte Ja transición depende de la 

concertación entre los actores políticos partidarios, Jos cuales desempeñan un 

papel central en Ja conformación del marco legal e Jnstltuclonal y en el 

desarrollo de una nueva cultura política y democrática. 
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A diferencia de España o Brasil, que vivieron transiciones desde arriba y 

pactadas, en el caso de México no existió, después de 1988, -Lina voluntad 

democratlzadora en la éllte gobernante- como la española- qúe estuviera 

dispuesta a aceptar su retiro político; más bien se trató de una llberallzaclón 

cada vez menos funcional para el régimen, que al límite orientaba a la élite 

política a producir mejores condiciones para su permanencia en el poder. 

Asimismo, el carácter fundamentalmente patrlmonlallsta del autoritarismo 

mexicano hizo que el asunto de la transición al Igual que el del poder político y 

los recursos públicos, fuera monopolizado por la élite gobernante. En ese 

sentido, los acuerdos y pactos necesarios para hacer avanzar un proceso 

democratlzador sólo Involucraron a dicha élite. 

2.6. 1994: la reforma electoral 

Era el final de 1993, el último tramo de las agreslvasreformas liberallzadoras 

emprendidas desde la Presidencia. El resultado electoral 'de 1991 y los 

acuerdos entre el PRI y el PAN permitieron Implementar un vasto programa 

reformador orientado al mercado. 

El surgimiento y el fortalecimiento de los partidos permitía poner en marcha 

las disposiciones del orden constitucional: que sea en el Congreso de la Unión 

donde se debatan y se decidan los asuntos clave del país. 

Y es que el contexto político cambió radicalmente la noche del,_31'.dei diciembre 

con el levantamiento armado en Chiapas el primer ~¡~'úto;cle 1994. El 

fantasma de la violencia, el resurgimiento del México bronco, estaban poniendo 

en cuestión toda la obra electoral, pacífica, que con enormes esfuerzos se 

había construido hasta entonces. 

La operación gubernamental consistió en construir un sólido puente de 

confianza con todos los partidos políticos para propiciar cambios electorales y 
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encauzar el proceso que ya estaba en marcha, y por otro lado lograr la 

distensión y la pacificación en Chiapas. 

2.6.1. La propuesta de los partidos políticos 

El 27 de enero de 1994, ocho de los nueves candidatos a la Presidencia de la 

República y. los dirigentes de los partidos políticos firmaron una serie de 

acuerdos y compromisos asumidos como una contribución al proceso de paz y 

a la solución, de los problemas que hoy se plantea la conciencia del país en el 
. . . 

marco del proceso electoral federal. 

Los acuerdos básicos fueron· cinco: 

1. Crear las condiciones de confianza y certidumbre en todas las 

instancias que Intervienen en el proceso electoral. 

2. Propiciar y mantener las condiciones políticas y sociales que 

garanticen un clima de confianza a la. lnvérslón productiva y al 

crecimiento económico en un marco de estábllldad y de respeto a 

los derechos de todos. 

3. Profundizar las políticas públicas de ater:iclón a los grandes 

problemas y rezagos soclales. º , 

4. Facllltar que quienes hayan optado por el enfrentamiento, se 

sumen al proceso de transformaclónde ¡~ vida. política. 

S. Fortalecer la capacidad de autod~t~f;,,l~~clÓn de México y 

reafirmar la soberanía e lndepende~cla ~a;~íci~~l~~:só. 
;, ' ~ '-:~·.:·~ f :·¡·:/ •'« 

Se trató de un proceso urgentemente negociado par~ crear ~ondlclones de 

Imparcialidad y equidad en la contienda. 

50 Becerra Ricardo, Salazar, Pedro y Woldenberg, José, Op. Cit., p. 322. 
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2.6.2. La reforma constitucional 

El Congreso de la Unión modificó el artículo 41 constitucional para establecer 

que la organización de las elecciones, no obstante ser considerada una función 

estatal, se realizaría a través de un organismo público y c{útónomo con la 

concurrencia de los poderes ejecutivo y leglslatlvo, . los · partidos . y los 

ciudadanos. 

La reforma legal 

Veamos el contenido de este cambio leglslatlvo: 

1. Órganos electorales. En los órganos colegiados del Instituto 

Federal Electoral, a todos los niveles de la actividad electoral, los 

partidos políticos perdieron su derecho al voto. En adelante sólo 

tendrían derecho a vos, algo muy relevante, su presencia sería 

estrictamente Igualitaria, es decir, de un representante por 

partido. 

De esta forma, el centro de gravedad de las decisiones en los 

órganos directivos del IFE pasó a manos de una nueva figura, los 

consejeros ciudadanos, quienes 'debían ser personas reconocidas 

públicamente, nombradas por la propuesta y el consenso de los 

partidos políticos. 

2. Observadores nacionales. Con la reforma legal de 1994 se 

estableció que la misma figura podía participar de los actos de 

preparación y desarrollo del proceso electoral, así como de los que 

se lleven a cabo el día de la jornada electoral. Es decir, se amplió 

su radio de acción a todos los eslabones del proceso electoral. 
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3. Visitantes extranjeros. De esta manera la Invitación a los mismos 

. quedó en manos del Consejo General del IFE, de acuerdo con la 

nueva reglamentación. 

4. Topes de campaña. La reforma de 1994, estableció que esta 

facultad correspondería a los consejos locales y dlstrltales a 

propuesta de las juntas respectivas. Es decir, esa Importante 

determinación pasó de los órganos ejecutivos a los órganos 

colegiados del IFE, dominados por el voto ciudadano. 

2.6.3. Medidas complementarias 

El Instituto Federal Electoral con su nueva Integración y el gobierno federal 

tomaron medidas adicionales que fueron un factor más de transparencia y que, 

en su mayoría, serían incorporadas a la legislación dos años despúés; en 1996. 

Veamos las más Importantes: 

1. Remoción de funcionarios electorales que fu'eron Impugnados por 

los partidos políticos y nuevos nombramientos a través del" 

consenso. 

2. Acceso permanente de los partidos a las bases e Imágenes del 

Registro Federal de Electores. 

3. Auditoria al padrón realizada paralelamente por ocho de los nueve 

partidos. 

4. Boletas folladas en el talón para evitar su manejo fraudulento. 

S. Tinta Indeleble certificada por el Instituto Politécnico Nacional. 

6. Elementos para asegurar el secreto al voto en la casilla, es decir, 

nueva Infraestructura de las casillas electorales. 

7. Ampliación de los plazos para Inscribirse como observador 

nacional. 

8. Reglas afinadas para la doble Insaculación (sorteo). 

9. El gobierno mexicano Invitó al Organización de la Naciones Unidas 

para que realizara una evaluación del sistema electoral. 
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!O.Entrega mensual a los partidos de las ffstas nominales de 

electores. 

11.Suspenslón, 20 días antes de la jornada electoral, de la publlcldad 

relacionada con varios programas gubernamentales. 

12.Incremento de los tiempos en televlslón y radio d a todos los 

partidos políticos. 

13.Reallzación de un debate televlslvo entre los tres principales 

contendientes a la Presidencia de la Repúbllca. 

14.Transmisión televisiva directa de los actos de cierre de 

campaña.51 

2.6.4. Resultados 

Por el contexto que las acompañó y por sus resultados, las elecciones de 1994 

fueron un evento crucial para el México moderno. Ante la amenaza de la 

violencia, los ciudadanos demostraron con votos su voluntad padfl~a, y ante 

los indicios de ruptura, los actores polftfcos profundizaron .la réforma de las 

instituciones electorales y acataron los resultados arrojadbs por I~~ u~rias. 
~.:~.·~ .. ··.:?t}-;· ",:;r_'_ ·~~-.".: 

La participación fue sin duda el dato más relevánte, ad;efilá~; e'(n~chode que 

la jornada electoral se desarrollara sin violencia .de ~l~gú~·~fpo:f~~ sin duda 

otro elemento de enorme importancia. El proceso~ ~l~ct6~~f"..d~;1994. ~stuvo 
-·._,,, ., ',:O'f,·;;·_ .. _,_.::,<, ... - ·. 

marcado, por un levantamiento armado, el asesinato\del.'.candidato a la 

Presidencia postulado por el PRI, secuestro de empr~sa~Yo~ g~6ri1'1ri~rítes; 
':. -;,-.:; ·,., -, -~ .;--; ·- - ' 

. ·.-í: .;<,\"/_·:-,~~--·-'.> .... : -~..:~ \ 

Como anota Guadalupe Pacheco, la movllizaclón eri/'to~~6]~·· 16~ ~~itldos ·fue 
·" ·,,,,;,- ~- ¡~;.:;;- .>-: ''····-:_,,~, . 

mucho más intensa y su expresión electoral se vio. facllltada'.por la existencia 

de un padrón electoral de alta calldad.52 
':.·.·.-Y· .''.:e: 

;' ~ 

Las elecclones del 21 de agosto de 1994 habíán'dejad~\·mlÍJtlples lecciones. 
·~-'. - ,, . -.. ·;' - ,_, 

Habían demostrado que eran posibles los acuerdos e.ntre los tres principales 

SI lbfd, p, 332, 
52 Pachaco, Guadalupe, Caleidoscop/o electoral: elecciones en Mexlco (1977·1997}, mlmeo, 1999. 
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partidos políticos y que sus dlrlgenclas nacionales podían ofrecer buenos 

resultados a sus mllltélntes; tras las exha-ustlv~s negociaciones rr;ultllateral~s. 

Al acudir los cluda.?.anos a, las urnas en gran porcentaje demostró _la confianza 

de estos mismos en' l~s ~l~caones y ~n las reformas democráticas •• ,· • • ~-C ' ,· '• e 

Pero al. mlsmd tlemp'o mostraba la necesidad de crear condiciones más 

equitativas 'a· la competencia, más recursos a los partidos y mejores 

Instrumentos para la revisión y fiscalización del dinero que se Incorpora a la 

política. 

2.7. 1996: la reforma una opción para la equidad v la competitividad 

de los partidos políticos 

Guadalupe Pacheco señala: la diferencia reside en el hecho de que en 1988 los 

votos de oposición se encontraban muy concentrados en ciertas reglones y 

totalmente ausentes en otras en 1994, en cambio, la competitividad estuvo 

mejor repartida en el territorio nacional, prácticamente. no hay estado de la 

República en que, ya sea el PAN o el PRO, no hayan registrado avances 

significativos. 53 

Asimismo las elecciones de 1994 trajeron una transf~rl11ac16n ~n el:sls~ema de 

partidos y en su representación parlamentaria. 

Después de agosto de 1994, Jos partidos opositores se hallab¡n'. ~i~rl ubicados 

para exigir y promover nuevos cambios, y el PRI conservaba: l~l~uflcl~ntes 
fuerzas para acometer esa negociación, aceptada de antemano por su propio 

candidato presidencial electo. 

A pesar de ello, se revelaba otro dato que Informaba de condiciones 

lnequltatlvas en la contienda electoral de 1994. El aspecto más relevante a 

destacar del análisis de Jos Informes de gastos de campaña, es la notable 

53 Becerra Ricardo, Salazar, Pedro y Woldenberg, José, Op. Cit., p. 35. 
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diferencia que prevaleció entre las erogaciones efectuadas por el PRI y los 

recursos Invertidos por el resto de los partidos-. 

Las disputas electorales eran Irresolubles dentro de los órganos competentes y 

se solucionaban fuera de ellos, mediante las llamadas soluciones polftlcas, 

acuerdos pragmáticos que atendían los intereses desnudos de los partidos 

fuera de toda regla escrita. 

En su toma de posesión el presidente Zedilla reconocía ambas caras de la 

realidad naclonal: .... debemos reconocer que los avances democráticos son aún 

insuficientes ... Ha llegado el momento de unirnos en la construcción de una 

nueva democracia que comprenda una mejor relación entre los ciudadanos y el 

gobierno, entre los estados y la federación, un nuevo código ético entre los 

contendientes políticos y una reforma electoral definitlva.54 

Ésta fue una definición central, sería la tarea política número uno del gobierno 

y los partidos en los meses que seguirían. 

2.7.1. Consenso y negociación 

El resultado de los primeros acercamientos fue la Instauración de una mesa 

formal de diálogo entre todos los partidos rubricada en el formato de un 

"Acuerdo Político Nacional" formalizado el 17 de enero de 1995. 

En la firma de ese acuerdo, Insistía el Presidente:"La democracia no puede ser 

impuesta por un gobierno, por un partido o por una corriente Ideológica, la 

democracia debe construirse con el concurso de todos, en todo tiempo y en 

todo lugar .... la construcción democrática debe satisfacer a todos para que sea 

respetada y cuidada por todos ..... Por eso, los compromisos firmados hoy 

marcan el inicio de un acuerdo político al que llegaremos sólo mediante el 

pleno consenso.ss 

54 Jbld. p. 78. 
55 Jbld. p. 112. 
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El Acuerdo Político Nacional se basaba en los siguientes compromisos: 

Conclusión de la reforma electoral definitiva en el nivel federal. 

Promover con estricto apego a las soberanías estatales, reformas 

electorales en las entidades federativas que Incorporen los 

criterios de la reforma electoral federal. 

Impulsar la reforma política del Distrito Federa.1, ·con la 

participación ciudadana. 

• Asegurar legalidad, equidad y transparencia · de loS'/próxlmos 

procesos electorales. .·:;;,,C: )/'! 
• Acordar la resolución Inmediata de los conflictos: postelectorales, 

dentro de un marco de legalidad, justicia y r~J~~~ci~litu~s. 

Era el Inicio de una larga y l~borloso negociación, su ~g~~d~:~;a muy extensa, 

muy detallada y muy compleja, pues sus acuerdos tení~n que cumplir 
i ,.,.· ,· : . 

obligatoriamente con las expectativas y · 1.os Intereses de fuerzas muy 

dlferentes,portadora~ de visiones diferentes y contradictorias. 

El entorno económico complicaba el proceso, pero la estrategia era clara: había 

que abrir cauces, dar nueva certidumbre con política. De esta manera, se 

Instala formalmente la mesa para la reforma política y se crea la secretaría 

técnica para darle seguimiento y continuidad al Acuerdo político nacional. 

La agenda para la reforma electoral, es decir, los puntos que ordenarían la 

discusión, se desglosaron de la siguiente manera: 

• Derechos políticos 

• Órganos y autoridades electorales 

• Organización del proceso electoral 

• Competencia electoral 

• Régimen de Partidos 

• Legalidad y representación 
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A todo este panorama existieron acontecimientos políticos, electorales, 

económicos, que ensombrecían la relación del gobierno federal con los partidos 

políticos nacionales y que pospusieron la negociación reformadora. 

Una muestra de interés por continuar con el proceso de reforma, lo constituyó 

la elaboración del documento Diez puntos fundamentales para la reforma 

electoral, firmado por Castillo Peraza y Porfirio Muñoz Ledo, donde se exponía 

que esa agenda debía ser considerada como Insumo Indispensable para el 

inicio de una negociación entre partidos y gobierno, que satisfaga la necesidad 

de normas y prácticas que aseguren comicios libres, transparentes, equitativos 

y confiables, tanto en el orden federal como estatal. 

Es hasta diciembre 4 cuando se instala la mesa de la reforma electoral. Su 

primer fruto diez intenciones que deberían cobrar forma legal: 56 

1. Mecanismo que protejan constitucionalmente los derechos 

políticos de los mexicanos. 

2. Que el Tribunal Federal se convierta en un órgano jurisdiccional 

especializado. 

3. Total autonomía e independencia del !FE. 

4. Fortalecer la presencia ciudadana en los órganos de dirección del 

!FE. 

S. Mecanismos para fiscalizar los ingresos y gastos del !FE. 

6. Establecer sistemas de control y vigilancia sobre los ingresos y 

gastos de los partidos políticos, así como topes razonables a los 

gastos de campaña. 

7. Implantar una distribución más equitativa del financiamiento 

público. 

8. Mayor equidad en el acceso de los partidos a los medios masivos 

de comunicación 

.. lbld. p. 21 o. 
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9, y 10. Revisar la tipología y los mecanismos de persecución de 

delitos electorales. 

Tácitamente se revelaba el problema principal de la transición: mantener la 

negociación, el pacto, en un trayecto desafiante y desafiado por un calendario 

electoral nacional abundante, lo que ponía a prueba la madurez, la solidez y la 

voluntad de los actores políticos para suscitar un nuevo marco Institucional. 

2.7.2. El disenso 

De cara a la reforma legal pendiente, surgen nuevas diferencias en cuanto a 

los topes de campaña, medios de comunicación y requisitos a las coaliciones. 

A pesar de lograr el consenso en algunos apartados, persisten las diferencias 

en el tema del financiamiento público y privado, topes a gastos de campaña, 

candidaturas de coalición, medios de comunicación y constitución del Consejo 

General del IFE. 

El desenlace de este proceso fue el siguiente: las Comisiones Unidas de 

Gobernación y Puntos Constitucionales y la de Justicia de la Cámara de 

Diputados, por mayoría de un solo partido, el PRI, presentó y aprobó un 

dictamen que introducía 16 modificaciones a la iniciativa enviada por el 

Presidente de la República. Ese documento recogía la propuesta del PRI en 

materia del financiamiento público, donde nunca hubo acuerdo, y modificó 

otros puntos relativos a las coaliciones y a la integración de la diputación de 

representación proporcional. 

Así de esta forma, el consenso se truncó, a pesar del avance alcanzado en la 

gran mayoría de los temas, estos dos puntos resultaron Irresolubles. 
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2.7.3. La reforma electoral: una conclusión 

El esfuerzo de casi dos años de negociaciones había tenido un mal final en la 

forma, pero no en el contenido. Un porcentaje muy reducido de los puntos 

había quedado sin solución, mientras que por número y profundidad se 

apilaban en la nueva en la· nueva ley una serie de modificaciones que 

compartían todos los actores. 

El consenso, el acuerdo era may~r.qu~. la's' dif~~ellC:iasiitrí2:e'ílibargo, el. tramo 

final no pudo resistir las preslon~~lotldlariai'd~ r~ íJ~r1~.;~ci'irtié:~ inmediata. 
. .... ; ~::·º~(;-; .e::~.:: ... >''~· ~.':?~-' . .. · ,,{~.,¡··: .. ?>.:. ,_ 

<· ' .. · ., --;. , ., ' .. -~·1:. ::», ·::, ,. -

Seis puntos a rescatar,a p~s~'(cl~'.1a,co~pi1úfdadiCJ~'1as'riegoclac1ones son el 
•• ·'·. ·:-. •' .·.,. __ ., .·~., ,_., :- _'.,-- .- " '·. , ·1 • • v· ;_ .·_.. ',· .. -

indicador más rápido y convincente de•la pr6fÚndidad'de'1a•óbra reformista: 
- '! - ' . '·. -.· >'i'-'' -, - ·,"" :.:: -~-' . -

l. El primer . problema, era ~t~nd~~ l~;.;d~~Jon~'~nz~ 'en el· árbitro 

electoral. 

2. La justicia electoral. 

3. La reforma electoral cambió el régimen legéll'de IÓs partidos 

políticos. 

4. El gran tema de debate d~ las elecciones de 1994 había sido el de 

la desigualdad de los recursos de que disponen l,os . partidos 

políticos a la hora de enfrentar una elección. 

S. Otro tema pendiente era el de traducir con precisión los votos 

emitidos por la ciudadanía en escaños parlamentarios. 

6. Finalmente, se abrió la competencia electoral en la Ciudad de 

México, mediante la elección directa de su JeÍ'ede Gobierno y se 

ampliaron las facultadés de la Asamblea Legislativa del DF. 57 

-:-.:·_:'··:-

Dichos de un.• modo telegráfico, ésos fueron los aspectos rn~~ reí~\/~ntes de la 
. . _. ... " . - - ., ; ' '. .. · .. ) . . -· - '.: ·:. . -~ .- :~ ·,- . ·; _-_, -~' .• -· 

reforma electoral; 'su obra fue muy' vasta, tocó y níejcírÓ. todos los aspectos 

que habían formado parte de la discusión electoral ~n? MéxÍco, por eso 

representa el cierr~ de un largo ciclo de reformas elect~~ales. 
57 lbld. p. 427. 
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2.8. 1997: equidad, transparencia y competitividad: un hecho 

tangible 

La fractura final, Ja disolución del consenso, Inyectó un clima adverso y Ja 

sensación de que la operación de reforma había fracasado. 

Se trató de un prolongado periodo de tiempo en el que Ja competencia se 

desplegó sobre unas condiciones inéditas, es decir, sobre una base material, 

sobre una Infraestructura electoral que multiplicó la capacidad competitiva de 

todos Jos partidos. 

Los partidos políticos mexicanos nunca contaron con tal cantidad de recursos, 

nunca mejor distribuidos y con un ambiente más receptivo y exigido que el de 

1997. Ésa es una de las causales que explican el despllegUe de Jos partidos y 

su creciente competitividad. 58 

La construcción de Ja equidad y Ja Inducción de la comp~tltlvidad, uno de los 

grandes objetivos que se propuso Ja oposición en las.negociaciones que 

precedieron la reforma de 19g5, habían sido curr,ipHd_os::·. \ • •··· ··· 

En las campañas electorales de 1997, los partldcisJ;o'1r~1ccis contaban con 

mayores recursos y mejor distribuidos que en la c~ntle~'cia lri;edí~ta de ·1994, 

El primer objetivo se cumplió cabalmente más dinero y mejor cÍlstrÍbuJéh): 

En suma las elecclones de 1997 Intensificaron su competitividad, en parte por 

las nuevas condiciones Institucionales y legales, porque tuvieron un contexto 

que así lo permitía e Inducía. Mayor financiamiento público, mejor distribuido, 

con topes claros a los gastos, recursos suficientes para un acceso Inusitado a la 

radio y la televisión y un trato mucho más equlllbrado de parte de los 

noticiarlos electrónicos, ésos fueron los componentes más Importantes que 

crearon el piso para una elección equitativa, pero sobre todo, abrieron en 

definitiva el espacio a todos los partidos sin excepción ni exclusiones, ni falta 

de recursos ni por sesgo político. 

58 Becerra, Ricardo, 6 de julio: la obra negra electoral, en Enfoque, Reforma, 20 de julio de 1997, p. B. 
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Tales componentes emergieron de la reforma electoral de 1996, demostraron 

la validez del esfuerzo negociador y se convirtieron como el camino más visible 

de la nueva ley. 

Todo esto redundo en la posibilidad de que los poderes del Estado Mexicano 

fueron ocupados por partidos distintos al PRI, generando y confirmando un 

equilibrio de poderes y un reparto en las responsabilidades de gobierno Inédito 

en México. 

Lo más Importante era, que ese cambio profundo había sido posible sin 

violencia, democráticamente, como producto de procesos combinados de 

votación masiva, reformas electorales y reglas claras. 

De esta forma el PRD se levantaba con la victoria en la capital de país, la 

Jefatura de Gobierno de la Ciudad de México, mientras que el PAN se anotaba 

triunfos en las gubernaturas de Nuevo León, Querétaro. 

Esos hechos informan de un dato crucial, el país había cruzado el umbral crítico 

de la competitividad electoral, el sistema se convirtió ya en uno plenamente 

competitivo. A partir de 1995 se expandió la presencia localoposltora en una 

magnitud nunca antes vista y quedó de manifiesto un conjunto de realidades 

locales que habían evolucionado en forma muy dlferenclada.59 

El proceso electoral federal fue arduo. y los cambios.resultantes fueron puestos 

a prueba en diferentes ocasiones;_ pero ios resultados son alentadores, por lo 

que nos permitimos puntualizar algiJnos de ellos: 

En primer lugar, se demostró qu~ 1r'ci~ganlzac16n de las elecciones en México 
_:.- .. ·., .:·--·~-:o_::_1_,.:;'..<:':·-S·;'.-~:~--:-.·/~: .. ~~,,-..:_··.:_-;_·:<-:,·· ·. J 

es viable cuando las ejecuta Un organismo aútónomo. · 
' . - .,, .... 

Las elecciones de 1997. fueronla~'~á~ e~tlt~tl~as y las más equilibradas de las 

últimas décadas, los partidos políticos respetaron el cauce Institucional que 

59 Pacheco, Guadalupe, Op. Cit., p.445. 
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ellos mismo habían contribuido a crear y la presentación de los resultados de la 

elección de mallera rápida y certera~ .. 

El IFE se Impuso como regla realizar, una labor de consulta; búsqueda del 

consenso y av~I d~ todos I~~ p~rtidos políticos, como la únl~a manera de 

producir acuerdos sólidos yunltarlos. · 

El proceso electoral ha reforzado la credlbllldad de la autoridad ele.ctoral en 

México y, algo más Importante, el reconocimiento de que los procesos 

electorales son un camino cierto, la única vía legítima para la Integración o la 

renovación del gobierno y de la representación popular. 

Por la vía de las reformas negociadas, a través de la votación de miles de 

ciudadanos, mediante el fortalecimiento de los partidos polítlcos y de su 

capacidad competitiva, la historia democrática de México ha comenzado, pero 

desde nuestro punto de vista no ha concluido, ya que una alternancia en el 

poder, no significa por sí misma, que la transición democrática en México haya 

culminado. 
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CAPÍTULO 3. UNA PROPUESTA PARA LA TRANSICIÓN 
DEMOCRÁTICA EN MÉXICO 

3.1. Los peligros del presidencialismo 

En una primera parte habremos de definir los sistemas presidenciales para 

asegurarnos de que no confundirles con formas que aparenten ser 

presidenciales, y por lo tanto se les considere o defina de forma equivocada. 

. . . 
A continuación se mencionan los criterios para definir ~I presidencialismo de 

acuerdo con Giovannl Sartori60
, el primer criterio definitorio es la elección 

popular directa por un tiempo determinado, un segundo criterio, es que en los 

sistemas presidenciales el gobierno, o el Ejecutivo, n.o es designado o 

desbancado mediante el voto parlamentario. Los go_blernos son una 

prerrogativa presidencial: es el presidente el que a su discreción nombra o 

sustituye a los miembros del gabinete. Es cierto que cualquier presidente 

puede elegir a sus ministros de una forma que agrade al Parlamento; aún así, 

los miembros del gabinete deben su designación al presidente. -

El tercer criterio es que el presidente dirige el ejecutivo, de manera que un 
' ' .- ~. . . . 

sistema político es presidencial si, y solo si, el jefe de Estado es electo 

popularmente, no puede ser despedido del cargo por una votación del 

Parlamento o Congreso durante su periodo pre-establecido, y encabeza o dirige 

de alguna forma el gobierno que designa. Cuando se cumplen estas tres 

condiciones conjuntamente, tenemos sin duda un sistema presidencial puro, de 

acuerdo con Glovanni Sartorl. 

Una primera comparación del parlamentarismo con el presidencialismo nos 

lleva a la conclusión de que, en conjunto, el primero favorece la estabilización 
. . 

de una democracia. Esta observación, se aplica sobre todo a naciones con 

profundas divisiones políticas y numerosos partidos políticos; para esos países 

60 Sartorl, Glovannl, lngen/erla Constitucional Comparada, México, Fondo de Cultura Económica, 2001. p. 97. 
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el parlamentarismo en general ofrece una mayor esperanza de preservación de 

la democracia. 

Comencemos por proporcionar algunas de las características del 

presidencialismo, un ejecutivo con poderes constitucionales considerables -los 

cuales generalmente Incluyen un control pleno de la composición del gabinete 

y la administración- es elegido directamente por el pueblo por un término fijo y 

es independiente de los votos parlamentarios de confianza. No es sólo el 

poseedor del poder ejecutivo, sino también el jefe simbólico de Estado, y 

únicamente puede ser destituido entre elecciones por el drástico paso de la 

Impugnación. 61 

A propósito del gobierno presidencial destacan dos cosas62 : la primera el fuerte 

derecho del presidente a la legitimidad democrática y la segunda el plazo fijo 

en el cargo. 

Uno de los aspectos determinantes, es que en un sistema presidencial, los 

legisladores, especialmente cuando representan partidos ·coherentes y 

disciplinados que ofrecen claras alternativas Ideológicas y políticas, también 

pueden pretender la legitimidad democrática. Esta pretensión adquiere gran 

importancia cuando una mayoría del legislativo representa una opción política 

opuesta a la que representa el presidente. 

La segunda característica destacada de los sistemas presidenciales -el plazo 

relativamente fijo del presidente en el cargo- tampoco carece de 

inconvenientes. Fragmenta el proceso político en periodos discontinuos y 

rígidamente demarcados, sin dar cabida ·a los reajustes continuos que los 

acontecimientos pueden exigir. 

•• Dlamond, Larry y Plattner, Marc F., Op. Cit. p, 104. 
82 Sartorl, Glovannl, Op. Cit., p. 84. 
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La principal diferencia entre el sistema parlamentario y el presidencial, es que 

mientras el parlamentarismo imparte flexibilidad al proceso político, el 

presidencialismo lo vuelve más bien rígido. Este tipo consideraciones cobran 

mucha importancia durante los periodos de transición y consolidación del 

régimen, cuando la rigidez de una constitución presidencial parece 'muy poco 

propicia comparada con la perspectiva de adaptabilidad que ofrece el 

parlamentarismo. 

Hasta este momento el análisis se ha centrado principalmente en las 

dimensiones institucionales, las consideraciones de disposiciones 

constitucionales, sin embargo, hay que prestar atención a los modos en que se 

estructura la competencia política en sistemas de elecciones presidenciales 

directas; los estilos de liderazgo en esos sistemas; las relaciones entre el 

presidente, las élites políticas y la sociedad en general; y las formas en que se 

ejerce el poder y se resuelven los conflictos. 

El presidencialismo es ineludiblemente problemático porque opera según la 

norma de que el ganador se lo lleva todo, un acuerdo que tiende a hacer de la 

política democrática un juego de suma cero, con todo el potencial conflictivo 

que esos juegos significan. En cambio, es probable que la convicción de que el 

presidente posee autoridad independiente y es elegido por mandato popular 

infunda al presidente un sentimiento mesiánico y de poder, aun cuando la 

mayoría que lo eligió sea reducida. Dadas esas suposiciones sobre su posición 

y su papel, encontrará que la inevitable oposición a sus políticas es mucho más 

molesta y desmoralizante de lo que sería si fuera un primer ministro, en vez de 

esto, lo que se necesitan son mecanismos de conciliación. 

Según Linz63, el conflicto se promueve mediante la división de poderes que 

separa al legislativo del presidente, en cambio, los sistemas parlamentarios 

63 Linz, Juan y Valenzuela, Arturo (comps.), Las crisis del presldenclallsmo. Perspectivas comparadas, Madrid, 
Alianza Universidad, 1997, p. 88. 
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son capaces de resolver las crisis en cualquier momento simplemente 

cambiando dirigentes o goblern-os. 

Una de las objeciones que Llnz64 1 dentlfica en el presidencialismo es que 

establece un conflicto Innecesario entre el ejecutivo y el legislativo, 

especialmente si ambos están controlados por diferentes partidos, con lo que 

se podría concluir que el sistema no ha producido un resultado "el ganador se 

lo lleva todo". Aunque un resultado de esta naturaleza es producido por las 

reglas electorales y no por las Instituciones. 

Uno de los peligros que plantean las elecciones presidenciales de suma cero se 

agrava por la rigidez del término fijo del presidente en el cargo. Vencedores y 

perdedores están claramente definidos para todo el periodo del mandato 

presidencial. No hay esperanza de cambios en las alianzas, ni de que se amplíe 

la base de apoyo del gobierno a través de la unidad nacional o de grandes 

coaliciones de emergencia, ni de nuevas elecciones como respuesta a los 

acontecimientos Importantes que van surgiendo, ni de cosas por el estilo. El 

juego de suma cero en los regímenes presidenciales aumenta los Intereses de 

las elecciones presidenciales e Inevitablemente exacerba su tensión y 

polarización concomlnantes. 65 

Por otro lado, las elecciones presidenciales ofrecen la ventaja Indiscutible de 

permitir que la gente escoja a su jefe del ejecutivo en forma abierta y directa y 

durante un lapso fijo, en vez de dejar la decisión· en manos de los políticos, a 

través del Parlamento. 

Entre las características del régimen presidencial se encuentran no sólo los 

grandes poderes asociados con la presidencia, sino también los límites 

impuestos a ésta, en particular los que requieren cooperación con el brazo 

legislativo, un requisito que se vuelve especialmente Importante cuando dicho 

64 lbld. p. 93. 
•

5 Dlamond, Plattner, Lariy y Marc F., Op. Cit., p. 108. 
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brazo está dominado por opositores al partido del presidente, es decir, la 

necesidad de llegar a formalizar acuerdos entre el-ejecutivo y el legislativo. 

Una de las ambigüedades del presidencialismo, la encontramos en la 

representación del cargo de presidente, que es por naturaleza bidimensional, 

por un lado, el presidente es el jefe de Estado y el representante de toda la 

nación; y por otro, representa una opción política claramente partidaria, 

inclinado hacia la postura del partido que lo llevó al poder. 

otra característica de los sistemas presidenciales, es que los dirigentes de la 

oposición no ocupan cargos públicos de relevancia, que tomando en 

consideración otros países en los que la oposición si cuenta con ellos propicia 

en cierto sentido la flexibilidad que el sistema necesita, así como la posibilidad 

de su composición heterogénea. 

Las complejidades de las relaciones entre el ejecutivo. y el legislativo en 

diversos regímenes presidenciales se pueden observard~sde Ja perspectiva de 

que todos esos sistemas están basados en una legitimidad democrática d_ual: 

no existe principio democrático para solucionar las disputas ~ntre el ejecutivo y 

el legislativo y decidir cuál de los dos representa en realidad Ja voluntad del 

pueblo. 

En Ja práctica, particularmente en aquellos países en desarrollo donde hay 

grandes desigualdades regionales en relación con la modernización del país, es 

probable que el aspecto político y social del leglslatlvo difiera del que detenta 

el presidente y sus seguidores. 

Ahora bien el régimen presidencial también muestra ventajas, como Jo es el de 

proporcionar estabilidad al ejecutivo. Se dice que esta característica ofrece 

contraste con la debilidad de Jos gobiernos parlamentarios, con sus frecuentes 

crisis de gabinete y cambios de primer ministro, aunque desde nuestro punto 

de vista esto permite realizar los cambios Institucionales necesarios para 

corregir Irregularidades o un Ineficaz desempeño de los funcionarios públicos. 
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Haciendo referencia al párrafo anterior, las crisis de gobierno y los cambios 

ministeriales de los regímenes parlamentarios quedan excluidos, por supuesto, 

en el caso de un presidente ya que éste gobierna por un lapso fijo, pero esa 

gran establlidad se compra al precio de una rigidez Igualmente grande. La 

flexibilidad frente a situaciones constantemente cambiantes no es el plato 

fuerte del presidencialismo, lo que significa que esa misma rigidez puede ser 

considerada como un obstáculo para que una transición democrática concluya, 

ya que un cambio de presidente que en su momento ha perdido la confianza 

del pueblo es una proposición sumamente difícil. 

Haciendo hincapié en el análisis de la rigidez del régimen presidencia!, 

especialmente el periodo por el que es elegido el presidente, de acuerdo Juan 

J. Llnz66 constriñe la capacidad de un gobierno para cumplir con las promesas 

que hizo a fin de ser elegido. SI esas promesas se referían a acciones a largo 

plazo, incluidos Importantes programas de cambio social, la sociedad se puede 

sentir aludida al no haber sido atendidas, en virtud del término limitado en el 

cargo que se impone a su dirigente elegido, lo que ocasiona Interrupciones 

cíclicas. 

Las llrnltaclones temporales asociadas al presldenclallsrno, corno lo son las 

elecciones de suma cero, es probable que vuelan esos concursos más 

dramáticos y divisivos en comparación con las elecciones parlamentarias. Los 

reallnearnlentos políticos que pudieran llevarse a cabo en un sistema 

parlamentario entre una elección y otra, dentro de los salones de la legislatura, 

en los sistemas presidenciales deben tener lugar públicamente, durante las 

campañas electorales, como parte necesaria del proceso de construcción de 

una coalición ganadora. En el presldenclallsmo, el tiempo se convierte en una 

dimensión altamente Importante de la política. El ritmo de la política es muy 

diferente en una constitución presidencial, que en una parlaméntarla. 

68 Llnz, Juan yValenzuela, Arturo (comps.), Op. Cit., p.117. 
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Juan Llnz67 comenta al respecto, Ja restauración de Ja democracia sin duda 

seguirá requiriendo de estrategias consoacionales, como Ja. formación de 

grandes coaliciones y la realización de muchos pactos, la desventaja del 

presidencialismo es que la rigidez Impide la formalización de estos mismos. 

En los sistemas parlamentarios; como Jo es el caso de España, favorecen que 

los acuerdos consoaclonales sólo se hagan después de que el pueblo haya 

opinado y es que la participación de la sociedad en el proceso político decisorio 

adquiere importancia, ya que la hace participe del propio proceso, propiciando 

que la sociedad sienta que puede llegar a influir en la toma de decisiones. 

Todos los regímenes dependen para su preservación del apoyo de la sociedad y 

de sus principales fuerzas, grupos e Instituciones. Por lo tanto, se basan en un 

consenso público que reconoce como autoridad legítima sólo al poder que se 

adquiere por medios legales y democráticos. 

Asimismo dependen también de la capacidad de sus dirigentes para gobernar, 

inspirar confianza, respetar los límites de su poder y alcanzar un grado 

adecuado de consenso. Aunque estos aspectos son necesarios en un sistema 

presidencial, es precisamente en él donde son más difíciles de lograr. 

Uno de los principales argumentos deUn~6~ esel'.~igui~nte: que las sociedades 
•• < •• - ., _. 

necesitan pensar, en sistemas electorales que fomenten la conciliación y en 

sistemas gubernamentales que, en vez ele e~cl~lr, incluyan. 

Debemos reconocer que donde más se encuentran los sistemas presidenciales 

es en Latinoamérica, y en mucho se debe a la gran influencia norteamericana, 

como uno de los ejemplos más claros del sistema presidencial, en el caso 

latinoamericano debe reconocerse en especial que las dificultades de este tipo 

de régimen están relacionadas y potencialmente intensificadas por el 

67 lbld. p. 11 B. 
68 lbld. p. 127. 
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estancamiento económico, las flagrantes desigualdades y las herencias 

socioculturales. 

Lo Importante es determinar bajo estas condiciones, qué sistema es más 

favorable para la Instauración de Instituciones democráticas, no se trata de 

copiar modelos o sistemas cuya aplicabllldad no sea factible, para solucionar 

los problemas que se encuentran arraigados en un país como México. 

Al respecto Sartori69 comenta, el problema resulta ser la rigidez del sistema 

presidencial ante la flexlbllldad del sistema parlamentario, los sistemas 

presidenciales no pueden manejar las crisis Importantes, mientras que las 

crisis en los sistemas parlamentarios son crisis de gobierno, no de régimen. En 

primer lugar, una de las alternativas posibles al presidencialismo es el 

semipresldencialismo (este será analizado más adelante bajo la perspectiva de 

este autor), donde el principal argumento es que éste resuelve en gran medida 

el problema de la rigidez, proporcionando la flexibilidad de que carece el 

presidencialismo. 

La democracia parlamentaria bajo la perspectiva de Sartorl no puede funcionar 

a menos que existan partidos adaptados al este tipo de régimen, es decir, 

partidos disciplinados que propicien los acuerdos necesarios que la sociedad 

demanda y que en cierta forma demanda el propio juego político. 

Desde nuestro punto de vista, nuestro país no cuenta con este ¡'equlslto ya que 

los principales partidos políticos no son en gran medida disciplinados, ni 

democráticos, comenzando por el partido que se mantuvo por.más 70 años en 

el poder. La relación entre estos está caracterizada más por los revanchismos y 

las descalificaciones, que por los acuerdos y consenso~ '~ecesárl~s para que 

cualquier régimen pueda funcionar, que ya de por sí en. condiciones 

económicas, políticas y sociales adversas. 

89 Sartorl, Glovannl, Op. Cit., p. 104. 
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La existencia de partidos disciplinados es una condición necesaria para el 

funcionamiento de los sistemas parlamentarios. Dicho de ótra forma; con 

partidos indisciplinados, los sistemas parlamentarios se convierten en sistemas 

de asambleas no funcionales. 

En el caso de que los países latinoamericanos· adopta~an sistemas 

parlamentarios, el funcionamiento de éstos· sería mejor qú~ el de las 

asambleas de gran parte de la Europa continental. Lo que duda' ~ucho, porque 

claramente sabemos que la América Latina no tiene partidos adecuados al 

parlamentarismo y está lejos de tenerlos. 

Es cierto, los sistemas presidenciales funcionan mal en países muy divididos y 

con sistemas partidistas fragmentados. Pero la cuestión más importante es sí 

estos países podrían funcionar mejor bajo las mismas circunstancias que en los 

sistemas parlamentarios, esta es la principal tarea que nos atañe en la 

presente Investigación. 

3.2. Las virtudes del Parlamentarismo 

Los sistemas parlamentarios deben su nombre a su principio fUndador, o sea, a 

la soberanía del Parlamento. Por tanto, los slste.mas. parlamentarios no 

permiten una separación del poder entre el gobierno y; el p~rlamento: su 

característica primordial es que el poder Ejecutivo-Legislativo se. c~rriparte. 

Compartir el poder no Implica que los sistemas parlamentáriÓs sean sistemas 

de dependencia mutua entre el Parlamento y el gobierno: La premisa de que el 

Parlamento es soberano, descarta la dependencia recíproca, esto, es una 

verdadera Interdependencia entre el Legislativo y el Ejecutivo. El poder de 

disolución del Parlamento no puede ponerse a la par con el poder 

parlamentario sobre el gobierno. La primera es una posibilidad esporádica, la 

segunda es un control continuo sobre toda legislación. 70 

'º lbld. p. 116. 
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Un elemento Importante para el funcionamiento del parlamentarismo, es la 

presencia de partidos adecuados, que son para empezar, pa-rtldos que -se 

mantienen unidos en el apoyo del gobierno que han designado (por lo general 

una coalición). La compresión del parlamentarismo supone cierto conocimiento 

de quienes controlan los partidos y de lo que éstos, a su vez controlan; así 

como de la forma que ejercen ese control. 

El poder se puede compartir de muchas maneras, pero aún así es.po~lbl~ dar 

cierto orden a este rompecabezas observando la estructura de!au~~flcl~d en 

que se otorga poder al jefe del ejecutivo, el primer ministro, para-g~b~rn~r: 
·~:~.:.~·_:.'t.'':·.: '_ 

Desde este la perspectiva de Giovanni Sartorl, el je~~··~{~' gCJlJie~no puede 

relacionarse con los integrantes de la siguiente form'a: n, 

a) Un primero por encima de sus desiguales. 

b) Un primero entre desiguales. 

c) Un primero entre iguales. 

Estas son todas las fórmulas para compartir el poder porque excluyen la 

concentración del poder en una sola persona, .como sucede con el presidente 

estadounidense. 

Un primero por encima. de sus. desiguales es el.jefe del. Ejecutivo que a la vez 

es jefe del partido, quien difícllment~- pLlede. ser destituido por el voto del 

Parlamento, y que designa o ~ambla a los ministros de su gabinete según le 

plazca. 

Un primero entre desiguales podría no ser el líder del partido oficial, de modo 

que este primero puede -destituir a sus ministros, pero éstos no lo pueden 

destituir a él. 

71 lbld. p. 11 B. 
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Por último, un primero entre Iguales es un primer ministro que cae con su 

gabinete, que generalmente debe incluir eri el gabinete a ministros que le son 

impuestos y que tiene poco control sobre el grupo. 

La responsabilidad ha sido determinada claramente, una fuerte disciplina 

partidista les da a los primeros ministros y a sus gabinetes la ~eguridad de que 

podrán actuar con rapidez y decisivamente. 

Sartori comenta72
, si las democracias iatinoam~rical1as abandonarán el 

presidencialismo, caerían directamente en el asamt:li'éísmo; Por lo que sus 

características serían las siguientes: 

• El gabinete no dirige la legislatura 

• El poder no está unificado, sino disperso y atomizado 

La responsabilidad casi desaparece del todo 

• Hay poca o ninguna disciplina partidista 

• Los primeros ministros y sus gabinetes no pueden actuar rápida y 

decisivamente 

• Las coaliciones muy pocas veces solucionan sus desacuerdos y nunca 

tendrán seguridad de contar con el apoyo legislativo 

• Los gobiernos nunca pueden actuar y hablar con una voz única y clara. 

Si un sistema parlamentario logra un gobierno estable, también conseguirá un 

gobierno efectivo, es decir, se trata de lograr la gobernal:IÍlidad, ~nt~ndida 
como la eficacia o eficiencia en el gobierno. 

Un gobierno eficaz, . es un gobierno capaz de ejecutar sus políticas, aunque 

puede seguir una filosofía no activista de gobierno y elegir por tanto, si lo 

prefiere, permanecer Inactivo en ocasiones, la diferencia entre un gobierno 

eficaz y uno activista, es que mientras el primero puede ser eficaz para 

deshacer y desmantelar algunas cosas, se supone que un gobierno activista 

72 lbld. p. 127. 
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hace, ya que parte del supuesto de que no hay ningún problema que no pueda 

resolver la política. 

La diferencia entre un primer ministro electo. y un presidente electo radica en 

una desventaja común, que es la rlgide~ del p~riÓdo que estará en el cargo. Un 

presidente que se hace impopÚlar, .ria<· puede ser reemplazado mientras no 

termine su periodo. 

Retomaremos la importancia que desde nuestro punto de vista, juega la 

disciplina en los partidos para que el parlamentarismo sea funcional, la 

disciplina dentro de los partidos también es un problema en los sistemas 

presidenciales, pero es de menor Importancia. Sin embargo, en los sistemas 

fundamentados en el parlamentarismo no se presenta esa dualidad, porque en 

este caso no hay duda de que un requisito vital son los partidos adecuados al 

parlamentarismo. 

No se trata de confUndir la disciplina partidista con la omnipotencia partidista, 

la disciplina aplica sólo a los partidos en el parlamento y requiere únicamente 

que el partido parlamentario vote sin discrepancias. Solo se necesita un partido 

sólido que pertenezca y traiga consigo un sistema de partidos estructurado, 

que sea lo suficientemente firme para controlar la votación de sus miembros 

en el Parlamento. 

El hecho es que un gobierno parlamentario no puede gobernar sin apoyo 

parlamentario, ese apoyo significa que los partidos que apoyan al gobierno 

pueden realmente entregar los votos de sus representantes y a su vez. esto 

quiere decir que tienen la capacidad de Imponer una votación uniforme. 
·?:··'X::< oc·· ·." .. _· 

En realidad, podemos distinguir cuatro variedades de fórmas de votación 

según se sigan o no los lineamientos del partido: 73 

13 lbld. p. 207. 
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a) La dlscipllna obligatoria, 

b) La disciplina espontánea, 

c) La disciplina racional que es consecuencia del Interés propio, y 

d) La disciplina por difusión o por el Intercambio de Información, que 

resulta de la necesidad de unirse contra otros partidos dlscipllnados. 

Un partido puede disciplinar a sus miembros si se cumple alguna de las 

siguientes condiciones: 

a) La exlstencla,de una organización partidista desde los niveles directivos 

hasta las bases, sin la cual el candidato puede triunfar, 

b) Que el dinero político sea canalizado prlnclpalm7~te él fra,vés del partido 

y que no llegue directamente al; ca11dldafo; ; De',~ ot~á'bnanera, un 

representante que es elegido con su ~fopÍ~,~' ()}~an1:i~c1Ón ~Y su p;oplo 

dinero no está controlado por su partido? (){ '.':'.:;' ! 

Lo que se busca básicamente con la dlsclpllna partidista, es que en un proceso 

de toma de decisiones, se discutan y debatan democrática y abiertamente, 

dentro de la estructura del partido, los lineamientos que se darán en los temas 

que se presentan en el Parlamento. 

3,3. El semipresidencialismo: una opción para la transición 
democrática en México 

Analizadas las primeras dos opciones de regímenes, que a su vez representan 

los dos extremos, la búsqueda de una forma mixta, de una forma política que 

se encuentre en el punto Intermedio de los sistemas presidencial y 

parlamentario y que tenga elementos de ambos, se le conoce como el 

semlpresldenclallsmo. 
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El común denominador del presidencialismo y del semipresidencialismo es un 

presidente electo popularmente, o al menos, un presidente que no es electo en 

y por el Parlamento. 

El semipresidencialismo divide en dos al presidencialismo al sustituir una 

estructura monocéntrica de autoridad por una autoridad dual. En los sistemas 

presidenciales, el presidente está protegido y aislado de la interferencia 

parlamentaria por el principio de la división de poderes. En cambio, el sistema 

semipresidencialista funciona basado en el poder compartido, el presidente 

comparte el poder con un primer ministro; el primer ministro debe conseguir el 

apoyo parlamentario de forma contlnua.74 

La característica que cualquier semlpresidencialismo debe <tener: es una 
. . ,.,,_.· 

estructura de autoridad dual, una configuración de dos cabezas,de esta forma 

cualquier Constitución semipresidencialista deberá Elstablecer/ de alguna 

manera, una diarquía entre un presidente, que es el Jefe de Estado, y un 

primer ministro, que encabeza el gobierno. 

Como uno de los claros ejemplos de semlpresldencialismo encontramos el 

francés que ha evolucionado hasta convertirse en un verdadero sistema mixto 

basado en una estructura flexible de autoridad dual, un ejecutivo Bicéfalo, 

cuya primera cabeza cambia cuando cambian las combinaciones de la mayoría. 

Con una mayoría unificada, el presidente prevalece decisivamente sobre el 

primer ministro y la Constitución que se aplica es la material. 

A la inversa con una mayoría dividida el que prevalece es el primer ministro, 

apoyado por su propio Parlamento y también porque la Constitución formal (lo 

que establece por escrito) apoya su pretensión de gobernar por derecho 

propio. 

74 Sartori, Glovannl, Op. Cit., p. 136. 
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Pero se debe reconocer que en esta fórmula el problema de las mayorías 

divididas encu~nt:~;- ~u s~l~ción . por el cambió de cabeza, al reforzar la 

autoridad de quien obtenga la mayoría. 

Un sistema político es semipresidenclal si se aplican conjuntamente las 

siguientes caracteristlcas: 75 

a) El jefe de Estado (el presidente) es elegido por el voto popular -ya sea 

directa o lndlrecl:~l"fi~nt~- p~ra un periodo predeterminado en el cargo. 

b) El jefe de Estado comparte el poder Ejecutivo con un primer ministro, 

con lo que se establece una estructura de autoridad dual cuyos tres 

criterios definitorios son: 

\ 
El presidente es independiente del Parlamento, pero. no se_ le permite 

gobernar solo o directamente, y en consecuencia su voluntad. debe ser 

canalizada y procesada por medio de su gobierno. 

• De la otra parte, el primer ministro y su gabinete son independientes del 

presidente porque dependen del parlamento; están s~jet~s ~I voto de 

confianza y/o al voto de censura, y en ambos casos requieren el apoyo 

de una mayoría parlamentaria. 

La estructura de autoridad dual del semlpresldenclallsmo permite 

diferentes balances de poder as( como predominios de poder variables 

dentro del Ejecutivo, bajo la rigurosa condición de que el potencial de 

autonomía de cada unidad componente del Ejecutivo subsista. 

De acuerdo con Glovannl Sartori, el semlpresidenclallsmo es mejor que el 

presidencialismo, ya que el primero puede enfrentar mejor a las mayor!as 

divididas que el segundo. Asimismo, los países que tienen la Intención de 

abandonar el presidencialismo har!an bien en optar, prudentemente, por el 

semipresidenclallsmo en vista de que para un pa(s presidencialista el salto al 

75 Valenzuela, Arturo, Presldenclal/smo y Parlamentarismo en América Latina, Conferencias Magistrales, 
Instituto Federal Electoral, 2000, p. 9. 
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Pero se debe reconocer que en esta fórmula .el problema de las mayorías 

divididas el1cúérítra su -solúción por el cambio de cabe-za; al reforzar la 

autoridad de quien obtenga la mayoría . 
. ,_. 

Un sistema ·· políti~o · e~.• semipresidencial si se aplican conjuntamente las 

siguientes caraét~rí~ticas: 75 

. . 
a) El jefe de Estado (el presidente) es elegido por el voto popular -ya sea 

directa º·indirectamente- para un periodo predeterminado en el cargo. 

b) El jefe de Estado comparte el poder Ejecutivo con un primer ministro, 

con lo que se establece una estructura de autoridad dual cuyos tres 

criterios definitorios son: 
\ 

El presidente es independiente del Parlamento, pero no. se le permite 

gobernar solo o directamente, y en consecuencia su voluntad debe ser 

canalizada y procesada por medio de su gobierno. . . - -

• De la otra parte, el primer ministro y su gabinete son independientes del 

presidente porque dependen del parlamento; están sujetos al voto de 

confianza y/o al voto de censura, y en ambos casos requieren el apoyo 

de una mayoría parlamentaria. 

• La estructura de autoridad dual del semipresldencialismo permite 

diferentes balances de poder así como predominios de poder variables 

dentro del Ejecutivo, bajo la rigurosa condición de que el potencial de 

autonomía de cada unidad componente del Ejecutivo subsista. 

De acuerdo con Giovanni Sartori, el semipresidencialismo es mejor que el 

presidencialismo, ya que el primero puede enfrentar mejor a las mayorías 

divididas que el segundo. Asimismo, los países que tienen la intención de 

abandonar el presidencialismo harían bien en optar, prudentemente, por el 

semipresidencialismo en vista de que para un país presidencialista el salto al 

75 Valenzuela, Arturo, Presldenclallsmo y Parlamentarismo en América Latina, Conferencias Magistrales, 
Instituto Federal Electoral, 2000, p. 9. 
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parlamentarismo es un salto hacia lo diverso y desconocido, mientras que un 

cambio al semlpresldenclalismo le permite a ese país seguir funcionando en un 

ámbito que conoce, en el que tiene experiencia y destreza.76 

No se trata simplemente de que el semlpresldenclallsmo sea mejor, sino más 

bien, que es más fácil de aplicar de acuerdo a las necesidades y las condiciones 

bajo las cuales se tendrá que Implementar y que en gran medida determinará 

su funcionalidad. 

3.4. La Cultura Política Democrática un elemento para consolidar la 
transición democrática en México 

Antecedentes 

A partir del supuesto de que la cultura política es un factor determinante del 

funcionamiento de las estructuras políticas, Almond y Verba77 se propusieron 

Identificar la cultura política en la que la democracia liberal puede florecer y 

desarrollarse mejor. Para tal efecto se plantearon buscar una fórmula de 

clasificación de las culturas políticas nacionales. · 

Almond y Verba78 señalan la existencia de tres grandes tlp6s de orientaciones: 

1) la cognoscitiva, que se refiere a la lnform~ciÓ~ ~ ~I cdnoclml~nto que se 

tiene sobre el sistema político en su ··.sobre sus 

roles y sus actores en particular; 

2) la afectiva, que se refiere a los sentimientos que se .tienen respecto del 

sistema político y que pueden ser de apego O de rechazo; y 

3) la evaluativa, que se refiere a los juicios y opiniones que la población tiene 

acerca del sistema político. 

76 Glovannl Sartori. Op. Cit., p. 154. 
11 Almond, Gabriel y Sydney Verba, La cultura clvlca. Estudio sobre la participación polltlca democrática en 
cinco naciones, Madrid, Fundación de Estudios Sociales y de Soclologla Aplicada, 1970, p. 24. 
76 lbld. p. 32. 
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Una cultura política será más o menos democrática en la medida en que los 

componentes cognoscitivos vayan sacando ventaja a los evaluativos y sobre 

todo a los afectivos. Así, en una sociedad democrática, las orientaciones y 

actitudes de la población hacia la política van dependiendo más del 

conocimiento que se adquiere sobre problemas y fenómenos políticos que de 

percepciones más o menos espontáneas, que se tienen a partir de Impresiones 

y no de Información sobre los mismos. 

Compartir una cultura política democrática Implica concébirse como 

protagonista del devenir político, como miembro de una sociedad con 

capacidad para hacerse oír, organizarse y demandar bienes y serv.lclos del 

gobierno, así como negociar condiciones de vida y de trabajo; en suma, Incidir 

sobre las decisiones políticas y vigilar su proyección.79 

Existen tres tipos de cultura política: 

1) la cultura política parroquial, en la que los. individuos están vagamente 

conscientes de la existencia del gobierno central y no se conciben como 

capacitados para Incidir en el desarrollo de la vida política. Esta cultura· política 

se Identifica con sociedades tradicionales donde todavía no se ha dado una 
.'-· 

cabal integración nacional; 

2) la cultura política súbdito o subordinada, en la que los ciudadanos están 

conscientes del sistema político nacional, pero se consideran a sí mismos 

subordinados del gobierno más que participantes del proceso político y, por 

tanto, solamente se Involucran con los productos del sistema (las medidas y 

políticas del gobierno) y no con la formulación y estructuración de las 

decisiones y las políticas públicas; y 

3) la cultura política partlcipátíva, en la que los ciudadanos tienen conciencia y 
' ) . ' ' ' 

conocimiento del sistema político nacional y están Interesados en la forma 

79 Peschard, Jacquellne, La cultura Política Democrática, Cuadernos de Divulgación, Instituto Federal 
Electoral, p. 3. 
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como opera. En ella, consideran que pueden contribuir con el sistema y que 

tienen capacidad para influir en la formulación de las p0Üt1C:as públicas. 

Almond y Verbaªº llegan a la conclusión de que una democracia estable se 
-- - ._ -. ' - -~.-; - - - -, 

logra en sociedades donde existe esencialmente una cultura .. política 

participativa, pero que está complementada y equilibrada por ia ~~pervf~encia 
de los otros dos tipos de cultura. 

Eo una mledad oomo la º"""ª• doode la partldp~o1?~·k~;1~}proÓe•o• 
políticos es casi nula, donde la ciudadanía no participa o p6°~"16~ñi~F6s.~6 trata 

de interferir en la planeación de las políticas del gobie·r~~:~;~y~~e~~.de índole 
• •;,'-<>,,--O','¡·.,•., ,,.,•, •, 

económico, político o social, no podemos jactarrios ''de~iqli~'" la transición 

democrática ha concluido, no sin la existencia de un elern~ntotan irTlportante. 

Desde nuestro punto de vista la existencia de una cultura política democrática 

en cualquier país es indispensable para poder decir que· dicho país ha concluido 

su transición, ya que solo en la medida de que la sociedad participe én los 

procesos políticos, es decir, lo que en palabras de Bovero serían las reglas del 

juego, tendremos una sociedad plural y participativa que permitirá que la 

transición democrática concluya, mientras esta última solo muestre notables 

cambios en el aspecto electoral, lo que estará favoreciendo será una 

alternancia en el poder. 

La cultura cívica es una cultura política que concibe al gobierno democrático 

como aquél en. el que pesan las .demandas de la población, pero que también 

debe garantizar el: eJerclcio .•pacífico y estable del poder, vale decir, su 

funcionamientÓ efeC:fiJbo gób~rn~bilidad •. 
,:::(:·''.",'" 

.··:<,-

De los cirÍc?'..paí§~s:'.,:~stlJ8f~~bsJ¿5~'.~.fJªrativamente por Almond y Verba81 

(Estados Uni.dosi ~;a.~··B~E!:aña,Alernania Fe~1eral, Italia· y México), los Estados 

Unidos en p~i~·~r t~1"~1116 y la G~~r(sl"~t~fia· en segundo, fueron los dos que 

80 Almond, Gabriel y Sydney Verba, Op. Cit., p. 58. 
" lbfd, P. 74. 
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mostraron un mayor número de rasgos de cultura cívica, que pueden 

resumirse de la slgÜJeni:e manera: 

' -·--_ : . 

1) 

2) 

Una cultura participativa muy desarrollad~ y ~xtendida; 
Un lnvolucramlento ·con. la pCllítlca y d~'~e'ntl'd~ de ~bllgaclón para con 

la comunidad; - ----,:-; ... ·•;··· • 

3) Una amplia convicción de -que s~":pued~ lnft~¡j-\~obr~ las decisiones 

gubernamentales; 

4) Un buen número de miembros activos en diversos tipos de asociaciones 

voluntarias; y 

5) un alto orgullo por su sistema político. 

3.4.1. Cultura Política Democrática: conceptos fundamentales 

La cultura es el conjunto de símbolos, normas, creencias, Ideales, costumbres, 

mitos y rituales que se transmite de generación en generación, otorgando 

Identidad a los miembros de una comunidad y que orienta, guía y da 

significado a sus distintos quehaceres sociales. La cultura da consistencia a una 

sociedad en la medida en que en ella se hallan condensadas herencias, 

Imágenes compartidas y experiencias colectivas que dan a la población su 

sentido de pertenencia, pues es a través de ella que se reconoce a sí misma en 

lo que le es proplo.82 

La política es el ámbito de Ja sociedad relativo a Ja organización del poder. Es 

el espacio donde se adoptan las decisiones que . tienen proyección social, es 

decir, donde se define cómo se distribuyen Jos bie-nes de una sociedad, que le 

toca a cada quién, cómo y cuándo y en la medida en que se logre que la 

sociedad participe en dichos procesos en nuestro 'país, tendremos ur,a cuÍtura 

política que reforzará la democracia y por ende las Instituciones ~olític~s. 

82 Peschard, Jacquellne, Op. Cit., p. 2. 
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Los valores, concepciones y actitudes que se orientan hacia el ámbito 

específicamente político, es. deCJr/ el col1jl.lnto de elementos que configuran la 

percepción subjetiva que tiene una población resp~cto del poder, se denomina 

cultura polítlca.83 

Para referirse a lo que hoy llamamos cultura política, se' ha h~blado de 

personalidad, temperamento, costumbres, carácter nacional o conciencia 

colectiva, abarcando siempre las dimensiones subjetivas de los fenómenos 

sociales y políticos. Es la forma en que la población organiza y procesa sus 

creencias, Imágenes y percepciones sobre su entorno político y de qué manera 

éstas Influyen tanto en la construcción de las Instituciones .y organizaciones 

políticas de una sociedad como en el mantenimiento .de las mismas y los 

procesos de cambio y la consolidación de Jos mismos. 

De acuerdo con Ja autora, la cultura política de uria 'nación es la distribución 

particular de patrones de orientación sicológica hada Gn'2o~jU~to específico de 
•. •" ·:.,-· ., ". ' 

objetos sociales los propiamente políticos entre los miembros de dicha nación. 

Es el sistema político lnternallzado en creencias, cónéepclones;' ientlmlentos y 

evaluaciones por una población, o por la mayoría de ella. 

En última Instancia, el referente central de la cultura polítlca es el conjunto de 

relaciones de dominación y de sujeción, esto es, las relaciones de poder y de 

autoridad que son los ejes alrededor de los cuales se estructura la vida política. 

Es por ello que en la medida en que la sociedad participe en dichos procesos y 

logre Influir en el proceso de toma de decisiones, se favorecerá la consolidación 

democrática y la participación de la sociedad en el proceso político·. 

" lbld. p. 4. 
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3.4.2. Los Orígenes del Concepto de Cultura Política 

La Corriente Conductista 

Retomaremos de forma breve algunas referencias históricas para poder 

analizar el surgimiento y la evolución del concepto de Cultura Política, y estar 

en condiciones de relacionarlo con el concepto de democracia, para con ello 

establecer de qué forma la existencia de una Cultura Política favorece la 

consolidación de la democracia en un país. 

La cultura política es el patrón que surge de la distribución social de las 

visiones y orientaciones sobre la política y que se manifiesta exteriormente en 

las conductas o comportamientos políticos. 

El enfoque de tipo conductlsta, plantea que en toda sociedad existe una cultura 

política de tipo nacional en la que están enraizadas las Instituciones políticas y 

que es un producto del desarrollo histórico, que se transmite de generación en 

generación, a través de Instituciones sociales primarias como la familia, la 

Iglesia, la escuela, y mediante un proceso denominado socialización, que será 

analizado de forma específica más adelante •. 

En cambio, para una perspectiva como la marxista, el conjunto de creencias, 

valores y actitudes que comparte la mayoría. de )Jlla sociedad (Ideología 

dominante) es producto del esfuerzo declar~do de lasdases dominantes por 

Imponer sus códigos valoratlvos a través de medios formales de transmisión de 

los mismos, como los medios de comunicación o el sistema educativo, con el 

propósito de legitimar su poder económico y social. La transmisión de dichos 

códigos se denomina, en este caso, adoctrinamiento, porque subraya la 

intencionalldad del proceso y rechaza cualquier pretensión de una visión o 

Interpretación neutral como la que sostiene el enfoque conductlsta. 

El concepto de cultura política se encuentra ligado al tema de la 

modernización, esto es, el problema de transitar de una sociedad tradicional a 
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una moderna y los efectos que dicho proceso genera sobre las. relaciones de 
-.-- ---_ -. 

poder. 

La distinción entre tradición y m.odernfdadhasidO'cl"uct~I par~elanállslsde las 

culturas políticas de las na~l~nes'~~ '-p~¿~~·~~ .:·~~ ·;d~~~rr~ll~¡,:·q~~ •·fueron 

esencialmente los casos que pro~ocáron: ía"~có~¿fruceiÓri :d~I ·~~f~que sobre la 

cultura política. 64 
• 

Los cambios a los que se ve sometida una socledád en modernización se 

extienden más allá de las fronteras del ámbito económico donde se origina. La 

explosión de aspiraciones, de no hallar canales adecuados para satisfacerse, da 

lugar a presiones que amenazan la estabilidad de los sistemas políticos. El 

desafío al que se enfrentan las sociedades en proceso de modernización 

consiste en poder emprender su correspondiente transformación Institucional, 

es decir, en lograr establecer nuevas estructuras políticas y, por tanto, nuevas 

relaciones de poder, capaces de recoger las demandas de las fuerzas sociales 

surgidas del proceso de transformación social. 

Se trata de construir una estructura política capaz de responder a las nuevas 

demandas de los actores sociales y un nuevo código moral y de 

representaciones válido para el conjunto de la sociedad. 

Las sociedades en proceso de modernización h~bían adoptado el modelo 

constitucional de la democracia liberal, pero en la práctica se habían 

establecido como sistemas más o menos autoritarios. Parecía claro que no era 

suficiente que hubiera buenas constitúclones para asegurar un gobierno 

democrático, es decir, no solo el aspecto formal es Importante, nuestro país se 

caracterizó por ser un slstellla autoritario encabezado por un partido que 

permaneció por más de 70 años en éi'poder. 

Por ello los sistemas de gobierno'deberfan contar con una cultura política que 

permitiera que los valores y símbolos referentes al campo de la política 

•• lbíd. p. 6. 
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estuvieran lo suficientemente socializados entre la población a fin de fomentar 

la participación de la sociedad. 

La cultura política Implica el supuesto Implícito, de que las sociedades 

necesitan de un consenso sobre valores y normas que respalde a sus 

Instituciones políticas y que legitime sus procesos. De acuerdo con lo anterior, 

una cultura política democrática es pilar fundamental de un sistema 

democrático estable; para que éste funcione de manera permanente es 

necesario que se construya un patrón cultural Identificado con los principios 

democráticos. 

La importancia de la cultura política y su conexión con la estabilidad política y 

el desempeño gubernamental se hace más que evidente si consideramos que 

la supervivencia y la eficacia de un gobierno dependen en buena medida de la 

legitimidad que posea a los ojos de los ciudadanos, es decir, de la coincidencia 

que haya entre lo que concibe y espera la población de las autoridades y de 

sus estructuras públicas y el desempeño de éstas mismas. 

La cultura política como tal tiene en realidad una función Ideológica: la de 

legitimar al modelo de democracia de los países avanzados, es decir el hablar 

de la existencia de una cultura política en un determinado país nos permite 

argumentar que el régimen bajo el cual se gobierna este último es 

democrático. 

La cultura política es Importante para los países en desarrollo o en proceso de 

modernización, ya que sin esta última no podrán hablar o decir que el régimen 

bajo el que actúan es democrático, solamente en la medida en que se logre Ja 

participación de la sociedad en Jos procesos de toma de decisiones, se podrá 

legitimar el carácter democrático de un régimen. 
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3A.3. Componentes de la Cultura Política Democrática 

La ciudadanía 

En principio, la cultura política democrática está sustentada en la noción de 

ciudadanía, entendida como un grupo de Individuos racionales, libres e Iguales 

ante la ley, que conforman el sujeto por excelencia de la cosa pública y de la 

legitimación del poder, puesto que la fuente primera y última del poder es la 

voluntad del pueblo, es decir, de la ciudadanía. 85 

El ciudadano es el protagonista de la esfera pública, ya no es un súbdito del 

Estado que solamente está llamado a obedecer los dictados del ,p~der o a 

someterse bajo el imperativo de la fuerza, sino que partic[pa,_dlrecta o 

indirectamente en el diseño de dichos dictados y I desde ' IÜego, en la 

fundamentación misma del poder del Estado, al ser el titular de la sooeranía. 

La noción de ciudadano se expresa nítidamente en el término elector (o 

votante), que es una categoría jurídico-política básica que Iguala a los 

individuos entre sí, puesto que desde que se instauró el sufragio universal y 

secreto en el curso del siglo XIX y principios del XX cada elector, 

independientemente de su situación social particular, tiene el mismo peso al 

ejercer su derecho al sufragio. 

Sin embargo, hay una diferencia cualitativa entre pensarse y actuar como 

elector y hacerlo como ciudadano, el significado de elector se reduce a dicho 

derecho el de poder votar que se encuentra formalizado en la Constitución. El 

término ciudadano tiene una connotación que rebasa la mera formulación 

normativa para alcanzar una dimensión política en sentido estricto. 

Lo importante es no remitirse o quedarse solamente en el, concepto jurista de 

ciudadano que en términos formales es importante, pero para el análisis de la 

85 Dahl, Robert, La pollarqula. Participación y oposición, Madrid, Tecnos, 1989: Colección de Ciencias 
Sociales, p. 11. 
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presente investigación sería una limitante, el ciudadano es aquel que está 

interesado en participar directa o indirectamente en el jue.go poríti~o. Debe ser 

un participación racional con conocimiento de causa para que fortalezca la 

construcción de una cultura política democrática. 

La participación 

El ciudadano quiere, al Igual que el elector, ser antes que nada un sujeto 

activo de la política, un miembro de la sociedad con capacidad para.nombrar a 

sus representantes y a sus gobernantes¡ pero también quier~ orga~Ízarse en 

defensa de sus derechos, para ser escuchado por el g6b1e~n~ ·y, en fin; para 

influir en los rumbos y direcciones de la vida política en el i~~tÍdo más amplio. 

De ahí que una premisa básica de los valores y actitudes· democráticas sea la 

participación voluntaria de los miembros de una :población. La participación 

incrementa el potencial democrático de una nación justamente porque 

aumenta y fomenta el compromiso ciudadano. con valores democráticos tales 

como la idea de. una sociedad atenta y vigilante de los actos del gobierno e 

interesada en hacerse oír por éste.86 

La sociedad abierta,· activa y deliberativa 

Inspirada en principlos,liberales que defienden la concepción de una sociedad 

con amplios· márgen~s de autonomía frente al Estado, una cultura política 

democrática concibe a la sociedad como entidad abierta en la que se fomentan 

y se recrean la discusión de los problemas, el Intercambio de opiniones, la 

agregación y articulación de demandas, es decir, las virtudes cívicas de 

asociación y participación. 

Ciudadano es también aquel individuo que es capaz de organizarse para 

plantear demandas en diferentes campos de la vida social (de salarlo, de 

vivienda, de servicios públicos, así como reclamos que rebasan el plano 

•• lbld. p. 15. 
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material, tales como la expansión de derechos y libertades civiles). No es 

alguien que espere~a que !os jefes o las al.lforldades Ciecldan hacer las cosas, 

sino alguien con, disp()~Jclón-a partldp¡;¡r en la vida política. 

La cultura política democrática hereda de Ja tradición liberal el principio del 

respeto a Lln orden Jurídico objetivo que regula solamente la conducta externa 

de los hombres y que es universalmente obligatorio, o sea, que se aplica a 

todos por Igual. 

Pluralidad 

La cultura política democrática conlleva la idea de pluralidad y, muy ligada a 

ésta, la de competencia, en el sentido de lucha, ya que parte de la. convicción 

de que cada cual tiene el mismo derecho a. ejercer} todas las libertades 

Individuales (de creencia, de expresión, de agrup~ciÓn;-efc:), de manera que 

en ella sólo tiene cabida una actitud de tolerancia frente~i C:reencéias dif~rentes 
y hasta contradictorias, y una convicción de que éstas pueci;~ ¿6~~Ístir:en Lln. 

mismo espacio político. 
:·:-~::, -·, ~.;: :-- .-·· 

El principio de pluralidad no se reduce a una noción cuantil:ati~;a, ~Je sentido 

numérico, sino que Implica el reconocimiento genuino del otrd y'de'~Ü dere~ho 
a ser diferente, a militar en un partido distinto, es decir, á ser ;~í~fo' 116 _co~o 
enemigo al que hay que eliminar, sino como adversario, con e(qué. h~y qúe 

pelear, pero con quien se pueden confrontar ideas y debatircé>n" base< en 

argumentos diferentes y llegar a concretar los acuerdos necesarios dan como 

resultado el consenso. 

La cooperación con los conciudadanos 

La cultura política democrática contempla la creencia de que la cooperación 

con los conciudadanos es no sólo deseable sino posible, lo cual Implica que se 
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tiene confianza en los otros. Esto es un factor que ayuda a elevar el potencial 

de influencia de los individuos frente al gobierno al estimular la lntegradón 

social y la potencialidad para agregar demandas. De hecho, la pertenencia a 

organizaciones tiene un efecto positivo sobre la participación y la competencia 

política porque las dota de mayor eficacia al implicar la suma de esfuerzos. 

Una autoridad políticamente responsable 

Una cultura política democrática contempla un esquema particular de autoridad 

política, entendida como aquélla en la que ha sido depositado legal y 

legítimamente el poder, y que por ello está obligada a utilizar dicho poder con 

responsabilidad política. Los actos y decisiones de dicha autoridad deben 

contar co'n la aprobación de las instituciones de representación de la sociedad, 

a las que se les ha encomendado la vigilancia o fiscalización del poder como 

fórmula para evitar la arbitrariedad o la impunidad. 

De hecho, al hablar de cultura política democrática necesariamente hay que 

hacer referencia a las estructuras y procesos políticos (el objeto político) hacia 

los que se dirige y dentro de los cuales existe. 

Así, el análisis de una cultura política tiene necesariamente que hacerse 

tomando en cuenta su relación con las estructuras políticas, pues es en ellas 

donde cobra su real dimensión, donde se observa su influencia mutua y donde 

se plantean con claridad el problema de la estabilidad de los sistemas 

democráticos y el problema del cambio. 

3.4.4. Cultura Política e Instituciones Democráticas 

Se ha renovado el interés por comprender las formas en que están asociadas 

cultura y estructuras políticas, y no solamente desde la óptica clásica ne la 

permanencia de un sistema político, sino de las posibilidades del cambio. Sin 

embargo, y paradójicamente, la cultura política puede ser la fuerza que 

sustente el desarrollo y la evolución de una sociedad. 
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Al discutir sobre la cultura política =demoC:riWca y su relación con las 

instituciones políticas, es Indispensable preguntarse qué tanto la primera 

moldea o ayuda a moldear a las segundas, ,o qué ,tanto éstas son el cimiento 

sobre el cual aquélla se configura y asienta. 

- . ._ 't ', 

La cultura política da susten.tó a :un~conjunto de objetos y acciones políticas 

observables, es decir, a Institucione~ políticas, al Igual que a aspectos políticos 

de las estructuras sociales. Mientras las estructuras políticas dictan la acción 

política, la cultura política es el sistema de creencias empíricas, símbolos 

expresos y valores que definen la situación donde la acción política se lleva a 

cabo. En otros términos, la cultura política afecta, a la vez que es afectada por, 

la forma como operan las estructuras políticas. De tal manera, sólo la 

vinculación entre ambos aspectos Integran el conjunto de las funciones 

políticas, es decir, dar cuenta del sistema político en su totalidad. 

Es común entre los estudiosos de la cultura política afirmar que hay un círculo 

cerrado de relaciones entre cultura y estructuras políticas, de suerte que si 

bien las experiencias de los Individuos acerca de los procesos e Instituciones 

políticas ayudan a configurar cierta cultura, ésta define a su vez la dirección de 

aquéllos. 

No cabe duda que los distintos componentes de Ja realidad social son 

lnterdependlentes y que la estructura política Impacta a la vez que es 

Impactada por las creencias, actitudes y expectativas de los ciudadanos; sin 

embargo, si se conviene en que la cultura política es la forma en que los 

miembros de una sociedad procesan sus propias estructuras o Instituciones 

políticas, o sea, sus experiencias con el gobierno, los partidos políticos, la 

burocracia, etc., es posible entender que la interrogante es, lde qué manera se 

edifica el entramado cultural sobre el que descansan y se recrean ciertas 

instituciones políticas?, en este caso las propiamente democráticas. 
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En América Latina, algunas experiencias recientes de regímenes que han 

transitado a la democracia. han mostrado que las dfflcÜftadespara Impulsar un 

nuevo modelo de desarrollo económico son un factor que atl;!nt~ contra la 

vigencia y la consolidación de la vida democrática. Sin embargo, la propia crisis 

económica fue una condicionante para el derrumbe dé · regímenes 

autoritarios y para el Inicio de la transición democrática. 

El sentido de confianza Interpersonal es un Ingrediente necesario para la vida 

democrática porque alimenta la capacidad organizativa de·u;~ s'~C:iedad y, con 
,, ';:_.-- .·,---- .. 

ella, la posibilidad de que se desarrolle una participación política ~flcaz. 

La confianza Interpersonal es, entonces, un requisito para la construcción de 

un compromiso de largo plazo con instituciones democráticas que promueven 

el pluralismo y la competencia institucional. 

Independientemente del peso específico que se otorgue a la cultura política 

como variable que influye en la construcción y consolidación de una sódedad 

democrática está claro que, si de lo que se trata es de contribuir a ello, es 

indispensable fomentar un patrón de orientaciones y actitudes propicias a la 

democracia, y para lo cual es necesario considerar los agentes y procesos de 

transmisión de valores y referentes democráticos, es decir, explorar el tema de 

la socialización. 

3.5. La socialización política 

La socialización política, hace referencia al tema de cómo, qué y cuándo 

aprende la población acerca de la política, es un proceso de aprendizaje e 

interiorización de valores, símbolos y actitudes frente a la política, de larga 

duración y mucho menos directo, formal y cognoscitivo que el aprendizaje 

escolar. Se trata de un proceso eminentemente cultural en la medida en que 
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Intenta Insertar al Individuo en su sociedad al hacerlo partícipe del código de 
----o: -----~ -

valores y actitudes que en ella son dominantes. 87 · 

- -, -· • > 

La socialización política sirve de lazo de unión entre las orleritélclones de una 

población hacia los procesos políticos y las nonT1'as'.'q~~ ~f'st~telTlaredama 
como las guías de su desempeño, es de sUnia lmportg~¿,~·,~·~~rti'~tpaclón de la 
sociedad en el aprendizaje político. ' ' .::J ;'Ji ;:,(;;; ''' > : '· 

Visto desde el punto de vista del sistema político, la socialización política es la 

garantía de la perpetuación de la cultura y las estructuras que lo configuran, ya 

que fomenta su reconocimiento y aceptación por parte de los ciudadanos, lo 

que no es sino una manera de reforzar su legitimidad. En otras palabras, el 

objetivo de la socialización es conseguir que los Individuos se Identifiquen y 

estén conformes con la estructura normativa y política de una sociedad. 

De acuerdo con Jacquellne Peschard, las fuentes de socialización que son 

relevantes son las que surgen de dos tipos de relaciones: 1) la relación entre 

los roles que una persona juega en la sociedad y en la política; y 2) la relación 

entre las experiencias que se tienen con la autoridad en la_ sociedad y en la 

política. 

Para fomentar la cultura cívica es Importante prepara~ a los Individúas para su 

eventual Intervención en el sistema .. político,'. y. crear.:~(.{en~orno · · político 
' -._·. -' ... -·.· • •• '.'';' ·x:- - ,. 

apropiado para que el ciudadano actú,e , y :(J,artlclpe\'ené los' canales 

Institucionales. Para lograr tal prbpóslto es ~ece;~;.¡g·CIJ~, h~"ya >congruencia 
• . - : •.· • .'. •'e· · ·; · •• '" . -: e;••:< , ,-~-.'·:_:;·;•·, ·: , ,., ,. '- • 

entre los valores e Ideas que~ se transmiten y las'•'esfruC:turasén .las que 

aquéllos se expresan. 

Es Importante la Interrelación de los conceptos'de C:u1tu'r~~polftlcaVe1 de 

socialización política que tiene ~amo prlnclp~I fin~lldad l~troducl.r en primer 

plano al ciudadano y posteriormente a fa sociedad en la actl~ld~d pol(tlca, es 

decir, hacerla participe del proceso declslonal político, de una forma racional 

87 Peschard, Jacquellne, Op. Cit., p. 8. 
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concebir una sociedad participativa, pero con conocimiento, capacitada y con 

ello· 1ograr el f6rtaleclmlento del carnblo democrático, que por ende exige la 

participación de Ja sociedad. 

Es en este esquema de relaciones de mutua influencia que debe pensarse el 

problema de cómo fomentar el cambio de una cultura con .elementos 

tradicionales dominantes hacia una de carácter democrático. 

Si consideramos sociedades que se encuentren todavía transitando por un 

proceso de modernización, en las cuales las necesidades básicas o materiales 

siguen ocupando el centro de las preocupaciones de sus habitantes, en donde 

la secularización es insuficiente porque continúan existiendo esquemas de 

autoridad política, fincados en las razones personales y concepciones 

patrimoniallstas del poder más que en la aplicación de las normas establecidas, 

y en donde las estructuras políticas definidas formalmente como democráticas 

están lejos dé cumplir con los principios de pesos y contrapesos, de pluralidad 

y competencia, es dificil pensar en una labor de transmisión de valores y 

actitudes democráticas con posibilidades reales de caer en terreno fértil. 

La construcción de estructuras que fomenten el control de Ja representación 

ciudadana sobre los actos gubernamentales, que alienten la lucha política 

institucionalizada como fórmula para dirimir las diferencias y canalizar 

aspiraciones de poder, a la par que se vayan inculcando a través de las 

primeras instituciones (familia, escuela, medios de comunicación) las bondades 

de la cultura cívica (la confianza interpersonal, el reconocimiento del derecho 

del otro a pensar y vivir de forma diferente, las virtudes de Ja participación, 

etcétera). 

Ahí donde la diversidad social no se ha polarizado al punto del enfrentamiento, 

las culturas autoritarias alimentan conductas políticas de apatía entre la 

población que no son sino manifestación de una contención, la cual en el 

momento en el que se encuentra un resquicio para expresarse Jo hace, y 
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generalmente en forma explosiva, más allá de los canales Institucionales de 

comunicación existentes. 

Una cultura política democrática es el ideal para las sociedades en proceso de 

cambio como consideramos es el caso que nos atañe, en la medida que 

constituye el mejor respaldo para el desarrollo de Instituciones y prácticas 

democráticas, que en nuestra situación romperían con viejas prácticas políticas 

que de acuerdo con César Cansino son las Inercias que Impiden la 

consolidación democrática de un régimen, que en nuestro caso estuvieron 

vigentes por más de 70 años y que en la actualidad persisten, favorecidas en 

un principio por la permanencia de un partido por un largo periodo en el poder, 

que propicio un régimen autoritario de partido único. 

Por otra parte, si convenimos que los valores culturales no solamente dan 

apoyo y consistencia a las Instituciones de una sociedad, sino que pueden 

jugar un papel significativo en el desarrollo económico y político de la misma, 

comprenderemos que promover expresamente una cultura política democrática 

ayuda a la construcción de Instituciones y organizaciones propiamente 

democráticas. 
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CONCLUSIONES 

A lo largo del desarrollo de los tres apartados que comprenden la presente 

Investigación, podemos concluir que el proceso de transición a la democracia 

en nuestro país se encuentra distante, sin embargo, la alternancia en el poder 

es un hecho tangible que sin desmerltar la Importancia que tiene y representa 

sencillamente no es una condición suficiente para decir que un país como el 

nuestro la transición democrática ha concluido. 

Nuestro país se encuentra transitando de un esquema de presidencialismo 

autoritario sostenido por un sistema de partido hegemónico a un esquema de 

democracia presidencial, es decir, hasta ahora la transición ha ocurrido 

básicamente en el campo electoral donde la alternancia es el mejor _de sus 

resultados. 

Simple y sencillamente se trata de una alternancia en Ja cúspide del poder 
~ . . 

favorecida por una apertura nunca antes vista que puso fin a 70 añosde 

dominación por un solo partido. 

Para hablar de democracia se tendría que hacer referencia aL co~junto de 

procedimientos que permiten la participación directa o Jndlrect¡;i de·· los 

ciudadanos en el proceso declslonal político. El hecho que ocurra una 

renovación política no es una prueba suficiente de la naturaleza democrática 

de un determinado régimen político. 

Con Ja democracia podemos esperar el surgimiento de Instituciones políticas 

que puedan competir pacíficamente en Igualdad de condiciones por su lucha 

por el poder, que canalicen los conflictos sociales y económicos a través de 

procedimientos democráticos y con suficientes vínculos con la sociedad civil 

propiciando el consenso necesario. 
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El proceso llberallzaclón del sistema político-electoral mexicano propició el 

cambio en la cúspide del poder con el arrice de un partido distinto al 

dominante por 70 años. 

La democratización Implica algo más que la simple flexlblllzaclón del sistema 

político - electoral del régimen autoritario, que permite que exista una real 

competencia partidista. La democratización de un régimen autoritario consiste 

en la Instauración de un arreglo Institucional, normas y valores 

reconocldamente democráticos. 

La liberalización política de un régimen autoi-ltarlo puede constituir la primera 

fase de una transición democrát1é'a,.~á~rio-~uede reducirse solamente a ella. 

Ahora bien, el proceso de trans1c16~ f~pl:i~~<Gn ~~fuerzo~/p~lftl~o de Instalar 

Instituciones democráticas y · ha~~~¡~~ funé::fo~~p ~ri C:~'ntextos que las 

desconocían o que las habían abandonacl6. Lél'tran~fcfón democrática se 

construye por medio de métodos democráticos; la base del cambio político se 

encuentra en las negociaciones, los compromisos y los acuerdos gestados por 

las élites políticas. 

Una transición democrática termina cuando se instaura una democracia 

autosostenlda, cuando los conflictos se procesan a través de mecanismos e 

Instituciones democráticas, existe una alternancia partidista real y los cambios 

en las políticas son posibles por esa misma alternancia. 

Con la participación de Ja sociedad se acelera el debllltamlento y la 

deslegltlmaclón del régimen ·autoritario y con ello se propicia en mayor o 

menor grado el advenimiento de un régimen democrático. 

Ante la falta de consenso por: parte de los principales actores políticos en un 

proceso de transición para est~blece~· 1at re~las del juego, la búsqueda de 

acuerdos o pactos está caracte~i~~da p~r ~I conflicto para participar en mayor 

o menor grado en el proce~o electorai'd~clslonal político. 
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Podemos observar actualmente como résurgen\/lejas fo-rmaspolítlcas; que no 

hacen, sino evidenciar el enorme peso que aún _tlen~ la.tradición de una clase 

política Incapaz de reconvertirse en un n~~llº esque'íl'la de ~ompétencla. 
;:.·:x,r: ':Z>:> ~ >"'·· ;, .. ·;~ . ~. 

La política está más Interesada por las bu~~a~~o~~u~~~º~-~áclto~ qúe por la 

competencia partidista o el debate paíi~iTiéntarlo~.>, ún6 de. los rasgos 

característicos del sistema político . me~Ícano ·-.·~~····e( pr~slclen~lallsmo, que le 

confiere facultades exorbitantes a nivel deé:J~Jcih~I, siendo en este caso el 

elemento más contradictorio con todo Intento democratlzador. 

Las reformas en México más allá de perfeccionar el funcionamiento de nuestro 

sistema político, lo que han buscado es la legitimación del mismo, aunque este 

no sea funcional, y por lo tanto, un sistema Incapaz de responder a las 

demandas del país ante una sociedad cada vez más participativa e Interesada 

en participar en los procesos políticos. 

Toda transición democrática demanda al menos dos aspectos: la.construcción 

de un nuevo ordenamiento Institucional, que Implica la neg,Clcl~~ió~ de las 

reformas político - electorales, y en segurdo )ug~r, la cle~i1t~¿1Ón de las 

estructuras y procedimientos autoritarios.: 

En los hechos, nuestro país ha mostrado '.notables avances· en el; primer 

aspecto, sin embargo, el segundo y ~I fñ~~ 1fñportal"lte comienza a mostrarse 

cada vez más rezagado, desde núe~tra··~er~pectlva es el verdadero desafío 

para poder decir que la transición democrátl~~ en nuestro país ha comenzado, 

La finalidad de crear y generar un sistema de partidos competitivo y abierto 

Inyectó una novedad de dimensiones históricas. Todo este proceso obedece a 

una existencia coyuntural: la enorme movilidad social, la apertura de la vida 

política del país que sentó las bases para el desarrollo de una realidad política 

totalmente distinta: pasar de un Estado de partido único a un pluralismo de 

partidos. 
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Lo anterior, obligó a nuestras autof"ldaC!es a garantizar mayores espacios de 

competencia, prerrogativas y participación, io qué fue proplclá.ndose poco a 

poco mediante las distintas reformas electorales. 

Las reformas electorales moldearon el proceso democratlzador'en'~éxlco y es 

que a partir de ellas se construyó todo el andamiaje Institucional. político -

electoral que representaba la formalización de las reglas del . juego que 

permitieron de forma clara y responsable, la Igualdad y competitividad en la 

lucha por los espacios político - electorales. 

Ya no significaba solamente el participar en una elección, sino tener 

oportunidades reales de ganarla y de que fuese respetado su triunfo, es decir, 

la lnstltuclonallzaclón de la incertidumbre. 

Como observamos todos los cambios se realizaban 'en él sentido d~ g~~antlzar 
procesos electorales claros, equitativos y C:onvlncentés, 'con la'.l~gltJÍna~Jón 
correspondiente por parte de la sociedad,· 

En resumen, las reformas electorales se abocaron a la construcción de la 

equidad y la competitividad partidista en materia electoral, situación que 

originó tener Instituciones confiables capaces de organizar' elecciones claras, 

competitivas en Igualdad de condiciones para cada uno de los contendientes. 

Uno de los principales resultados fue el fortalecimiento de la oposición y de su 

capacidad competitiva, con la existencia de· este elemento el proceso 

democrático ha comenzado, Inclusive en la actualidad podemos palpar sus 

primeros resultados: Ja alternancia en el poder, 'espacio donde la oposición 

ocupa lugares de Importancia. 

Como hemos visto todo este proceso enfocó sus esfuerzos en modificar el 

aspecto electoral, sin embargo1 la transición reclama la existencia de otro tipo 

de cambios, por ello no podemos afirmar que esta última ha concluido cuando 
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el proceso democratlzador en México solo ha tenido alcances institucionales de 

carácter electoral. 

El sistema presidencial provoca un problema:. el gana~or se lo lleva todo y los 

espacios para los otros partld~s políticos son nulo;, ?ci/1~ que ~·~ participación 

en el proceso declslonal político es limitada. 

Otro problema que arroja el sistema presidencial es el tiempo que el titular del 

ejecutivo dura en el encargo, lo que significa para las fuerzas políticas 

adversas quedar fuera por ese mismo periodo de tiempo, y por otro lado, no 

permite hacer los ajustes necesarios al no poderse remover al titular del poder 

ejecutivo. 

Tomando en cuenta nuestras condiciones económicas, políticas y sociales, el 

sistema presidencial es el menos favorable para la Instauración de Instituciones 

democráticas, no se trata de copiar modelos o sistemas cuya funcionalidad sea 

nula. 

El sistema parlamentario demanda entre otras cosas la existencia partidos 

políticos disciplinados, nuestro país no satisface esta condición. Ellos están más 

Interesados por los revanchismos políticos y las descalificaciones entre sí, que 

por lograr los consensos que una determinada situación demanda. 

Es importante determinar sí los países latinoamericanos adoptarán sistemas 

parlamentarios el funcionamiento sería mejor que en los países ya 

consolidados en la Europa, en el caso de. México al no contar con partidos 

políticos disciplinados que este tipo de régimen demanda se antoja difícil y más 

aun cuando estamos muy distantes de conseguirlo. 
- ---'·------·!_ -

Por lo anterior, podemos deter~lna: que el sistema parlamentario no es una 

opción viable que permita que I~ transición democrática en nuestro país se 

presente. Simple y sericlllamente no contamos con la disciplina partidista como 

un elemento esencial de este tipo de sistemas, lo que provocaría la perdida de 
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control, falta de acuerdos y consensos para conducir el proceso declsional 

político. 

El sistema semipresidencial se pre~enta como. la opción a seguir, este últlmo 

está caracterizado por la división de la É!str~ctura de autoridad en. forma dual, 
. ·. . 

es decir, funciona bajo Ja estructura· del )oder compartido, caractérizádó por 

tener un presidente y un primer ministro. 

Los países que tienen la intención de abandonar el presidencialismo harían bien 

en optar, prudentemente, por el semipresidencialismo en vista de que pára un 

país presidencialista el salto al parlamentarismo es un paso a lo diverso y 

desconocido, mientras que un cambio al semipresidencialismo le permite 

seguir funcionando en un ámbito que conoce, en el que tiene experiencia y 

cuenta con los elementos que le permiten su funcionalidad. 

Otro elemento Importante que a nuestra consideración debe de existir en 

cualquier proceso democratizador y más aun poder hablar . de que en 

determinado país una transición de este tipo ha concluido, es la cultura política 

democrática. 

Una cultura política será más o menos democrática en gran medida ~n que la 

sociedad tenga conocimiento e interés en lo~ p~obl~mas y fenómenos políticos 

que la rodean. 

Una sociedad con capacidad para hacerse oír, organizarse y demandar bienes y 

servicios del gobierno, así como participar en el proceso político con la finalidad 

de hacerse presente y formar parte de dicho proceso, con capacidad de 

modificarlo y encausarlo; sin duda alguna estamos hablando de un proceso 

democrático. 

Por medio de la cultura política la sociedad se convence de que puede 

contribuir con el sistema y que tiene la capacidad para Influir en la formulación 

de las políticas públicas. 
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La sociedad se siente capaz de modificar los procesos políticos, las demandas 

de la sociedad son tomadas en consideración, resulta Inútil afirmar que una 

transición ha concluido, sin contar con la presencia de este valioso y 

determinante elemento, por lo que a la presente investigación atañe en México 

no contamos con este último elemento, la sociedad se caracteriza por estar 

dispersa y .distante de los procesos políticos que la rodean, su Interés es casi 

nulo por participar en ellos, el conocimiento que se tiene del funcionamiento 

del proceso político es más afectivo y por la impresión a simple vista de la 

forma en que opera, que por el conocimiento de cómo funciona y se encuentra 

estructurado realmente. 

Asimismo, la sociedad mexicana no tiene interés en participar de forma directa 

en la toma de decisiones, por lo tanto, no podemos hablar de que la transición 

democrática en nuestro país ha concluido cuando existen elementos del 

sistema autoritario que Indican lo contrario. 

Sin la existencia de una cultura política democrática se antoja diñcll hablar de 

transición democrática, que por ende demanda la participación de la sociedad 

de forma ordenada, con objetivos claros y de forma cognoscitiva. Solo en la 

medida en que la sociedad participe en este tipo de procesos tendremos una 

cultura política que reforzará todo intento democratizador. 

El principal reto de las sociedades en proceso de desarrollo consiste en realizar 
' - . - ~.. ., . . . 

su transformación institucional, establecer nuevas. estructuras'. políticas y, por 

tanto, relaciones de poder capaces de responder ~'hi~'. ci~i]a~das de la 

sociedad surgida de ese mismo proceso de transformación: soclal. En este 

último, la diferencia es la participación directa de la soaedad, ya que es ella 

misma quien legitima la forma de actuar y la permanencia de un determinado 

régimen. 

Con su participación, la sociedad sustenta y legitima las estructuras e 

Instituciones políticas bajo las cuales opera todo sistema político que presuma 

de ser democrático. 
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Por otro lado, la pluralidad es un elemento esencial de todo régimen 

democrático, basada en la igualdad y equidad de condiciones para alcanzár los 

diferentes escalones de poder, y aceptar que otros actores políticos 

participantes en este proceso pueden llegar acceder a los mismos, por lo que la 

contraparte tendrá que respetar esa posibilidad y trabajar de forma conjun~a 

para conseguir los acuerdos necesarios para que el entorno político sea el 

propicio para satisfacer las demandas de la sociedad. 

La cultura política en un país en proceso de cambio es .. la forma en que los 

miembros de la sociedad afectan o moldean las Instituciones políticas, es la 

participación directa en la formación y consolidación de estructuras e 

Instituciones de carácter democrático. 

Como observamos, la cultura política es una herramienta que Influye en la 

construcción de una sociedad demÓC:rática, para. ello es necesario fomentar la 

existencia de elementos de carácter democr~tlco ~u~ ocasionen el derrumbe 

de regímenes autoritarios permltt,eñdo I~ translcióri de un régimen autoritario a 

uno democrático. 

Ahí donde las estructuras. estén~·m~S¡ lntf~ésadas.:,·en.'fornentar el .• control 

gubernamental sobre, la .ciud;cl~nra';'q~~~e~p~cif~¿lfe~Ú~ p~rtl~l~~.stón.·~Ctlva de 

la misma, dlñcllmente .. ·.·pe~mltlri: '1a '.?tr~~~;,:;Ís16~fcie <S~i~re~\y\prlnclplos 
' . .-" ',''' '.·· . <:,· ···- ···'· " 

democráticos. 

Mientas que en sociedades c~mo la nuestra exista IJna, cultu~a autoritaria que 

fomente conductas apáticas en la ciudadanía con respei:t:ci<;lentorno político 

que la envuelve, dlffcllmente podremos hablar que la transición democrática en 

nuestro país ha concluido. El fomento de una cultura política permite que sea 

la sociedad misma quien de sustento y respaldo a las instituciones y 

estructuras políticas vigentes. 

Por lo tanto, podemos concluir que el proceso que actualmente acontece en 

nuestro país no corresponde a una transición democrática, sino a una 
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alternancia en el poder, favorecida como hemos visto a lo largo de la presente 

Investigación, por la apertura y-la creádón de tOdo el andamiaje Institucional 

electoral que permitió que este proceso fuera posible. 

Asimismo, el proceso de transición democrática trasciende los horizontes de los 

avances propiamente electorales, este proceso demanda la existencia de 

elementos que rompan con las prácticas autoritarias y promuevan la 

implementación de elementos de carácter democrático. 

Una cultura política democrática es el ideal para las sociedades en proceso de 

cambio, sobre todo si dicho cambio se quiere en sentido democrático, en la 

medida que constituye el mejor respaldo para el desarrollo de Instituciones y 

prácticas democráticas. Es una barrera de contención frente a las actitudes y 

comportamientos anticonstitucionales que violenten la vigencia de un Estado 

de derecho. 

La construcción de una sociedad democrática requiere, entonces, de una 

estrategia para promover las bondades de los valores democráticos, a la vez 

que impulsar la construcción de Instituciones que funcionen a partir de los 

principios de legalidad, pluralidad, competencia, responsabilidad política, es 

decir, a partir de principios democráticos. 

El proceso que actualmente acontece en nuestro país no correspon~e al de una 

transición democrática como las autoridades de nuestro 'país. lo afirmaron 

posteriormente a las elecciones del 2 de julio de 2Cl00,. en la actualidad 

observamos numerosas prácticas autoritarias qúe sol~rn~ri~~ reflejan que la 

transición en nuestro país está aún muy lejos de alcanzarse, sin embargo, no 

hay que desmerltar los avances alcanzados hasta el momento en materia 

electoral que permitieron la alternancia en la cúspide del poder político en 

México, aunque este proceso haya sido más un reflejo del voto de castigo en 

las urnas por parte de la ciudadanía contra el partido oficial que una acción que 

refleje el Interés por parte de la sociedad en participar en la actividad política 

del país. 
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